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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO No. 0002180 

Quito, 4 de mayo del 20 11 

Señor Ingeniero 
Marco Antonio Barreta Bone 
Ciudad 

De mi consideración: 

Secretaría General 

/ 
1 

I/ '\ ( ( __ 

República del Ecuador 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-20 11 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 105 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no 
inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en Jos siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los ve •.os válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 2010, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
Jos nombres, apeJlidos y números de cédula de Jos ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten en el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se procederá con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

Que, el Art. 8 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece que, para la verificación de firmas 
se considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de hueJlas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la hueJla conste en el registro electoral, de no contar con la firma o hueila 
dactilar de el o de la ciudadana en el reristro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
número requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Políticas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguientes resultados: 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL NÚMERO FIRMAS 

EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 
DEL CANTÓN ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE 

REQUERIDO PRESENTADAS 
CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

Por lo que no se cumple con el número mm1mo de registros requeridos, para el proceso de 
revocatoria del mandato en contra del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, del Director de Organizaciones 
Políticas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega d pedido formulado ) 
por el ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del añó 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero Marco Antonio Barreto 
Bone, al señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
y al Director de la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para trámites de ley. 

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia los 
documentos entregados dentro de este pedido de revocatoria de mandato, por el lapso de 30 días. 
Una vez decurrido el plazo establecido anteriormente, el Director de la Delegación de la Provincia de 
Manabí del CNE, suscribirá el documento mediante el cual se procederá a la destrucción de los 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Secretaría General República del Ecuador 

mismos. Los archivos magnéticos que contienen las imágenes de la documentación, se mantendrán 
por el lapso de tiempo establecido por la Contraloría General del Estado". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 1 

AtentJ 
Dr. E {¡ardo Armendáriz· "M :va 
SEC ARIO GENERAL D L 
CÓ SEJO NACIONAL ELEC'~u~...,·e!!!•...;...-
/n 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POLfTICAS 

.. ACTADEL PROCESO: ' · 
DE VERIFICACIÓN DE FIRMASDEREVOCATORIA DE MANDATO 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de 
verificación y validación de firmas de: 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

HUMBERTO ANTONIO GARcfA FARINA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí. 

día mes año 

FECHA: 28 4 2011 

HORA DE INICIO: 9HOO' 

HORA DE CIERRE: 12H30' 

OBSERVACIONES: 

El proceso se desarrolló en presencia de las partes. Cabe indicar que los señores Reynaldo Mera Delgado, Carlos Julio Peñafiel Flores, Richard Carrera, 

Christian Carrera, delegados de la Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato, se incorporaron al proceso a las 9H30', razón por la 

cual no estuvieron presentes al momento de la instalación del mismo, tal como consta en el acta respectiva. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Representante de los Delegados del Proponente del Proceso de Revocatoria del Mandato y Representante de los Delegados 
de la Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato. 

070 607128 
REPRESENTANTE DE LOS ELEGADOS DE LA AUTORIDAD 

CONTRA QUIEN SE PROPONE LA REVOCATORIA DE 

1713569828 
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CNE 

R0DDY ALBERTO AGUAS A VI LA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POL[TICAS 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL PROCESO 

DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las 09HOO, se instalan los funcionarios del 
CNE, a efectos de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DE: HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA, Alcalde del cantón San Vicente, de la 
Provincia Manabf. 

día mes año 

FECHA: 28 04 2011 

HORA DE INICIO: 09HOO 

OBSERVACIONES: 

Siendo las 09HOO se da Inicio al Proceso de Verificación de Firmas en presencia de los seftores: Carlos Ubaldo Delgado Zambrano, Freddy del Jesus 

Mero Mera, Roddy Alberto Aguas Avlla, Pablo Eudoro Barreto Zambrano, como Dele¡ados del Proponente de la Revocatoria de Mandato. Cabe anotar 

que habiendo estado notificado con anterioridad por esta Dirección, al omento de la Instalación del proceso no se encuentra presente nln¡ún dele¡ado 

por parte de la Autoridad contra quien se propone la Revocatoria de Mandato. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los seilores: Representante de los Delegados de la Autoridad contra 
quien se propone la Revocatoria de Mandato, Representante de los Delegados del Proponente de la Revocatoria de Mandato y el Delegado 

del Consejo Nacional Electoral. 

REPRESENTANTE DEL DELEGADO DE LA AUTORID 

QUIEN SE PROPONE LA REVOCATORIA DE MA 

SANTIAGO MORA 

1713569828 

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO CNE 



San Vicente, 26 de Abril del 2.011 

Ledo. 
OMAR SIMON CAMPAKIA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo MARCO ANTONIO BARRETO BONE, le saludo deseándole éxitos en sus labores 
diarias, y conforme al Oficio 217-RM-DOP-CNE-2011 de fecha 21 de Abril del 2.011, 
de la cual me solicitan 4 Delegados de conformidad con el Art. 22 del Reglamento 
para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato que se 

sigue al señor Humberto Antonio Garda Farina Alcalde del cantón San Vicente de la 
Provincia de Manabí, que a continuación detallo: 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETO No DE CEDULA 

1. DELGADO ZAMBRANO CARLOS UBALD0 ........................ 130678464-4 
2. MERO MERA FREDDY DEL JESUS ...................................... l31001369-1 
3. AGUAS AVILA RODDY ALBERT0 ........................................ 130559853·2 
4. BARRETO ZAMBRANO PABLO EUDOR0 ........................... 130392521-6 

lng Mar ntonio Barreta Bone 
C.l. 130735784-6 
e-mail:marcobarreto 72@yahoo.es 
Dirección Domiciliaria: Barrio San José, calle 4 de Diciembre diagonal a la iglesia, 
sector Los Perales 
Telf.:OS2674610//095494241 

eNE ¡;u¡~"""" t•h~iui\IAL t~t~lORA• OIRECCION OAGANIZACI~TICA~ 

RECIBIDO POR. . -¿'ftl:;_~ t:¡ _ 2,o ( ( 
FECHA... . ........•• .'1?.-ff._f.{.(YO 
HORA:.......................... ---· ·-·-·-·-
TRAMITE No 
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CONSEJO HAOOHAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANAEi República del Ecuador 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL 
ELECTORAL DE MANABI 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 

En la ciudad de Portoviejo, a los dieciocho días del mes de Abril de dos 
mil once, siendo las catorce horas cincuenta, se procede a realizar la 
presente Acta de Entrega Recepción entre el Señor Abogado Julio 
Bermúdez Montaña Director de la Delegación Provincial Electoral de 
Manabí y el señor Ing. Marco Antonio Barreta Bone, con cedula de 
ciudadanía No. 130735784-6, de los documentos para la Revocatoria 
del Mandato del señor HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA 
Alcalde del Cantón San Vicente, de la Provincia de Manabí, los 
mismos que son: 

l. Solicitud de verificación de firmas de Revocatoria de Mandato. 
2. Formularios 305, firmas adherentes 2184. 
3. Disco magnético con el contenido de las firmas. 
4. Declaración Juramentada del señor Marco Antonio Barreta 

Bone. 
5. Declaración Juramentada del Responsable del Manejo 

Económico Roddy Alberto Aguas Ávila. 
6. Declaración Juramentada del Contador Público Autorizado 

Jessenia Jahaira Palacios Cruzatty. 
7. Formularios de Inscripción del Responsable del Manejo 

Económico 3. 

ENTREGUE CONFORME 

reo Antonio Barreta Bone 
No. 130735784-6 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono. 2638 107- Fax.· 2634112 
Pág. Web. www.cnemanab1.gov.ec 

RECIBI CONFORME 

Ah. e múdez Montaña 
DIRECTOR DE LA 1DELEGACION 
ELECTORAL DE MANABI 

l : ' 

é/· 
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San Vicente, Abril 18 del 2011 

Ledo. 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Yo, Marco Antonio Barreto Bone le saludo deseándole éxitos en sus labores diarias, y por 

medio de la presente solicito a ud. la verificación de las firmas de la Revocatoria del 

Mandato del Sr. Humberto Antonio García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente. 

A continuación le adjunto 4 carpetas, 305 formularlos, que hacen un total de 2184 firmas de 

respaldo. 

Por la aceptación del mismo le quedo muy agradecido. 

C.l130735784-6 

e-mail: marcobarreto72@yahoo.es 

Dirección Domiciliaria: Barrio San José, Calle 4 de Diciembre diagonal a la Iglesia, sector 

Los Perales. 

Telf.: 0526746101 095494241 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANAEÍ 

DFEIARAaONJURAMFNFADA 
REVCX141DRIADEM4MJAJD 

República del Ecuador 

En la ciudad de Portoviej~ de la Provincia de Manabí, hoy dieciocho días 
del mes de Abril de dos mil once, siendo las catorce horas cincuenta 
minuto~ YO MARCO ANTONIO BARRETO BONE, portador de la 
cedzúa No. 130735784-~ en calidad de representante y sohcitante de la 
Revocatoria de Mandato del señor HUMBERTO ANTONIO GARCIA 
F ARINAJ como Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de 
Manabi DECLARO BAJO JURAMENTO que soy responsable de la 
veracidad de la infonnación y documentación que he presentado al 
Consejo Nacional Electoral, es todo lo que puedo declarar en honor a la 
verdad 

lng. CO ANTONIO BARRETO BONE 
Cedzúa No. 130735784-6 

Dirección Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono. 2638 107 -Fax. 2634112 
Pág. Web www.cnemanab1.gov.ec 
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QFICIO~CIRCULAR No.00004.0 ' 

Quito, 9 de septiembre del 2010 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS;ºJ:L C.N.EI 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de miércoles 8 de septiembre del2010, adoptó la resolución que a continuación transéribo: 

PLE~CNE-2-8-9-201 O# 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Instructivo para la Presentación, Ingreso y 
Validación de Documentación de Respaldo para Consultas Populares, Referéndum, Iniciativa 
Popular Normativa o Revocatoria de Mandato, y.dispone al señor Secretario General solicite la 
publicación en el Registro Oficial, del siguiente documento: 

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, INGRESO Y VALIDACIÓN S'E 
DOCUMENTA'CIÓN"DERESP;(OlO"P~~ONSUtTAS"'POPU(ARES;-REFERENDUM¡ 

INICIATIVAPOPÜLAR NORMATIVA O REVOCATORIA DE MANDATO 1 

f_c·'PRESENTACIÓN Y:RECEPCIÓN PE SOLICITUDES 1 - ' . ,. ·~ . . ·.: .· 

• La solicitud para consulta popular, referéndum, iniciativa popular normativa o 
revocatoria de mandato, nacionales o del exterior se presentarán en la Secretarfa 
General del Consejo Nacional Electoral. En el caso del exterior, también podrán 
presentar la solicitud en los Consulados del Ecuador rentados en el exterior. 

• Las solicitudes consulta popular, iniciativa popular normativa o revoc_atoria de mandato • 
de carácter provincial, cantonaL o parroguiaJ presentarán· la solléitud en la Delegación ~ 
Provincial de la respectiva jurisdicció~. 

... 1.1 COÑTÉNlDO DE LA SOLICITUD 1 

El o la rep~esent~nte o procurado~La) ~~'!.1-~~ ~u~?~ib!rá una c~mun~cación djri2ida al g~~-~idente 1 
del Cense~ Nac1onal Electoral et~ la que 'soliCitará ,fa venficac1ón de las firm·as para los • 
procesós ,,.. e '·cc;IDsultci~po'pula'r; referéndum~ iniciativa popular normativa o revoca tona de- "' 
mandato:-

1. . Nombres, apellidos y números de cédula de él o los peticionarios. ., 

2. LNorl)bJ~S, ~~pellidos, . número de cédula, ~~orreo electrónico, dirección, número de 
teléfono on color de la cédula y papeleta de votación 

Av. 6 de Dldembre N33-12l '1 Bosmedlano 
Telf.:593 2 457 101/2 457110 

www.cne.gov.ec 



Jec~etatía Genetal 

3. Circunscripción: 

4. Nombre de la circunscripciól") 

IIIP!liUCA DIUCUADOII 

Nacional, regional, provincial, parroquial o del 
exterior. 

Provincia 1 cantón 1 parroquia 1 circunscripción 
especial del exterior 

5. Número de formularios y firmas de adherentes. 

)S O K ~~~~a~~~~c~d~~Wueén~~~r~~~~n~~~E~~~7!~~~~~á1~r;J~uá~d~~(~~i~~-g¡!ñ~-~~~~~~:~:~~ :. 
presentada. i 

r , .J 
1 ;;2 DOCUMENT ACION QUE SE PRESENTARA CON LA SOLICITUD 

Número de formularios y firmas de los/las adherentes a consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato. Acta de fundación de la 
organización. 

a) . Medio magnético que contendrá _la base _de gatos, ,, 
b) Los formularios con las firmas de respald(). ,tj; 

:zt.31t:fGRESÓDE LA INFORMACIÓN A LA BASE DE·D~JOS. -~. 

Antes de la entrega de la información, los/las peticionarios(as) ingresarán la siguiente 
información: Números de cédula, nombres y apellidos de los adherentes que constan en los 
formularios. 

Para el ingreso atenderá el siguiente procedimiento: 

...._,_ .-

a) Escriba la información en el mismo orden. en que ésta se ubica en el --
formulario. Si existen casilleros en blanco, Seleccione la opción "blanco",~ 
y si el casillero o la información es anulada seleccione la opción "nulo" en 
el sistema. Enumere los formularios de acuerdo con el orden en que 
éstos fueron ingresados. J 

b) Una vez que haya concluido el ingreso de datos solicite el reporte 
pulsando en la opción "reporte final". 1 

1.40RGANIZACIÓN DE FORMULARIOS 
1 

El o la representante o procurador(a) común presentará los formularios de firmas organizados 
de la siguiente manera: 

a) Los formularios serán numerados de forma secuencial (1, 2, 3, 4 ... ) en el mismo orden en 
que la información fue ingresada al sistema, y organizados en carpetas de 1 00 formularios 
cada una. Las carpetas deberán rotufarse con el número de carpeta y la numeración del 
primero y último formulario que contiene: 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 11 o 
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La verificación se realizará hasta completar el número mfnimo de respaldos válidos. 

Si una vez verificado el cien por ciento de firmas de adhesión no alcanza el número de 
respaldos requeridos, terminará el proceso de verificación de firmas y se elaborará el informe 
respectivo. 

3:-INFORME DE REVISIÓN DE FIRMAS.:-

La Dirección de Organizaciones Pollticas o la Comisión para el trámite de Organizaciones 
Polfticas elaborarán el informe de la .v&rificación de firmas que será conocido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. "··, 

4.- RESOLUCIÓN DEL PLENO. ! 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolverá la admisióil o no de la solicitud' de consulta 
popular, referéndum, iniciativa populár normativa o ·~vocatoria de -mandatO' sobre la base de 
los informes de la Dirección de Organizaciones Polfticas o del Director de la Delegación , 
Provincial. ; 

~En el caso de que la solicitud no sea admitida, se notificará a los peticionarios informándole el 
f_:J'~ncumpliendo del requisito. -;· 

El presente Instructivo entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno del 
Consejo Nacían 1 Electoral a los ocho dfas del mes de septiembre del dos mil diez- Lo 
Certifico./ -f) Dr Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL EL TORAL. 

/. ,, 
Atentar}'lente, 

1 

e-q /~ 
Dr. E~uardo Armendáriz Villalvéf 
SEC ETARIO GENERAL DEL 

,-~" 

_,q-.~\ DELEGACIÓN PRuv¡¡,t,¡~¡ ~~J.:;t!Jr• . .:O, 

CtH: ~~ O E M A N A b' 

CON EJO NACIONAL ELECTORAL SECRETAklA 
Hora:--~ J" I..J '3~ 

/nm . · .... ,...,,.L'-•••••••• 

Fecha: •••• J3..:. .O..:i :.l-9' 
Recibido por. --~lilt. 

Av. 6 de Oldembre Nll-122 y Bosmedlano 
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CNE . !"RES![DENO.IA . 

>ECHA"g¿ __ ~~¿~~~q_-··~· HOflA:.:¿ __ ;j.p 
ilECIBIDO POR:, .(~~--TRAMI!ENo 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 7··· ~----·-·· 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricío Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

ASUNTO:; 

FECHA: 

Señor pr~sidente, por medio de la presente me permito poner en su el 
procedimiento relacionado con el envío del formulario de inscripción del Responsable del (\L 
Manejo Económico, por parte de las Delegaciones Provinciales Electorales, con la finalidad de b -;-1\: 
que si ust~d lo considera conveniente se digne autorizar el mismo. 1 0," _url 

v rY ' 
:Y ' 

1. La~- Delegaciones Provinciales Electorales al momento de recibir las firmas para la ( bv'_;- '( L 

Re¡vocatoria del Mandato y demás documentos por parte del representante de los f~f . .r~' 
promotores o procurador común, exigirán que se presente tres formularios originales'"de'll(< ~t.{ 
Inscripción del Responsable del Manejo Económico. ,¡Y 'l {( 

2. Los Directores de las Delegaciones obligatoriamente revisarán que se haya adjuntado al ~,,\~ 
formulario lo siguiente: 

• , Copias de la cédula ·de ciudadanía y certificado de votación del responsable· del 
manejo económico y del contador/a público autorizadq~ 

• Declaración juramentada del responsable del man~o económico y contador , 
· iri'aicando que e encl:Je .... ·dedos:derechos,de :participación¡.que conocen 
la norma ·va toral · Ue''pór lotanto se sujetan a sus 1spos1c1ones. , ... 

• Copia del Registro Único de.Contribuyentes o del carné del Colegio de pontadores 
que habilita el ejercicio de su profesión, en el caso de los contadores. .. 

3. Uno de los tres formularios originales debidamente lleno hasta el punto 6, será 
entregado al responsable de la inscripción del responsable del manejo económico, para 
que se proceda a obtener el RUC para la campaña y. la .cuenta bancaria única electoral. • 

¡1 

4. Do.s de los tres formularios originales debidamente llenos hasta el punto 6, beben 
mantenerse en. la Delegación Provin'da!. 

5. Los Directores de la Delegaciones Provinciales adjuntarán una copia certificada del 
fotmulario al informe que se envfe a·la Secretaria· General del Consejo Nacional/ 
Electoral, con los documentos de sustento para la Revocatoria del Mandato 

6 pr~sentados por el representante de los promotores de dicha revocatoria, indicando que 
el ·formulario original de ·inscripción del responsable del manejo económico y demás 
documentación se encuentra en la respectiva Delegación. 

CtahJ Glff'lilf1lol t'l!loe'a NU~ IJS. l' BNIMdliiM 
Telf.¡ Jrn 2 9l2914 i 2 :MIJ ~u 
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6. La Secretaria General, remitirá la copia certificada del formulario de inscripción del 
responsable del manejo económico para el registro y conocimiento de la Dirección de 
Fiscalización del Financiamiento Político. 

.. 
7, Una vez que los responsables del manejo económico· hayan obtenido el RUC y la 

-1' cuenta corriente respectiva, las Delegaciones deberán asegurarse de que los mismos 
obligatoriamente notifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto 7 
del;formulario para la inscripción del responsable del manejo económico. 

8. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección de Fiscalización del 
Financiamiento Político una copia certificada del formulario en donde conste 11 el 
cumplimiento del punto 7. .. ~ 

9. Cuando los responsables_ del manejo económico presenten las cuentas de campaña en 
la Delegación Provincial, ésta conjuntamente con el expediente de cuentas remitirá a la 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, un formulario original de la 
inscripción del responsable del manejo económico, así como la declaración 
jurqmentada, copias de las cédulas de ciudadanía y papeleta de votación, copia del 
RU:C o carné del colegio"de contadores, copia del RUC de la campaña electoral, copia 
delicertificado bancario donde conste la apertura de la cuenta bancaria única electoral y 
demás documentos r;¡resentados. 

-----------------------~ caa:111 <iMitN~ ti~& N'J.-1U y IJIIiltMillafig; 
TieM.r~!IJ 2 !1'12!'»4 J llfil) ~1) 
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IIEP\lBLICA DI1ECIIADOII 
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.. • •• -· 1 ¡···-, ;,.,...,· ... ~ \..Í 

r~-~ .. -: .-1?;z?i·--·--·l 
Licenciado ! · · · _] __ .............. ¡ 

L.-.: .. ~: .... · .. ·:_:. · .. : . .. ~:..:::...J 
Ornar Simon Campaña . . . 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ,l?f?11 ~r-11j1~~}r;. .. ~~~ ... ~·:--:•"'' ~,¡_;.,, ''t'· · 

Informe No. 173-DOP-CNE-20 11 
Quito D. M., 26 de enero de 2011 

C'¡\.jr:n · .1..'-L --~· •t' ~- .·"·,:r-. !v,_,,· . . 

Presente.- '~~u: 3.t_--__ Q_( __ ~f!:!?_!_[ Huw 6 ~ {_¿Q 

Sefior Presidente: 1CC:omorof:~---. .,,,,.,,, 
Con sumilla de la Presidencia pasa a esta Dirección, el Oficio No. 029-D-GGI-CNEM, de 22 de 
enero del 2011, suscrito por el Ab. Giordano Gorozabel Intrigo, Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Manabí, con el que solicita el formato de formulario de Revocatoria de 
Mandato del Alcalde del cantón San Vicente de la provincia de Manabí, señor Humberto Antonio 
José García Farina. 

Al respecto me permito informar a usted, lo siguiente: 

La solicitud de formato de formulario de revocatoria del mandato se encuentra individualizada y 
adjunta copias a color de la cédula y papeleta de votación del representante, guardando 
concordancia con los Arts. 105 de la Constitución de la República, 199, del Código de la 
Democracia, Arts. 25 y 27, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, Art. 14 y 15 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral certifica que el señor: Marco Barreto Bone, 
peticionario, pertenece a la jurisdicción de la autoridad contra la que se propone la revocatoria, 
sufragó en las elecciones del 14 de junio de 2009; y, no ha sido sancionado con la perdida de los 
derechos de participación o políticos, por lo tanto se encuentra en goce de los Derechos Políticos. 

e En tal virtud, PROCEDE la entrega de formato de formulario de Revocatoria de Mandato del 
ciudadano: HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, Provincia de Manabí; 
solicitada por el señor: Marco Barreto Bone. Además se informa al peticionario que a partir de la 
recepción del referido formato, tienen el plazo de ciento ochenta días para la recolección de los 
respaldos de firmas de c~mforrnidad con el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 
i~ CONSEJO cMW 

" JAL ELECTOR 

JYP/fsv 

~T· ~~~~~.~~~~i~~~-f:@~~~::~~~-~~ 
Ledo. Jzio Yépez Franco 

DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS----·------:· :·-.-:-·-- 1-- 1-c·)··:::,·,~.-.:.¡i~ . EL :.:; .CI·<t: TI\< l.,:•-- "- ·· 
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fONSEJO NACIONAL ELECTOHAL 
'oELEGACION PROVINCIAL og MANAS 

Portoviejo, 04 de Febrero de 2011 
Of No. 033-S-JBM-CNEM 

Señor lnqeniero 
~· 

Marco Barreta Bone 
Ciudad.-

De mi COi Jsideración: 

En aten Jón a,. ·:w ofk:io sin, de /echa 20 efe enero ele 2C 1 1 y recibida en la 

secretanP de este o~~-,.anismo Electora! e! :?O de enero del rnismo a/7o, adjunto 
":n;ase CJ.,,~onf;tv r::··.:;i;:- r~·arhirac{·C'l r/'•i tnfr·r"¡-¡r.. Nr' 171-00P-•"'Nr::-2011 emit1'do JI C11 .... - J , .. JJ' .. ~ ... ~ .• '"• .,i. ""' .JC.r. .. ~-'' J.l ,_. -'· .._ "'-"' ~ , 1 

por la Direccfé.? de Organizacio:x::s Po!ílif'as del CIVE, así como un formulario de 
revocatoria dei. mEmd;;,t~l deJ se/iol:· fiumbrrt.c: C.iarda, Alcalde del cantón San 

1 

Vicente de !a provincia de Manabí; 1 ~D ccn fa documentación requerida y un 

Manual de Usuario del Sistema de Registro de cédulas de Respaldo para 

Revocatorias de Mandatos. 

Atentamente, 

Ab. J o mídez Montaí?o 
SECRETARIO; DPEM-CNE 

Dirección: Cille 15 di' 1\h¡ 'i frf'nte •1!1(': r~,jn<Ji ·¡ "; rc<;·p 

Teléfono· 2h::s t::JJ 
Fax: JG:>Il J 2 



San Vicente, Enero 20 Del2011 

Sr. Abogado 
Giordano Gorozabel Intriago 

SOLICITUD 

. l 

J -! 
'0 t 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 
Portoviejo. 

De mi consideración 

e Por medio de la presente reciba usted un saludo especial y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones, a la vez aprovecho la oportunidad· .par.t solicitarle a usted y por su intenn()tio al 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, se me faciliten los formularios par la recolección~ firmas 
para la revocatoria de mandato del SR. ALCALDE DEL CANTON SAN VICENTE DE LA 
PROVINCIA DE MANABÍ, EL ING. ~ERTO ANTONIO GARCÍA FARINA. 

De la misma manera le comunico que mis nombres son Marco Antonio Barreto Bone con cedula de 
identidad 130735784-6 de profesión Ingeniero Agropecuario, mi correo electrónico: 
marcobarreto 72@yahoo.es 

Esperando que mi pedido tenga una respuesta favorable anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

C.l. 130735784-6 
/ -:-·:.; .. , <H L~GACION PROVINCIAL ELECTORAL 

.~\' O E M A N A B 1 
1
.:; :

1 e: P S E C R E T A R 1 A 
11 ora: ______ .()_:t 1{~~--- -· · 

~o. 01 -¿p,-11 
Fecha: ••• ----~~-----: 8 -· 
'h:cibido por:-- --

'F'}: --------



Señora PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Presente. 

Marco Antonio Barreto Bone, con cédula de identidad W 130735784-6, de profesión 

Ingeniero Agropecuario, domiciliado electoralmente en la ciudad de San Vicente, cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, ante usted comparezco e impugno: 

ACTO IMPUGNADO 

Resolución del Consejo Nacional Electoral PLE-CNE-2-3-5-2011 de 3 de mayo del 2011, y a 

mí notificada, el día lunes 9 de mayo del 2011. 

11 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución del Ecuador, Art. 105, y 199 del 

Código de la Democracia, solicité al Consejo Electoral, se me entreguen los formularios 

para proceder a la recolección de las firmas de respaldo para el trámite de la revocatoria 

del mandato del Alcalde del Cantón San Vicente. 

Con fecha 4 de febrero del 2011, el Consejo Nacional Electoral, mediante Of. No. 033-S

JBM-CNEM, suscrito por el Ab. Julio Bermúdez Montaña, en su calidad de Secretario del 

CNEM, procede a entregarme el formulario para la recolección de firmas y 1 CD con la 

documentación requerida así como un manual del usuario del sistema de Registro de 

cédulas de Respaldo para Revocatorias de Mandatos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del Código de la Democracia, comenzaron 

a correr el plazo de Ciento Ochenta (180} días, para que pudiera cumplir con el proceso de 

recolección y presentación de las respectivas firmas de respaldo. 

Con fecha 18 de abril del 2011, esto es, a los 73 días de haber recibido los formularios, 

procedí a entregar los formularios con un total de 2184 firmas de respaldo a nuestra 

solicitud de revocatoria del mandato, según consta en el Acta de Entrega - Recepción, 

suscrita conjuntamente por el Director de la Delegación de Manabí del Consejo Nacional 

Electoral, Ab. Julio Bermúdez Montaña y el proponente de la Revocatoria lng. Marco 

Antonio Barreta Bone, en la fecha en mención. 

1 



El 21 de abril del 2011, mediante Ofc. 217-RM-DOP-CNE-2011, el Licdo. Julio Yépez Franco, 

Director de Organizaciones Políticas del CNE, me solicita nombrar y acreditar 4 delegados 

para el proceso de verificación de la validez de la firma presentadas. 

El 26 de abril del año en curso, procedí a designar a mis 4 delegados para que participen 

en dicha parte del proceso. 

El 28 de abril del 2011, se instaló el proceso de verificación de firmas, según las acta 

suscrita por los delegados de las partes, cabe indicar que dicha acta no recoge ninguna de 

nuestras observaciones ni cuestionamientos a dicho proceso, simplemente da fe de la 

hora de instalación y de la hora de cierre; por lo tanto, no reflejan ninguna aceptación por 

nuestra parte a la conformidad con dicha labor. 

El Informe presentado al Pleno del CNE, con el No. 437-DOP-CNE-2011 por parte del 

Director de Organizaciones Políticas y en el que sustenta su resolución el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, en ningún momento, me fue entregado para presentar mis 

observaciones o cuestionamientos; consecuentemente, no tuve la oportunidad de hacer 

constar mi posición al respecto de su contenido, de tal forma que el CNE pudiera 

contrastarlas y valorarlas previa a su resolución, con lo que se ha violentado las normas 

del debido proceso determinadas en la Constitución del Ecuador. 

111 

ELEMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE DEBIERON CONSIDERARSE PARA LA 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME BASE DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

l. El Consejo Nacional Electoral, debió entregarme copia del informe, previa su 

resolución para así darme la oportunidad de presentar las argumentaciones y pruebas 

sobre la validez de las firmas presentadas y por ende nuestro cabal cumplimiento de 

los requisitos legales y constitucionales establecido para todo trámite de Revocatoria 

de Mandato; al no darme esa oportunidad, se violentó mis derechos y garantías de 

un debido proceso, según lo garantiza la Carta Fundamental en su Art. 76, numeral 

7. 
2. Es mi criterio, que el examen pericial realizado a las firmas, fue muy apresurado y 

consecuentemente, no puede servir de fundamento para descalificar las firmas 

presentadas. 

2 
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3. La argumentación de que las firmas de las personas que no sufragaron en el proceso 

electoral que otorgó el mandato a la autoridad cuya revocatoria se solicita, es 

contrario a los derechos y garantías determinados en la Constitución, más cuando en 

el Art. 105 de la Carta Fundamental, no se faculta al legislador y menos al Consejo 

Nacional Electoral para que mediante normas secundaria se restrinja el ejercicio del 

derecho de participación y democracia directa. La Carta Fundamental, 

imperativamente dispone Art. 11 número 4. "Ninguna norma jurídica podrá restringir 

el contenido de los derechos ni las garantías constitucionales"; por lo tanto cualquier 

norma inferior que restringa este derecho es a todas luces inconstitucional y su 

aplicación es nula. 

4. En el supuesto caso no consentido, que un determinado número de las firmas de 

respaldo presentadas por el solicitante de la revocatoria, no cumplieren con los 

requisitos constitucionales y legales, estando todavía con mucho plazo a nuestro favor 

para el proceso de recolección de firmas, lo que debió hacer el CNE, es devolverme el 

expediente para que proceda a completar el número de firmas necesarias de 

conformidad con el requerimiento legal y no negar nuestra trámite y con ello 

menoscabar mi derecho constitucional a la participación y al ejercicio de la 

democracia directa. 

IV 

IMPUGNACIÓN Y PETICIÓN CONCRETA. 

Con estos antecedentes de hecho y de derecho, impugno la resolución No PLE-CNE-2-3-5-

2011, del Consejo Nacional Electoral y solicito a los distinguidos Miembros del Tribunal 

Contencioso Electoral lo siguiente: 

l. Se declare la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al CNE, una nueva. 

verificación con la participación de un perito distinto al que hiciera la verificación 

anterior. 

2. El reconocimiento como válidas, de las firmas de las personas que aún no constando 

en el Registro electoral del proceso que concedió el mandato a la autoridad a la que 

he iniciado este proceso de revocatoria de mandato, por disposición constitucional, 

tiene dodo el derecho a la participación en este proceso de democracia directa. 

3. En caso de no validarse todas las firmas presentadas, por estar todavía dentro del 

plazo concedido por la Ley para la recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a 

completar dicho proceso. 

V 
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NOTIFICACIONES Y SOLICITUD DE CASILLERO CONTENCIOSO ELECTORAL 

/) 1 ~ 
~ í f ¡- ~) 

/ / )¡ 
' ~. )¡ f _! ., 1 L 
Y<-

Nombro como mi Abogado Defensor al Dr. Remigio Manosalvas, profesional del Derecho 

al que autorizo para que con su s~l.fi! firma presente cuanto escrito sea necesario para el . _ 

ejercicio de mi defensa, las notificcrctones las recibiremos en el casillero judicial N 1 5754,.-4-.

de igual manera y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 246 del Código de la 

Democracia, solicito se me asigne el casillero contencioso electoral correspondiente y fijo 

como mi dirección electrónica, E-mail: marcobarreto72@yahoo.es. 

justicia. 

lng. Marco Barreta Bonc.e--

<)._"-..V-%0 ~) 

igio Manosalvas 
11r.; e· A ·52'. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE HORAS Y 

OCHO MINUTOS. ADJUNTA (17) DIECISIETE FOJAS.CERTIFICO.-

TRIBU N 
1 
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• .EPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 063-2011-SG-TCE 
Quito, 17 de mayo de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, 
Jueza-Vicepresidenta, no podrá reintegrarse al Tribunal por razones de salud, 
usted contir:tuará reemplazándola en sus funciones jurisdiccionales, mientras 
dura su ausencia 

Atentamente, 

aro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

/lgv 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37 49 y Portete 
Qwto · E:cuador 

Telf 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
F -ma1l secretana general(~tc...e gob ec 
Web www Ice gov ec 

' "/ .,¡ 

' . ' i 1 

·/ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENcro.<i;O ELECTORAL 

CAUSA NO. 308-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 17 de 
mayo de 2011.- Las 16h10.- VISTOS.- Agréguese al expediente copia certificada del 
Oficio No. 063-2011-SG-TCE de 17 de mayo de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro 
Aspiazu, y dirigido a la doctora Amanda Páez Moreno, por el cual se le comunica que por 
disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, continuará 
reemplazando en las funciones jurisdiccionales a la doctora Ximena Endara Osejo, 
mientras dure su ausencia. A Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 12 
de mayo de 2011, a las 15h08, ingresa el escrito en 4 fojas suscrito por el ingeniero 
agropecuario Marco Antonio Barreto Bone, al que adjunta en 17 fojas copias simples, el 
Oficio No. 0002180 de 4 de mayo de 2011 que contiene la Resolución PLE-CNE-2-3-5-
2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 
3 de mayo de 2011 y la documentación relacionada al proceso de revocatoria de mandato 
y verificación de firmas del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón 
San Vicente de la provincia de Manabí. Este Tribunal, previo a proveer lo que 
corresponda en derecho, dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de Secretaría General al 
Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral para que 
disponga, que en el plazo de dos días se remita copias certificadas del expediente íntegro 
de la revocatoria del mandato del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del 
cantón San Vicente de la provincia de Manabí. SEGUNDO.- Tómese en cuenta la 
autorización conferida por el compareciente al doctor Remigio Manosalvas, así como el 
casillero judicial No. 5754 y la dirección electrónica marcobarreto72@yahoo.es que 
señala para recibir notificaciones. TERCERO.- Por Secretaría General confiérase casilla 
contencioso electoral al ingeniero Marco Barreto Bone conforme lo solicita. CUARTO.
Notifíquese con el contenido de la presente providencia y con el recurso interpuesto al 
Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en la casilla 
contencioso electoral No. 3. QUINTO.- Publíquese el contenido de la presente 
providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 

f 
Institucional. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General del 

• Tribunal Contencioso Electoral (e). CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

D;~~1~nzano (Q~~8:p&~ 
JUEZA PRESIDENTA TCE. ~izA SUPLENTE TCE 

n aro Aspiazu 
.. TARIO GENERAL TCE (E) 

/ 
En nombre efe/ pueblo ele/ fcuudnr y por lo ouloridml c¡uc nos confiere lo Constitución, . 



, 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de mayo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.- 1 

<: ____ . ___ ..,..c;q_--f;o;.p---
........ ,~~~ .. , 

Ati:- Haro Aspiazu 
rio General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de mayo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y un minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, 
ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-· ( e 

an Haro Aspiazu 
ario General (E) 

'Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de mayo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar al Lic. Ornar Simon Campaña, 
mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Tribunal Contencioso Electoral. 
Certifico.-

án Haro Aspiazu 
rio General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cinco minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la página 
web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

n Haro Aspiazu 
rio General (E) 

V 
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CONTENCIOSO ELECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Marco Barreta Bone, mediante la dirección de correo electrónico marcobarreto72@yahoo.es. 
Certifico.-

Haro Aspiazu 
Secr ario General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles dieciocho de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con veintiséis minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Marco Barreta, mediante el casillero judicial N° 5754 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

1 n no1nhu· (Id 1 )(!!'/;lo •,o/!i'l m H J dt'i 1 ( uodu1, y 1 J()l u u l Ollcli!d r /1 · /u (o m til U( 11 )¡ 1 y /¡¡., /('y(", 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO NO. TCE -SG-JU-093-2011 
Quito, 17 de mayo de 2011 

Correo electrónico: marcobarreto72@yahoo.es 
Casillero Judicial: 5754 

Ingeniero 
MARCO BARRETO BONE 
PRESENTE.-

De mi consideración: 

,,z> tlf;...c~~._.._. / 

TGep 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 17 de mayo del año dos mil 
once, a las 16h1 O, dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la 
causa No 308-2011-TCE, me permito informar que la Secretaria General ha procedido a 
asignarle el casillero contencioso electoral No 62 a fin de que le sean notificadas todas las 
providencias autos y resoluciones que sobre el mencionado se dicten. 

Así también, se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

Le comunico para los fines de ley. 

n Ha ro Aspiazu 
TARIO GENERAL (E) 



REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENEkL ~ .... :, 

OFICIO No. TCE-SG-JU-094-2011 
Quito, 17 de mayo de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

~-....... ,' "' ... ~ -¡ .' 
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· ,.,, ~~~tzr¡J 
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T-6~ 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO f!tCTOU! 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 308-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA NO. 308-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 17 de 
mayo de 2011.- Las 16h 10.- VISTOS.- Agréguese al expediente copia certificada del 
Oficio No. 063-2011-SG-TCE de 17 de mayo de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro 
Aspiazu, y dirigido a la doctora Amanda Páez Moreno, por el cual se le comunica que por 
disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, continuará 
reemplazando en las funciones jurisdiccionales a la doctora Ximena Endara Osejo, 
mientras dure su ausencia. A Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 12 
de mayo de 2011, a las 15h08, ingresa el escrito en 4 fojas suscrito por el ingeniero 
agropecuario Marco Antonio Barreto Bone, al que adjunta en 1 7 fojas copias simples, el 
Oficio No. 0002180 de 4 de mayo de 2011 que contiene la Resolución PLE-CNE-2-3-5-
2011, adoptada·por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 
3 de mayo de 2011 y la documentación relacionada al proceso de revocatoria de mandato y 
verificación de firmas del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San 
Vicente de la provincia de Manabí. Este Tribunal, previo a proveer lo que corresponda en 
derecho, dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de Secretaría General al Lic. Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral para que disponga, que en el plazo de 
dos días se remita copias certificadas del expediente íntegro de la revocatoria del mandato 
del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente de la provincia 
de Manabí. SEGUNDO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por el compareciente 
al doctor Remigio Manosalvas, así como el casillero judicial No. 5754 y la dirección 
electrónica marcobarreto72@yahoo.es que señala para recibir notificaciones. TERCERO.
Por Secretaría General confiérase casilla contencioso electoral al ingeniero Marco Barreto 
Bone conforme lo solicita. CUARTO.- Notifiquese con el contenido de la presente 
providencia y con el recurso interpuesto al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 3. QUINTO.
Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso 

'~ ... ''""""~· "'""'" "'" Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
· o- Ecuador 

Telf.. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidenc1a@tce gov.ec 
Web: www.tce gov ec 



REPÚBUCA DEL ECUADOR TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

TG~ 
TRIBUNAL 
CONTHIClOSO EtHTORAl 

Electoral y en la página web Institucional. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (e). CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, JUEZA SUPLENTE TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, 
JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZTCE. 

/ 

Adjunto al presente copia del recurso interpuesto por el Ing. Marco Barreto Bone, 
presentado el12 de mayo de 2011, a las 15h08. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

an aro Aspiazu 
tario General Encargado 

r' unal Contencioso Electoral 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Ou1to - Ecuador 

Telf 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail pres1dencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 002362 

Quito, 19 de mayo de 2011. 

Señor Abogado 
Fabián Haro Aspiazu 

SECRETARÍA GENERAL 
,&z;~tr 1 

República del Ecuador 

SECRETARIO GENERAL (E) DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la providencia adoptada por el Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 308-2011, constante en el Oficio No. 
TCE-SG-JU-094-2011 de 17 de mayo de 2011, receptado en Archivo de la 
Secretaría General de este Organismo, el 17 de mayo de 2011 y por disposición 
del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado Ornar Simon 
Campaña, de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente que corresponde a la 
Impugnación interpuesta por el SEÑOR MARCO ANTONIO BARRETO BONE, 
PETICIONARIO DE LA REVOCATORIA DE MANDATO DEL SEÑOR 
HUMBERTO ANTONIO GARCÍA FARINA, ALCADE DEL CANTÓN SAN 
VICENTE DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, constante en cincuenta y ocho (58 ) 
fojas, para que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmcdiano 1 PBX: (593-2) 381-5410 
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/ 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS CATORCE 

HORAS Y CUARENTA Y UN MINUTOS. ADJUNTA (58) CINCUENTA Y OCHO FOJAS.CERTIFICO.-

TRIBU AL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones que le concede el artículo 
147. numeral 5, de la Constitución de la República del 
Ecuador y el Art. 41 de la Ley de Personal de las Fuerzas 
Armadas; y a solicitud del señor Ministro de Defensa 
Nacional. previo pedido de la Comandancia General de la 
fcterza Terre:o•re. a través de! Comando Conjunto de las 

Decreta: 

Art. 1°,- Nombrar al señor 060128995-2 Crnl. Oleas Al duz 
Carlos Alberto, para que desempeñe la función de 
"Agregado Adjunto de Defensa··. a la Emb~jada de a. 
Ecuador en la República de Perú, con sede en Lima: a .., 
partir del 1 O de febrero del 2011 hasta el 9 de agosto del 
2012. 



• 

• 

Registro Oficial N° 371 Miércoles 26 de Enero del 2011 

En virtud de lo expuesto, LOTEPEC S. A.. se obliga a: 

l. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 

2. 

3. 

4. 

Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de 
monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente 
conforme a los m¿todos y parámetros establecidos en 
el Libro \fl del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria. 

Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades. tecnologías y métodos que mitiguen, y en 
la medida de lo posible:. prevengan los impactos 
nc:gativos al ::unbicnte. 

Ser enteramente responsable de las actividades que 
cumplan sus concesionarias o subcontratistas . 

5. Presentar al Ministerio del Ambiente, los informes ck 
las auditorías ambientales de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. que incluya las 
actualizaciones correspondientes un afio despu¿s del 
inicio ele las actividades de ejecución del proyecto. 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 60 y 61 
del Título IV, Capítulo IV, Sección 1 del Libro VI del 
Texto Unilicado de la Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

6. 

7. 

8. 

Proporcionar al personal t¿cnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control. seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. durante la ejecución del proyecto y materia 
de otorgamiento de esta licencia. 

Comunicar oportunamente al Ministerio del 
Ambiente sobre proyecciones de inti-aestructura y 
activid<Jdes del proyecto previo a la implementación 
de los mismos. 

Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente. 

9. Presentar al Ministerio del Ambiente. los informes de 
las auditorías ambientales de cumplimiento con el 
Plan de Manejo Ambiental. de conformidad a lo 
establecido en los artículos 60 y 61 del Título 1 V. 
Capítulo IV, Sección 1 del Libro VI del Texto 
Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria 
del Ministerio del Ambiente. 

10. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente. todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, controL seguimiento y 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado. durante la ejecución del proyecto y matt:ria 

1 l. Cancelar· anualmente y sujeto al plazo ue uuracron oei 
proyecto. el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo ambiental al cumplimiento 
ele! Plan de Manejo Ambiental aprobado. 

El plazo de vif!encia de J¡¡ presente licencia ombiental es 
desde la fl:clla dl: su n:peclición hasta el termino de la 
ejecución del proyecto. 

El incumplimiento de las 
determinados la 

terceros. 

La presente licencia ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, y tratándose ele acto administrativo. por el 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva. 

Se dispone el registro de la licencia ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias. 

Dado en Quito, a 17 de noviembre del 201 O. 

f.) Marcela Aguiñaga Vallejo. Ministra del Ambiente. 

PLE-CNE-2-6-1-2011 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en t:l numeral 6 del 
Art_ 219 de la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de 
reglamentar la normativa legal en asuntos de su 
competencia; 

Que, el Título IV de la Constitución ele la República del 
Ecuador contiene la normativa juridica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
bajo el principio de que la participación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés público es un derecho que 
se ejercerá a través de loo mecanismos de la democracia 
representativa. directa y comunitaria; 

Que. los den~chos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se encuentran previstos en el Art. 61 de la 
Constitución de la Rep(rblica del Ecuador: entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos de interés nacional o 
lucal: 

l/un::.lllULlUii llc Jd ,,cpUUiiLd uc~ :.._.., .... Lidd,,, . ..... 

derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan 
conf'erido n las autoridades ck elcccit'Jn popular. fiJando los 
requisitos a cumplirse para el ei'ecto: 

Que. el Art. 104 de la Constitucir\n cst<Jhkcc el ckrc:clw de 
los ciudadanos a e\prl:sarsc a tr<rvt's de consultas 
populares, los mecanismos de su realización y la 
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disposición de que el Consejo Nacional Electoral sea el 
encargado de la organización v ejecución de esas 
consultas: 

Que. el ;\rt. 219. numeral 3. de la Constitución de la 
República del Ecuador. Inculta al Consejo Nacional 
J:kctoral <1 controlar la propaganda : el gasto electoral. 
conocer ::, resohcr _-;obre las cuentas que presenten las 
organizaciones poi ít ic·as y los cand iclatos: 

Que. de conl'onnidad con lo dispuesto en el ;\rt. 211 de la 
Ley Orgánica Ekctor<li ;·ele Or-ganizaciones Políticas de la 
!Zcp(rblica del Ecuador. Código ck la Dcmocmcia. el 
Consejo Nacional l::kctoral tiene la potestad de controlar y 
liscalizar el gasto clccttmll: y. 

J-:n uso de: str,; atribuciones constitucionales y lcgaks. 

Expide: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMA
TIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM 
Y REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO 1 

Art. 1.- ft.mbito y Finalidad.- El presc:nte Reglamento 
determina los requisitos y procedimientos para el ejercicio 
ele los derechos constitucionales y legales para promover la 
Iniciativa Popular Normativa. Consulta Popular. 
Rcicréndum o Revocatoria dd mandato. Los 
proc~:dimi<:ntos para la verilkación de lirmas de respaldo 
de las propuestas que emanen ele la ciudadanía. así como lo 
referc:nte al control de la propaganda. gasto electoral y el 
c:-;rrrnen de cuentas que se el"ectúen durante las campai\as 
electorales. 

Ar·t. 2.- Competencia.- El Consejo Nacional Elcctoml es 
el or-ganismo competente para convocar. organizar. dirigir. 
'igilar y garnntimr ck manera transparente los procesos de 
iniciativa popular normativa. consulta popular. referéndum 
o revocatoria del mandato. Así como controlar y fiscalizar 
In publicidad. propagamhL gasto electoral y realizar el 
.::xamen de las cuentas en lo relativo al monto. origen y 
destino de los recursos que se utilicen en la campaña 
electoral. 

CAPÍTULO 11 

SECCIÓf\i PRIMERA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa popular 
normati,·a que cjerza la ciudadanía para proponer la 
creación. rdonna o derogatoria de normas jurídicas dc:berá 
presentarse ante la Función Legislativa o al Órgano que 
tc:nga competencia c:n la materia propuesta. debiendo 
r~spaldarse en un número no inferior al cero punto veinte 
y cinco por ciento de las pers.onas inscritas en el registro 
utilizado en el último pri1ceso dcctoral de: la jurisdicción 
corrcspondic:ntc. 
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También podrá proponer a J¡¡ AsGmbka Nacional la 
reforma de uno o varios artículos de la Constitución. con el 
respaldo ele al menos el uno por ciento de las personas 
inscritas en el registro utilizado en c:l Ctltimo proceso 
electoral nacional de conl"ormidacl con el Art. 442 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Las firmas de: respaldo para la iniciativa popular normativ8 
o la n:t'orma constitucional, deberán ser receptadas en el 
l'ormato de lormulario provisto por d Consejo Nacional 
Electoral. 

Una vez receptada la solicitud por parte del órgano 
legislativo corrc:spondiente los lorrnularios cor1 las firmas 
de respaldo deberán ser remitidos al-Consejo Nacional 
Ekctoral o a la Delegación Provincial corrc:spondiente, 
quien verificará la autemicidad de las llrmas y el 
cumplimiento del nún11::ro requerido. 

En el caso de no cumplir con el número de firmas 
auknticas requeridas. se notiilcará a los peticionarios para 
que de así considerarlo completen las ilrmas en el plazo de 
noventa días. contados a partir de la notiiicación. 

Para los casos de reforma o enmienda constitucional. 
previo a la recolección de: firmas se requerirá el dictamen 
de la Corte Constitucional para que determine los 
procedimientos a seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL 
REFERÉNDUM 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- La 
Consulta Popular puede ser propuesta por disposición de 
la Presidenta o Presidente de la República. ck la rnác-;ima 
autoridad de los gobiernos autónomos dc:scentralizados o 
por iniciativa ciudadana. 

La Presidenta o Presidente dc la República podrá disponer 
la convocatoria a Consulta Popular sobre asuntos que 
estime convenientes ele acuerdo a la norrna constitucional. 

Los gobiernos autónomos descentralizado~. podrán 
solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre ternas de 
interés de la respectiva jurisdicción. 

La ciudadanía podrá solicitar la realización de una 
Consulta Popular sobre cualquier asunto. 

La consulta Popular que soliciten las y los ciudadanos y los 
gobiernos autónomos descentr·al izados. no podrán referirse 
a asuntos relativos a tributos o a la organización politica 
~nn,inic;:tn,tiv~ riel naís. 

El Consejo Nacional Electoral. una vez cumplidos los 
requisitos legales y reglamentarios. convocará a Consulta 
Popular. 

Art. 5.- Consulta Popular por Iniciativa PresidenciaL-

• 

• 

La Presidenta o Presidente de la República. dispondrá ,A 
mediante decreto ejecutivo al Consejo Nacionai Electoral. W 
la convocatoria a Consulta Populnr. en íos siguientes 
casos: 
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a. Respecto de los asuntos que estime convenientes. al 
tenor de la tacultades contenidas en la Constitución. 

b. Sobre un Proyecto de: Ley que haya sido negado por la 
Asamblea Nacional. para lo cual acompañará 
certificación de la Secretaría General de la Asamblea 
Nacional en la que conste la Resolución de negativa 
del Proyecto de Ley. 

c. Para la enmienda de uno o varios artículos de la 
Constitución. 

d. Para que la ciudadanía resuelva mediante Consulta 
Popular la comocatoria a Asamblea Constituyente. 
incluyendo la l(.11'ma de elección ele las o los 
re¡JI'esentames y ias regias del proceso ekctoral. 

Art. 6.- Consulta Popular de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizad.os para desarrollar una Consulta Popular 
sobre asuntos de interés para su jur:sdicción. deberán 
remitir a las Delegaciones Provinciaks del Consejo 
Nacional Electoral. la solicitud adjuntando: 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular, en la 
que incluirán los ternas a ser consultados: 

b. La Resolución del correspondiente Gobierno 
Autónomo Descentralizado. en la que conste que el 
pedido fue aprobado con la votación contorme de las 
tres cuartas partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La 
Consulta Popular nacional requerirá el respaldo de un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas 
er el registro utilizado en el último proceso electoral. 

Cuando se reliera a la enmienda de uno o varios ar1ículos 
de la Constitución, deberá contar con el respaldo de al 
menos el ocho por ciento. 

La Consulta Popular de carácter local, contará con el 
respaldo de un número no inferior al diez por ciento de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectiva jurisdicción. 

La iniciativa de Consulta Popular que provenga de 
ecuatorianas y ecuatorianos residentes en el exterior. por 
asuntos de su interés relacionados con el Estado 
ecuatoriano. requerirá el respaldo de un número no inferior 
al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
utilizado en el último proceso electoral .de la respectiva 
circunscripción especial del exterior. 

La consulta popular que tenga por objeto convocar a una 
asarnblch Cllr,.:;t;tü)'l..rL~c. prcci::;·arL !3! res;.;ald'J del doce- por 

el último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- C_uando la propuesta de reforma o enmienda 
constitucional presentada por la ciudadanía a la Asamblea 
Nacional no haya sido tratada por la Función Legislativa 
en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar a! 
Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta 
popular, sin necesidad de presentar respaldos de firmas. 

para que 
emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Consulta Popular planteada por la Asamblea 
Nacional.- La Asamblea Nacional. podrá solicitar al 
Consejo Nacional Electmal la convocatoria a consulta 
popular. respecto a la autorización o no para r·ealizar 
actividades extractivas de los recursos no ¡·encll'ables en 
áreas protegidas o en zonas declaradas como intangibles. 
incluida la e;;plotación forestal. 

También por decisión de las dos terceras partes de 1 os 
integrantes de la Asamblea Nacional para que la 
ciudadanía resuelva la convocatoria a Asamblea 
Constituyente a trav0s de Consulta Popular: al pedido se 
deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular. 

b. La resolución en la que conste la aprobación 
correspondiente. 

c. La forma de elección de las o los representantes y las 
reglas del proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma ConstitucionaL
Una vez cumplido el procedimiento en la Asamblea 
Nacional. contorme al Art. 442 de la Constitución de la 
República. el Consejo Nacional Electoral convocará a 
referéndum dentro del plazo ele cuarenta y cinco días 
contados a partir de la fecha de notificación por parte de la 
Asamblea Nacional., 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos.- La consulta popular 
en las provincias que deseen torrnar una región o los 
cantones interesados en torrnar un distrito metropolitano 
procede una vez cumplidos los requisitos establecidos en 
los Art. 196 del Código de la Democracia y Art. 23 ck la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En los casos 
previstos en la Constitución y la Ley, previo a la 
convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen de 
la Corte Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

'Art. i3.- Casos y requisitos.- El Consejo Nacional 
Flectontl o las Delegaciones Provinciales entregarán el 

~'- r~.- ........ 1:--,.;,.._ ...... , .. ,.., .. ..,.,...rdr>("('iAn n~ tirmas. a efecto 

de proponer la r¡,_:voc<:Hunu uc llldll0.dlu ~...~ ..... ~<•·' "'""'. ·~ .. ·~·~· 

de elección popular, una vez cumplido el primero y antes 
del. último año del período para el que fue electa la 
autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autorid<ld de clt:cción 
popular podrá realizarse solo un proceso de revocatoria de 
mandato. 
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La revocatoria del mandato será individualizada por 
dignatario, especificando nombr.:s. apellidos y el cargo de 
la autoridad contra quien se propone. 

Para iniciar el proceso de revocatoria dé! mandato de la 
Presidenta o Presidente d.: la República. se requerirá el 
respaldo del quince por ciento de las personas inscritas en 
el registro utilizado en el último proceso electoral 
nacional. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de 
autoridades de elección popular nacionales. regionales. 
locales y de las circunscripciones especiales del exterior. se 
deberá contar con el respaldo del diez por ciento, de las 
personas inscritas en el registro utilizado en el último 
proceso electoral de la respectivajurisdicción. 

CAPÍTULO Ill 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en 
goce de sus derechos de participación ciudadana resuelvan 
promover iniciativa popular normativa. consulta popular. 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda 
constitucional. deberán presentar la so licitud de formatos 
de formularios al Consejo Nacional Electoral, 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador 
rentados en el exterior. la misma que ~ontendrá los 
siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres. apellidos y números de c0dula de él o los 
peticionarios. 

b. Nombres. apellidos. número de cédula. correo 
electrónico, dirección. números telefónicos. original y 
copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

Para el caso de consultas populares a la petición se 
adjuntará el texto de la o las preguntas planteadas. 

Para la iniciativa popular normativa debe incluir el 
proyecto de creación. reforma o derogatoria de la norma 
jurídica. reforma o enmienda constitucional propuesta. 

Los textos de la consulla popular e iniciativa popular 
normativa se presentarán por escrito y en medio 
magnético. 

Los tormu !arios para la recolección de tirmas podrán ser 
solicitados por ciudadanas y ciudadanos inscritos en el 
registro electoral de la circunscripción r:n la que se 
propone iniciativa popular normativa. la consulta popular. 

No se admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas 
que habiendo incumplido su obligación de sufragar o de 
integrar una Junta Receptora del Voto no hayan pagado la 
multa correspondiente. 

Las solicitudes de formularios presentadas en las 
Delegaciones Provinciales o en los Consulados del 
Ecuador rentados en el exterior. serán n:ccptadas por estas 
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instancias y remitidas al Consejo Nacional Electoral. en el 
t~rmino ele cuarenta y ocho horas. 

Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez 
los formularios de revocatorio de mandato para una misma 
dignidad. 

Art. 15.- Obligatoriedad de formularios.- Las !irmas de 
respaldo se1·án recolectadas únicamente en loo; formatos de 
formularios entregados por el Consejo Nacionnl Ekctoral. 
Los interesados reproducirán el número de formurarios que 
consiLkren necesarios. 

Los nombres. apellidos y número de cédui:J.s ele los 
adherentes consignados en los formularios deberán ser 
ingresados por los peticionarios a la aplicación informática 
entregada por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 16.- Formato de formularios.- Los formularios para 
la recolección de firmas de respaldo contendrán los 
siguientes campos: circunscripción territorial. fecha. 
número de hoja, nomb¡·es y apellidos. número de cédula. 
firma y/o huella de los adherentes, firma y número de 
cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para 
la consulta popular, del proyecto de creación, reforma o 
derogatoria de la norma jurídica: reforma o enmienda 
constitucional propuesta: nombres, apellidos y cargo del 
dignatario contra quien se propone la revocatoria del 
mandato. 

CAPÍTULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO PARA: 

INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA 
POPULAR, REFERÉNDUM, O REVOCATORIA 

DEL MANDATO. 

o ' 
,., r 

• 

Art. 17.- El Consejo Nacional Electoral verificará la • 
autenticidad de las firmas a través de un procedimiento 
informático y visual. La revisión de las firmas se real izará 
al cien por ciento del requisito establecido en la ley. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los 
casos de consulta popular, referéndum y revocatoria de 
mandato. el plazo para recolección y entrega de firmas de 
respaldo y del medio magnético con los nombres. apellidos 
y números de cédula de los adherentes será de ciento 
ochenta días. contados desde la entrega del formato de 
lormulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será 
admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos 
de distintos peticionarios. 

Provinciales a través de las Secretarías. llevarán un registro 
detallado de la entrega de los formatos de formulario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de 
consulta popular. referéndum. ini~iativa popular normativa 
o revocatoria de mandato. se adjuntará los formularios con A 
las firmas del respaldo y el medio magnético con la base de W 
datos de los ciudadanos que ~onsignaron su apoyo. 
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El Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones 
veri1icarán que la información conknida en el mc:dio 
magnético cumpla con las siguicnte~ condiciones: 

a. Que los nombres. apellidos y nlillleros ele cédula de los 
ciudadanos que respaldan llllél iniciatiql ropular 
normativa. consulta porular. rci'erénclum. o revocatoria 
,k mand<lto consten en el registm ckctmal nacional o 
de la jurisdicción correspondi,~nk. según el caso:;. 

b. Que de c~istir registros ¡·crctidos. se: Yaliclani sólo utw 
de tilos: 

c. Que las ciudadanas y los ciudadanos hayan cutnrliJo 
con su obligaciót, de suJi·agar o integrar una .Junta 
Recertora del Voto serán validos los resraldos de 
quienes hayan subsanado su omisión mediante el rago 
de 1<1 multa corrcsrondiente o si hubiesen justilicado 
conl(>rme el articulo 292 ele! Código de la Democracia. 

lk no cumplirse con el ntllllcro 111Íilimo ck ¡·egistws 
requeridos no se pmcedcrú con la vt:ri licacion de la 
autenticidad de las lírmas. 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.
Para la verificación de Jírmas, se considerarán únicamente 
aquellos registros validados en la revisión de la base de 
datos de nombres, apellidos y nt1meros de cédula 
entregados por los soliciwntes. La autenticidad de las 
lírmas se determinará a través del sistema informático. 

En el caso de que en el ronnulario conste el registro de 
huellas dactilan;s y no e;;ista J"mna. uiclllls registros se 
validarún cuando la huella conste en el registro electoral. 

Si en la verificación inronnática cumple con el número 
mínimo requerido ele respaldos se dar{o por cumrlido este 
requisito. De no alcanzar el mínimo requerido se rroccderú 
a una verificación visual dt aquellas firmas no admitidas 
en la verificación inl(nmática. 

Art. 21.- Verificación visual.- 1] verilícador revisarú una 
u una las lirmas validando o recha/.ando cada una de ellas. 
de acuerdo u la similitud cntn: la lirma rresentada con In 
qu~ consta en el :egi~tro del Consejo Nacional I:lectm;li. 
en caso de duda. el verificador solicitat·ú la asistencia del 
rerito en la materia. l·:sta verilicaciún se n:ali¿arú hasta 
comrlctar el nt1mcro mínimo tk respaldos 1·{1iidos. 

Si verificado el cien ror ciento dt: lirmas. la solicitud no 
alcanza el número de r·espaldos requeridos terminaní el 
proceso de veri lícación de firmas. con la correspondiente 
notiJicación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Art. 22.- 1::1 Consejo Nacional I:lt;ctot·ai o la Delegación 
Provincial notilicará a los interesados el inicio de los 
procesos de verificación y validación de lirrnas. rara lo 
cual. los proponentes de una iniciativa rorular normativo. 
consulta ropular o n:vocntoriu tk mandato. rodrán 
acreclit<u ckkgados, los mismos que tt:ndrán las siguientt:s 
facultadt:s: 

a. Estar presentes en todas las 1 
resralclos: 

b. 
una tirma y 

c. Suscribir t:l repone de cad:1 jorn;1d<J de trabajo 
obtener una copia del mismo. 

También podrá acredita¡· delegados la autoridad C<Jntra !:1 
que se rroponc la rcvocatot·ia ele! mambto. en este caso los 
dekgados no flOclnín ser runcionarios O cnlfllcados ele la 
instilucit>n :1 la que rc:rletlece dicha autoridad 1-:1 Constjo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales 
cktem1inadm el nl!mero ele: cklcgaclo:-; que se acrcditarün en 
el rmccso de vni licación ele !i mws. 

Art. 23.- Los ciudacl<lnos en goce de sus derechos ele 
[lal"ticipaciún. podr[m aCOlllfl<lllar Cn la lniiiC<ICi<Íil de 
firmas en calidad de observadores o vcedtnes r:u·a lo cual 
se acred itmán ante el Consejo Nacional Electoral o sus 
Delegaciones. Su rarticipación sct·ú rcgul;1da por el 
Consejo Nacional Lkcto¡·;1l. 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno del Consejo 
Nacional Electoml. previo el inronne interno o de los 
Directores dt: las Delegaciones Provinciales. hnrún conocer 
mediante Resolución motivada al o los rerrcsc:ntantes de 
los promotores de la iniciativa porular normativa. consulta 
ropular. referéndum. revocatoria del mnndatu o al 
Organismo peticionario. el resultado de la 1erilicación. 

CAPÍTULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- Ll Consejo Nacion:!l l:lcctor;il 
convocará a consulta porulur c:n el plazo de quince di;~s . 
contmios a partir de 1<1 recepción del clicwrnen de !;1 Corte 
Constitucional. 

En el caso de convocatoria a referéndum prevista en el i\rt. 
441 de la Constitución se realizará dentm del rlaw de 
cuarenta y cinco dias contados a rartir de la fecha de 
notilicació:1 ror rarte de la i\sarnblca Nacion;¡l 

La convocatoria a revocatoria del mandato se rcnlizarú en 
el rlazo de quince días contados :¡ r:mir dc 1;1 rcsoluci[>n 
del Consejo Nacional Llcctoral sobre: el cumplinliC11to del 
ntrmero y autenticidad de L1s lirmas. 

En el caso dt: la com;¡J!ta ropular rrcvista en el 1\rt. 1 '!1 
del ""Código de la !kmocracia··. la COIWOC<Ilori<~ dcherú 
:·~~:J:~~~l:·:::: :.::~ ~l pl~::::n d~ :-;¡~!· .. ~ c!f~~:: co:-:~~¡j~:~: ~: ;;~~:-!i:· :.L: 

dictamen iúvorabk. 

En ningún caso 1<1 J"cch<l dc n:ali;:;1ción ele la consulta 
flOflU!at· O réYOCatot·ia tki mandato. C:\Ccdet·ú los sesenta 
días. contados desde la cnrrcsrondi<:ntt: conn1catoria. 

Ar·t. 26.- Papeleta electoraL- El Consejo Nactonal 
t=:lectoral clise11arú la fl<lfll'kt<l electoral rnra cons1dl:1 
flOpuiar. !"e/Crélldlllll Ó rCIOCatlnia tki lllilllliato. !:1 llliSlll<l 
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que contendrá el o los asuntos a ser consultados o el 
nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que Sé 

propone la revocatoria. 

En e\ caso de consulta popular para la conformación de 
regiones y distritos metropolitanos deberá incluir el 
correspondiente Estatuto. 

An. 27.- Presupuesto.- Las erogaciones de recursos 
cot-responclienks a las consultas populares o rc:vocatoria ele 
mandato serán imputadas al l)rc:supuc:sto General del 
Estado. 

Las erogaciones de las consultas populares promovidas por 
los gobiernos autónomos descentra! izados, serán 
imputadas al presupuesto del organismo correspondiente. 

En ambos casos el Consejo Nacional Electoral determinar{! 
el presupuesto a ser utilizado para el proceso eleccionario 
hasta dic:z días antes de la convocatoria al mismo. 
debiendo el Ministerio de Finanzas, realizar las 
transferencias de recursos económicos correspondientes. 
hasta cinco días antes de: la convocatoria al proceso. 

CAPÍTULO VI 

CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE 

CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 

Art. 28.- Período de campaña electoral.- El Consejo 
Nacional Electoral en la convocatoria a consulta popular. 
referéndum o revocatoria lijará un período de campaña 
electoral que en cadajurisdicción se regirá de acuerdo con 
rangos de población electoral, de la siguiente forma: 

Hasta 50.000 electores: 20 días de campaña 

De 50.00 l a 150.000 electores: 25 días de campaña 

De 150.00 l a 300.000 electores: 30 días de carr.p_aña 

De 300.001 a 500.000 electores: 35 días de campaña 

De 500.001 electores en adelante: 40 días de campaña 

La campaña finalizará cuarenta y ocho horas antes del día 
de las votaciones. 

Art. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo 
de campaña electoral hasta las 24h00 del día de los 
comicios. se prohíbe cualquier actividad de carácter 
---·~-"·'::':: ~e; c:r.mn 1~ rjiti,<ión de cualquier tipo de 

tnionnacton oe id.S t:thluauc.::. puL'il'-'~"...) ... , .... ~)....;.:·:_.~: __ 

la que se realice la consulta popular. referéndum o 
revocatoria del mandato. 

Art. 30.- Publicidad estatal.- Desde la convocatoria al 
proceso eleccionario. está prohibido que la entidad a al que 
pertenece el dignatario del que se pide la revocatoria del 
mandato contrate publicidad en prensa escrita, radio, 
televisión. y vallas publicitarias. 
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Durante el período de campai'ía electoral las instituciones 
del Estado están prohibidas de difundir publicidad en la 
que s~ haga referencia al evento electoral. así como que 
utilicen sus bi~nes o recursos públicos con fines electorales 
o de promoción personal. 

En caso de planes. programas y proyectos de entidades 
públicas que se encuentren en ejecución o situaciones de 
emergencia cuya diti.1sión sea necesaria durante la campaña 
electoral. ésta deberá contar previamente: con la aprobación 
del Consejo Nacional Electoral. En ningún caso se podrán 
exponer imágenes, el nombre: o la voz del dignatario 
sometido a revocatoria dclmandrrto. 

Art. 31.- Publicidad Privada.- Se prohíbt: la contratación 
privada en prensa escrita. radio. televisiÓn, y vallas 
publicitarias sobre temas rc:lativos al proceso ekccionario. 

Art.- 32.- Prohibición para transmitir eventos de 
campaña electoral.- Los medios de comunicación 
audiovisuales no podrán transmitir eventos de campaña 
electoraL así como dilundir programas especiales que 
bagan referencia directa o indirecta al evento electoral por 
tuera de los espacios noticiosos habituales o los programas 
de opinión y debate dispuestos por los medios para 
informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
electoral. 

Los medios de comunicac10n interesados en realizar 
programas de opinión o debate sobre el proceso electoral 
previamente deberán comunicar sobre su realización al 
Consejo Nacional Electoral. 

Art. 33.- Promoción electoral.- Durante la campaña 
electoral el Consejo Nacional Electoral otorgará 
igualitariamente espacios- en prensa escrita, radio, 
televisión o vallas publicitarias, entre las diferentes 
opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la 
ciudadanía sus puntos de vista. El Consejo Nacional 
Electoral podrá contratar los espacios que sean necesarios 
así como hacer uso de los espacios en los medios de 
comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará las 
normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones,- Desde la 
convocatoria hasta las 12h00 del día siguiente al acto 
electoral se prohíbe la inauguración de obras. programas o 
proyectos de la institución pública a la que pertenece la 
autoridad o dignatario contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

-,~. ,.....r: 'W""l>T"'-<.:T)~ATC'~.~~ ~~ ~"~?~ MAN¡¡'J() 

í:.Cut-.,0it~IC0 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del 
manejo económico y del contador público autorizado.
Para poder participar en la campaña electoral de consulta 
popular, referéndum o revocatoria del mandato, la 
ciudadanía y las organizaciones sociales y políticas 
deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral o en las 

• 

• 



', .. 

• 

• 

Registro Oficial N° 371 Miércoles 26 de Enero del 2011 

Delegaciones Provinciales Electorales. según COi-responda. 
al responsable del manejo económico de la campaña y a 
una contadora o contador público autorizado. 

Art. 36.- Plazos para inscripción.- La inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaña y de la 
contadora o contador público autorizado se realizará en lo:; 
formul:.trios provistos por el Consejo Nacional Electoral. 
dentro de los siguientes plazos: 

a. Los promotores de la consulta popular por iniciativa 
ciudadana o revocatoria del mandato. :.!1 momento de 
la presentación de las Jlnnas de respaldo. serán los 
únicos facultados para hacerlo. La litlta de inscripción 
del responsable del manejo económico ele la campaña y 
ele la contado1·a o contador público autorizado. 
suspenderá el trúmite hasta que ésta se realice . 

b. Las organizucione:; sociaks y políticas que deseen 
participar en la campaiia ck consulta popular o 
re!Créndurn, dcbc1·<in registrarse hasta cinco días 
después de la respectiva convocatoria. especillcnndo la 
opción a la que desea apoyar en el tema propuesto: y, 

c. El dignatario contra quien se solicitn la revocatoria del 
mandato debcrú hacerlo hasta cinco días después de 
que la aprobación de solicitud de revocatoria le haya 
sido notillcada por el Consejo Nacional Electoral. de 
no hacerlo asumirá las responsabilidades establecidas 
para el responsable del manejo económico. así como 
las establecidas para la contadora o contador público 
autorizado. 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables 
del manejo económico, podrán recibir aportaciones 
económicas en numerario o en especie a cualquier título y 
realizar gastos por este concepto. 

Art. 37.- Requisitos para inscripción del responsable del 
manejo económico.- Para la inscripción de los 
responsables del manejo económico de la campaña. asi 
como de las contadoras o contadores p(1bl icos autorizados 
se requiere lo siguiente: 

l. Solicitud ele inscripción del responsable del munejo 
económico de la campaña electorul. suscrit<l por el 
representante de la organización social o política que 
de5ca panicip::~1· o ele los ciudadanos que promueven 
unn consulta popular. acomp~lll<ld<t de originales .\ 
copias de su cédul;t de ciudadania y el ccrtillcado d.: 
votación en el último proceso electoral. 

De conformidad con la ley dicho representante será 
solidariamente rcsponsabk del manejo y presentación 
cJ:: cuentas ele la campar1a electoral. 

") n .. :ro:.-..,1 ,.. • --·: 

~criii!C~tUU m: \UI<JCIOII UCI responsable CCOnOilliCO 
del contador p(lblico. 

J. Formulario de Inscripción entregado por el Consejo 
Nacional Electoral. 

4. Declaracit.ln juramentada ck que se encuentran en goce 
de los dc:rechos de participación. que conocen la 
nomwtiva ekctw·;tl y t¡U<: por lo t<tnto se sujt:tan a sus 
disposiciones 

5. Original y 
(RUC) o 

6. En el caso de las orgunizacioncs sociales legalmente 
constituidas deber{! presentarse la cop1a ele la 
resolución del organismo estatal qué morga su 
personcriajurídica. In copia clel estatuto y el registro ele 
su directiva. debidamente notariados. 

7. Las organi¿aciones sociales y política) rcg.istrauas 
deherún nombrar un representante o procurador común 
quien deberá inscribir al responsable económico y 
contadora o contador pi1blico. de. conformidad con el 
instructivo que para el erecto dicte el Consejo Nacion:tl 
Electoral. 

Art. 38.- Notificación obligatoria.- El n:sponsable del 
manejo económico acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral o en las Dekgaciones Provinciales Electorales 
correspondientes. deberá obligatoriamente notificar y 
presentar por escrito. dentro cid plazo de siete días. lo 
siguiente: 

a. Copia certificada del Registro Único ele Contribuyentes 
para campar1a electoral. donde conste el nombre del 
responsable del manejo económico: y. 

b. Certificado banca1·io donde conste la apertura de In 
cuenta bancaria linica electoral. 

Mientras no se cumpla con estos requisitos. d rcsponsablé 
económico no poclrá recibir aportes ni realizar gastos por 
concepto ele campaña electoral. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 39.- Determinación previa de límite máximo de 
gasto electoral.- El Con~ejo Nacionul Electoral, la misma 
kcha de la convocatoria. h<tni público los límites mú;.:imos 
permitidos. 

El límite de gasto ekctor<li para cad<J opción serú la mitaJ 
del monto establecido para la mú\ima autorid<td ele la 
jurisdicción en la que se rcul izan los comicios. conforme: 
con la disposición general sc:gunda del Código de la 
Democmcia. 

Ei cólculo del límite má.\imo ele gasto ,.e realizará con ba~<: 
en el registro eiectoral que seri1 utiliz<Jdo en el proceso 

Art. 40.- Rendición de cuentas.- Los responsables del 
manejo económico deberán utilizar obligatoriamente los 
formatos d<: egresos. ingresos y presentación de cuentas 
ihcilitados por el Consejo Nacional Flcctoml. 

1 

Los responsables del manejo económico clebcTÚn pr·cscntar 
el e:q.Jcdicntc de cuentas re~pcctiHl ante el Consejo 
Nacional Electoral o la Dclcg<lción Provincial scgilfl 
correspondan. en los plazos previstos en la k: y con todos 
los documentos originaks de respaldo. 
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Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.
Todos los gastos en publicidad contratada en prensa 
escrita, radio. televisión o vallas publicitarias relativos a 
una consulta popular. referéndum o ¡·evocatoria del 
mandato antes de la respectiva convocatoria a elecciones. 
deberán ser reportados e imputados al gasto electoral. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejercicio de la D:::mocracia Directa 
establecida en la Constitución. los organismos electorales 
las y los ciudadanos se sujetarán a las normas establecicla~ 
en la Ley Org:ínica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador. Código dt la Democracia. 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este: 
Reglamento. 

SEGUNDA.- El número mínimo requerido de ciudadanos 
que respalden unu iniciativa popular normativa. consulta 
popular, referéndum o revocatoria de mandato. se fijará de 
acuerdo ·al registro electoral utilizado en la última elección 
pluripersonal nacional o local. según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relación 
con campaña electoral. propaganda. límites del gasto. 
control del gasto electoral. ingresos. contabi Ji ciad, 
registros y rendición de cuentas de los fondos de campai'ia 
electoral. que no contrark el mandato constitucional y este 
Reglamento. se aplicará la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. 
Código de la Democracia. 

CUARTA.- La Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral o de las Delegaciones Provinciales receptará las 
solicitudes para iniciativa popular normativa. consultas 
populares. referéndum o revocatoria de mandato, 
verilicarán si la documentación entregada cumple con las 
formalidades eslilblecidas en el instructivo de la materia. 
En el caso de que la documentación no se presente en las 
condiciones establecidas en el instructivo. no admitirá a 
trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No 
podrá agregar documentos adicionales en esta etapa. 

Ei plazo para la verificación de la documentación y/o 
firmas. empezará a decurrir a partir de la suscripción del 
acta ele entrega- recepción de la documentación. 

Los Consulados del Ecuador rentados en el exterior. 
recibirán las solicitudes y remitirán inmediatamente a la 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral. 

Yeriticado el cumplimiento de las rormalidades 
establecidas. las secretarías respectivas darún el trámite 
correspond ie11tc. 

QU :NT A..- De estima;-! o n:::cesario e! Cons<e!o Nacional 
Electoral oodrá realizar la verificación de la 

-.~¿·~~:: .. ~ ""'"' r; ....... ~~C' ~,:> r:-1:9lnni~r inri,dicción. en 

cuyo caso 10::. pl~iZO:-> \.':.inpc:LLlL.il· ~..-. -..v ....... e ;_.~.:·~,. ~·- ·~

recepción de los documentos en la Secretada General. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

se· derogan los siguientes Reglamentos: REGLAMENTO 
PARA CONSULTAS POPULARES. INICIATIVA 
POPULAR NORMi\TIVA Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. expedido por el Conse_jo Nacional Electoral y 
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publicado en el Registro O licia! No 254 ele 1 O de agosto de 
2010: REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL 
FINANCIAMIENTO. CASTO Y PUBLICIDAD DF 
CAMPAÑAS ELECTORALES DI: CONSULTA 
POPULAR. REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO. expedido por el Consejo Nacional Electoral y 
publicado en el Registro Oticial N° 311 d<: 29 de octubre 
de 201 O. así como la Rdorma a la parle inicial y los 
literales a) y e) del Art. 10 del REGLAMENTO !'ARA EL 
CONTROL DEL FINANCIAMIENTO. GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CMvlPAÑ.I\S ELECTOR!\LES DE 
CONSULTA PCWULAR. REFERl~NDUM Y 
REVOCATORIA DEL f\1ANDATO. expedida por el 
Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro 
Olicial N'' 327 dc 24 de noviembre ele 2010. así como los 
At·ts. ó. 7. 8 y 9 del Reglamento de Vcrilicación de 
Firmas. publicado en el Registro Oticial No. 289 ck 29 de 
st:ptiembre del 20 lO. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Los casos de duda en la aplicación de este 
Reglamento. serán resueltos pm el Consejo Nacional 
Electmal en forma directa. 

SEGUNDA.- Este reglamento entrará en vigencia a partir 
de la presente fecha. sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Otkial''. 

RAZÓN: Siento por tal que el reglamento que antecede 
fue aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral a 
los seis días del mes de enero del dos mil once.- Lo 
certi íleo. 

r) Dr. Eduardo Armendáriz Yillalva. Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral. 

N° SBS-INJ-20 10-935 

Oswaldo Vela Leoro 
INTENDENTE NACIONAL JURÍDICO 
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avaluadores... del Título XXI ··De las caiiíicaciones 
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del Libro 1 ··Normas generales para la aplicación de la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero·' de la 
Codiiicación de Resoluciones de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros y de la .Junta Bancaria. corresponde a la 
Superintendencia de Bancos y Seguros calificar la 
idoneidad y experiencia del perito avaluador: 
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No. PLE-CNE-2-I8-I-20I 1 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Que. de conformidad con !o dispuesto en el numeral 6 del 
An. 219 áe la Constitución de la República del Ecuador. el 
Consejo Nacional Electoral. tiene la facultad de. 
reglamentar la normativa legal ~n asuntos de su 
competencia: 

Que. el Titulo IV de la Constitución de la República del 
Ecuador contiene la normativa jurídica superior del Estado 
en relación a la participación y organización del poder. 
bajo el principio de que la participación ck la ciudadanía 
cn todos los asuntos de inte1·és público es un derecho que 
se ejerccní a través de los mecanismos de la democracia 
representativa. directa y comunitaria: 

()ue. los derechos de participación de las ecuatorianas y 
ecuatorianos se cncuentr::m previstos en el 1\rt. 61 de la 
Constitución de la República del Ecuador: entre ellos el 
derecho a ser consultados en asuntos ele interés nacional o 
local: 

Que. el n11meral 6 del ;.\rt. 61 y el 1\rt. 105 de la 
Constitución de la República del Ecuador. establecen el 
derecho ciudadano pan1 revocar el mandato que hayan 
conferido a las autoridad<:!S ele elección popular. lijando los 
requisitos a cumplirse para el efecto: 

Que. el Art. 104 de la Constitución establece el derecho de 
los ciudadanos a expresarse a traves ele consultas 
populares. los mecanismos de su realización y la 
disposición de que el Consejo Nacional !Cicctoral sea el 
encargado de la organi;acir\n c.iecuciún de esas 
consultas: y. 

Que. es necesario incluir un inciso tercero en él 1\rt. 20 del 
RJ-:GJ.AfvtJ-:NTO 1'/\R;\ F::J. FJF/\CIC/0 Dr: 1..1\ 
U/:IVJOCf\1\CJ;\ DIRIC/;\ 1\ /1\;\V/:s DI. /.!\ 
IN/CJ;\T/VI\ 1'01'111 .. \/\ NCJI\fvlAIJV.'\. CONSIIIJ;\S 
1'0/'IJI.i\1\IS JZIT/1\/N/lli¡\/ Y F1 V<ll.'\ /(Jf\1;\ /JI/. 
,\J;\ND;\-1 O. c1prnh:1do Jllll. el l'lc:IIO del Clrgclni:-.III<J 
mcdi;llltc· l\c·soluci<llll'l.l -l.:'\1.-2-h-1-2!11/ 

R~suc/vc: 

.-\RTÍCl!LO i" 1 i'HCO: IZcJ'onn~tr el . \ rt. 20 ckl 
1\1 e;¡ M\/1 N l\l !'·\/\\ u 1 .. 11 [\( "/("/() DI /.; \ 

1 JI C./C lCIZ.\CI\ /JI/{ 1 ( 1 \ /\ 1/UVI.\ /)/ 1 .. \ 
1 '-JIU.\ /IV.·\ 1'( l/'1 ,, .\/! ~H J/U\1,\ 11 \'.\. ( ( INSIIJ 1.·\.\ 
I'CJI'Iil ¡\RIS P 1.111\/ NI ll lf"vf Y IZI Ve lCi\ 1 CW/;\ /ll J. 
,\-1.-'\ND;\TCI. apmbado a tra1·é:-. de Rcso/ucio11 1'1.1':-C'NL
:'-h-1-20 1 l. displlllicndo que se incluya ClllliO incis<> 
1c1·ccro. ckl rcJ"crido anicu/o. el siguic1Jte tc.\to: 

Inciso Tercero.- IJc· 11n u>¡Jt;u co11 /;¡ lil"lllél u huc/1;¡ 
d:Jctil:lr riel o l;1 CILI<Lid:illél Cll c·l 1\c~cisln> ck 1 irlllél\ ckl 
("pnsc·io Naci<'IJ;d J.lc-ciJ>I·;d. cslcl :,c¡·;·J CiliJsidl·r;Jdél 1:"1ildé1. 

1.<1 presente rcl\11·111;1 e1War:1 en 1 it>cncicl !1 pani 1· de 1:~ 

presente 1\:ch:!. s111 pc·rjuicio ck su puhlicacio11 t:ll el 
1\cgistro 0/icicli .. 

Martes 1 o de Febrero 

,·.¡ 0C. cuuaruv nrmenuánz Y.Illa1va, ,:,ecremno General 
del Consejo Nacional Electoral. 

No. RLS-DRERCGCII-00001 

EL DIRECTOR REGIONAL LITORAL SUR DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ConsideraQdo: 

Que ele acuerdo al artículo 227 de la Constitución Política 
de la República del Ecuador. en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley de Moderniza-::ión del Estado. 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la Iniciativa Privada: las administraciones públicas 
deben organizarse y desarrollarse de manera 
descentralizada y desconcentrada. para cumplir. de esta 
forma. los principios de eficiencia. calidad. coordinación. 
participación. planificación. transparencia y evaluación: 

Que. el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte ele la fniciativa Privada dispone que los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos. resoluciones u oficios que sean necesarios para 
ckkgar sus atribuciones: 

Que el artículo 69 del \"ódigo Tributario señala que las 
auto1·idades administrativas que la ley determine. están 
obligadas a C\pedir resolución moti1ada. en el tiempo que 
corrc:sponda. respc:cto de toda consulta. petición. reclamo o 
rccurso c¡uc. en ejercicio ck :;u dcreclw presenten los 
sujetos p<1si1os de: tl·ibutos o quienes se consideren 
akcl.ildos por un acto de 1<1 ,\dminisrracirin Tributaria: 

(Juc los <Hticulos 75 : 76 ckl C<>digo T1·ihutario cli:;pol>e 
que /¡¡ competenclcl administ1·:1ti1·a :;e ejc:rccr;i pm los 
úrgciiWs lfiiC la tcng;m atl·iJ,uiclil. salvo los ca:;os de: 
dckgaciún o sustllllción prcv istos por las lc1·c:s: 

()ue. cl art1culo 55 ele/ ht:Jtlltll del 1\c~imcn .lllriclico ) 
.·\dllliiii.Str:Itll<> ck ¡,¡ l·uncl<.lll Liccutiv a dispclll<: lJII<.: l:1s 
;¡trihuciones prPpias ele las divcrS<>'i cntid:1cks y autoridades 
de 1;¡ :\dlllinislr:lci<\n l't1hl1ca Cc:nfr<li e ln.stitucional se1·ún 
dclcgahlcs en /;¡s illltllrlli:Jclcs u ,·¡rg;u><>S de inlai<n 
.icrarquia. c-.. ccpto lél!:> que: se encucntrell pruhlbiclas pm le) 
11 por dccn:t11: 

C)uc el tc:rcer inciso ckl articulo l) ele la Lc:y de Creación del 
.\n1 ici11 ele J~cllt!LS lntc~mas dispone lJIIC los directores 
rc[!iol>aks 1 pw1·inc1aks c.ic:rccr:"ul. dentm de su respc:ctiv<l 
.illrisdiCCIÚil. I:Js J"illlCion<.:.S LIIIL! cJ (."áLfigo J"rihut<Jrio ;¡signil 
al Dircctllr Ciencral del Servicio de 1\cntas Jntemas. con 
ncepciL.>n de: 1<1 <Ihsoluciún de eonsult;1s. el co¡wcimiento: 
rcsoluciú11 de recursm ck rc:v1sión : la e\pcdicilin de 
c1rcul:nes o clisposicionc:s ck carúctc:r ge11e1·al y obligaHll·io 
par<l la <Iplic<lciún ele las normas kgaks: reglamentarias: 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANAS 

Portoviejo, 20 de Enero de 2011 
Of No. 029-D-GGI-CNEM 

Señor Licenciado 
O mar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

; -! ' 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le hago líegar mis más sinceros sentimientos de éxito en la 

labor que usted acertadamente ejerce al frente de nuestra Institución Electoral, y para 

hacerle conocer y entregar lo siguiente: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la solicitud de formato de formulario para la 

recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato del Señor 

Humberto Antonio ]osé García Farina Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia 

deManabí. 

Solicitud que es presentada por el Señor Marco Antonio Barreta Bone, quien indica 
todos sus datos personales y más requeridos por el REGLAMENTO PARA EL 

EjERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVES DE LA INICIATIVA POPULAR 

NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERENDUM Y REVOCATORIA DEL 
MANDATO, y de acuerdo al procedimiento, la estamos enviando al Consejo Nacional 
Electoral, para su trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

í 
1 / 

1 ' 1 ~/· 
Ab. Giotd n o ozabel Intriago 
DIRECT 

7
R lJ M 

GGI.-]B .-
, 

Atentamente, 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono: 2638 107 

Fax: 2634112 
www.cnemanabi.gov.ec 

-:~;' .. ~~,~~grr~} ~,.~f-\~'itt 
\¡.. 

cC:liJ 2!1..:::2-I..:._?Pl/._ i1tlh/, 1'1../i'(,Q 
/.- - --.. 11)' 

, ;~LIBIDO PDR:~,J:Z;C-!':1)_, TRAMiTE l~o :d ... -................. . 
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San Vicente, Enero 20 Del 20 11 

SOLICITUD 

Sr. Abogado 
Giordano Gorozabel Intriago 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 
Portoviejo. 

De mi consideración 

Por medio de la presente reciba usted un saludo especial y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones, a la vez aprovecho la oportunidad para solicitarle a usted y por su intermedio al 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, se me faciliten los formularios par la recolección de firmas / 
para la revocatoria de mandato del SR. ALCALDE DEL CANTON SAN VICENTE DE LA 
PROVINCIA DE MANABÍ, EL ING. HUMBERTO ANTONIO GARCÍA F ARINA. 

De la misma manera le comunico que mis nombres son Marco Antonio Barreto Bone con cedula de 
identidad 130735784-6 

7
de profesión Ingeniero Agropecuario, mi correo electrónico: 

marcobarreto 72@yahoo.es 

Esperando que mi pedido tenga una respuesta favorable anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

C.I. 130735784-6 

1 
/,.--:::.;:::;;::~ [;[LEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

,, •. 1,.,;;\\\' DE MANABI 
,,.;.w:' SECRETARIA 
Flora.: .. ___ ~-~~lj:J(;;: ____ •• 
Pecha:. ___ • ?9.::. .9... L ;_-_ 1.P.~ 1 

. • . ----l~ul,·¡, .n 
f.~ectbrdo por:-~--._........--. •. ,,:--·· .. 

/, /! . . , "' ·. :; ----~~--r--~~ ~:.~--
' ~-----··-· 
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CIUDADANIA 
BAíi:RETü BüNE MARCD Aí~TQNIO 
:t1'Af:Jf3H f)·fiAi·~ VI-cENTE l SHU VI CE!~TE 
' 7 ¡;¡i:i YG 1 S'72 

'66~- 0155 

~ 
~-

··~lt~l'f·.'.r.;ll'""'-

Fecha de Emisión· 
·~.:::.· .. 

e Tipo de Trámii'e : 

·;~ ;:Valor Canceiado : 

':Fecha de Nacimiento: 

· .\'t:h<( dé Ci!duci<íad : 

5.00 

17-May·~ 1972 

Válido por Wl M'm. 

INFORMACION 

E;.te aocun··ento es vé!ido para realizar cua;qlMH trámíiB. 
Deberá ser can¡eado después de su c:>·jucidad sin costo 

alguno. 

ECUATGRl~NA****** 
ÚÍ (iQF~EIADG 
SU~'Eh. I OF~ 

á" ~N,GE·~ 

Jr 

REPUBUCA DEL ECU.ADOR 
Din;cción de Movilización de! CC. de las FF.- ~ 

Ce>mpíobante Provisional de Trámile óe · 

CEOL1L/. i·.'írUTP,R DE- RESEf~.\.,.:ST .. ó 
/ 

CF.Nil'lü\i Mó,NTA 
Id MiL: i972270Ui3sS' 

Cédula: 130735784f 
( 

1 ':·.· .. 

FE DEl CENMOV 
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_1_ 

! 1. 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certifico que el señor 
BARRETO BONE MARCO ANTONIO, pertenece a la jurisdicción de la autoridad contra la que 
se propone la revocatoria, sufragó en las elecciones del 14 de junio del 2009; y, no ha sido 
sancionado con la pérdida de los derechos/ de participación o políticos, por lo tanto se 
encuentraengocedelosDerechosPolíticos. 4 ] ,.,,.:•- __,, _. ______ ··-·----

...c• •. .ur.. ........ L,.-,. ~..o<~G CIIC• ...J .....,t:::l LV 1 • 

'¡ 1¡ 
/ f i; 

Ater;\Jame· te ·, ~CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 1. CERTIFICO: Ülll~ /;¡s /;OTOCOPIAS q11e 

1 
~ 811tcccdcn son I~JI:Ail:s 1 1 s ORIGINALES que 

rerosa11 en los Afo<!CHI OS. 

SECRETARIO GE~~R~~~~f ~~~~~~~ ~~~~N-AL' ~tªcfRDJi[ff" del ____________ _ 

. ¡L ~~ ., 
-------------- _.¡_--- ·------- ------------ ----··· -~ 

~- -~· 
EL SEGI~ET/\f,IO GENE::I\1\L ~ 



- : ~ .... 

¡. 
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C0NSV0 NACJONALEI.ECTOIIAL 
Direccion de Organi~~ciones ~olíiicas 

RII'OIIUCA DEl ECUADOR 

• 

• \ 
' 

Licenciado 

Informe No. 173-DOP-CNE-2011 
Quito D. M., 26 de enero de 2011 

Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~ _ ~~'~~;:;~.t~·F·r~·-~-~~-· .... · .. 
Presente.- ;~~;~ J¡-· IJ1 -~;¡ j . \; : LtO 

-- ------.. ·--------· hU;r, () .. 

Señor Presidente: .1i:C:B100PO VJ...Jl . '" ------.::.:: ____ JR.~.Mli:: N~J 

Con sumilla de la Presidencia pasa a esta Dirección, el Oficio No. 029-D-GGI-CNEM, de 22 de 
enero del 2011, suscrito por el Ab. Giordano Gorozabel Intrigo, Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Manabí, con el que solicita el formato de formulario de Revocatoria de 
Mandato del Alcalde del cantón San Vicente de la provincia de Manabí, señor Humberto Antonio 
José García Farina. 

Al respecto me permito informar a usted, lo siguiente: 

La solicitud de formato de formulario de revocatoria del mandato se encuentra individualizada y 
adjunta copias a color de la cédula y papeleta de votación del representante, guardando 
concordancia con los Arts. 105 de la Constitución de la República, 199, del Código de la 
Democracia, Arts. 25 y 27, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, Art. 14 y 15 del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, 
Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral certifica que el señor: Marco Barreta Bone, 
peticionario, pertenece a la jurisdicción de la autoridad contra la que se propone la revocatoria, 
sufragó en las elecciones del 14 de junio de 2009; y, no ha sido sancionado con la perdida de los 
derechos de participación o políticos, por lo tanto se encuentra en goce de los Derechos Políticos. 

En tal virtud, PROCEDE la entrega de formato de formulario de Revocatoria de Mandato del 
ciudadano: HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, Provincia de Manabí; 
solicitada por el señor: Marco Barreta Bone. Además se informa al peticionario que a partir de la 
recepción del referido formato, tienen el plazo de ciento ochenta días para la recolección de los 
respaldos de firmas de conformidad con el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

A~nte, 

®r~ 
Ledo. Jhlio Yépez Franco 

JYP/fsv 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES ~ÍTICAS • 

~:rr¡¡~ CONSEJO ~AC,fONAL ELFCTORAL 

CEI~TIFICO Otir~ /;¡:o¡' FOTOCOPIAS q11e 

a111ccccic:ll sn11 1(]1 ¡,,~; ORIG 

Av.6 ~~~:c!~~~r:5~313~~~~~=;~~~dlano Qu 1 t·t~~·:l_
1

~_.
1

jJ~' t~-- 1 lt:l ____________ • 

www.cne.gov.ec: 3 · 



[_~,------ FORMULARIO DE REVOCATORIA DEL MANDATO 

APELLIDOS 

NOMBRES 

2 
C.C. 

, 
i NOMBRES 

..J 
o( 
1-
z 
o 
N 

~~----~------~----~----~--~--~----1-------------------------------~----------------~ñ 
w 4 
e C.C. z 
oQ 

H APELLIDOS 
w 
..J 8 NOMBRES ~ 
w~----~--------------------------------1-------------------------------+-----------------~« 
~ 5 o( 

~ c.c. ~ 

f ~ 
..J 
w 
o 
o( 
..J 

~-----1--------------------------------~------------------------------,_----------------~~ 
~ 
:¡:; 

o( 
..J 

« 
o( 

u 
o 

NOMBRES ~ 
~----~--------~------~--------------1-------------------------------~----------------~u 
7 

c.c. 

NOMBRES 

8 
C.C. 

APELLIDOS 

NOMBRES 

Yo, 

CERTIFICO y doy fe, bajo mi responsabilidad civil y penal, y declaro bajo juramento con conocimiento de las 

Jlel1&' del petjurio, que las firmas que anteceden corresponden a las personas que aparecen como suscriptordS. 

1 j 1 1 j j 1 1 1 1 1 
Firma Cedula de Ciudadanla 1 '!\ !-' 1\ l 1 ', ( l f • • 1 l 1 ', 1 V • 1 1 1 t 1 ~,¡ J 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICIO No. 000317 

Quito, 31 de enero del 2011. 

Señor Abogado 
Giordano Gorozabel lntriago 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 029-0-GGI-CNEM, 22 de enero del 2011, adjunto se 
servirá encontrar copia certificada del informe N°. 173-DOP-CNE-2011, de 26 
de enero del 2011, del Director de Organizaciones Políticas de este Organismo, 
así como también una hoja que contiene el formulario de revocatoria del 
mandato, del señor HUMBERTO GARCÍA, ALCALDE DEL CANTÓN SAN 
VICENTE DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, un Manual del Usuario del 
Sistema de Registro de cédulas de Respaldo para Revocatorias de Mandato; y 
un sobre que contiene un CD con la información requerida. 

wv.rw.cne.gov.r~c 
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fONSEJO NACIONI\~ ELEC'TOltAt 
ll~lEGACICN PROVINCIAl. r.Hi,MANAS 

Porloviejo, 04 de Febrero de 2011 
Of. No. 033-S-JBM-CNEM 

Señor Ingeniero 
Marco Barreto f?one 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En atención al su oficio sin, de fecha 20 de enero de 2011 y recíbida en la 
secretaria de t:Jste Organismo Electoral el 20 de enero del mismo año, adjunto 
sfrvase encontfar copia certificada del Informe No. 173-DOP-CNE-2011, emitido 
por la Direccióq de Organizaciones Polítícas del CNE, así como un formulario de 
revocatoria del; mandato del señor: Humberto Garcia, Alcalde del cantón San 
Vícente de la provincia de Manabí; 1 CD con la documentación requedda y un 
Manual de Usuario del Sistema de Registro de cédulas de Respaldo para 
Revocatorias de Mandatos. 

· .... , 
Atentamente, , 

" ·, '1' 
. 1 ' . • . :' ~- -i~ \ : • 1. 

• ··.-.... ~ .... ~. ·~. J • 

-
Ab. · ez Montaña 
SECRETARIO\ DPIEM-CNE 

DirPcción: (dile 15 df! /\bril frent~ al Termin<il T<.'rrP.stre 
Teléfono; 7.638 107 [ 

r-ax: 2634112 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MANABÍ 

Señor Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente le hago llegar mis más sinceros sentimientos de éxito en la 
labor que usted acertadamente ejerce al frente de nuestra Institución Electoral, y para 
hacerle conocer y entregar lo siguiente: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar todos los documento requeridos para la 
verificación de firmas de Revocatoria de Mandato de acuerdo a la RESOLUCION PLE
CNE-2-6-1-201t que contempla el REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 
DEMOCRACIA DIRECTA A TRÁVES DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 
CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, del señor 
HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA Alcalde del cantón San Vicente, propuesta 
por el señor Ing. Marco Antonio Barreta Bone, los mismos que son: 1.- Solicitud de 
verificación de firmas de Revocatoria de Mandato; l.-Formularios 305, firmas 
adherentes 2184; 3.-Disco magnético con el contenido de Respaldo de las 
firmas; 4.- Declaración Juramentadas de Responsabilidad de lng. Marco 
Antonio Barreta Bone; 5.-Declaracion Juramentada del Responsable del 
Manejo Económico Sr. Roddy Alberto Aguas A vi/a; 6.-Declaracion Juramentada 
del Contador Público Autorizado Leda. Jessenia Jahaira Palacios Cruzatty; l.
Formulario de Inscripción del Responsable del Manejo Económico; y, 8.- Acta 
de entrega de documentos respectivos. De acuerdo al procedimiento, la estamos 
enviando al Consejo Nacional Electoral, para su trámite correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

--........ 
Ab.Juh ermúdez Montaña 
DIRECTOR DPEM 
!BM/psm. 

Atentamente, 

··--~---· 

-ll ~ 
/ 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGAC/ON PROVINCIAL \i_\ e~! . l 
· ELECTORAL DE MANABI ~-1,:> ~ ~ ·:',:; 

ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN ~..:._~ 
En la ciudad de Portoviejo, a los dieciocho días del mes de Abril de dos 
mil once, siendo las catorce horas cincuenta, se procede a realizar la 
presente Acta de Entrega Recepción entre el Señor Abogado Julio 
Bermúdez Montaña Director de la Delegación Provincial Electoral de 
Manabí y el señor Ing. Marco Antonio Barreta Bone, con cedula de 
ciudadanía No. 130735784-6, de los documentos para la Revocatoria 
del Mandato del señor HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA 
Alcalde del Cantón San Vicente, de la Provincia de Manabí, los 
mismos que son: 

l. Solicitud de verificación de firmas de Revocatoria de Mandato. 
2. Formularios 305, firmas adherentes 2184. 
3. Disco magnético con el contenido de las firmas. 
4. Declaración Juramentada del señor Marco Antonio Barreto 

Bone. 
5. Declaración Juramentada del Responsable del Manejo 

Económico Roddy Alberto Aguas Á vila. 
6. Declaración Juramentada del Contador Público Autorizado 

Jessenia Jahaira Palacios Cruzatty. 
7. Formularios de Inscripción del Responsable del Manejo 

Económico 3 . 

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME 

reo Antonio Barreto Bone 
CEDULA No. 130735784-6 

Ab. lio lidez Montaña 
DIRECTOR DE LA DELEGACION 
~RAL DE MANABI 

~
/~ ((_;\\ 

~\\\e;,\> 
' .. !""l'~~- \\•.JI 

.t:=:. .. ti' ; ~ ;: .. -.: • 

~
IKtCCION f; -~~ i j 

PHOV\NCI~t_,(.· ;,: 
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San Vicente, Abril 18 del 2011 

ledo. 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad. 

De mi consideración . 

Yo, Marco Antonio Barreto Bone le saludo deseándole éxitos en sus labores diarias, y por 

medio de la presente solicito a ud. la verificación de las firmas de la Revocatoria del 

Mandato del Sr. Humberto Antonio García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente. 

A continuación le adjunto 4 carpetas, 305 formularios, que hacen un total de 2184 firmas de 

respaldo. 

Por la aceptación del mismo le quedo muy agradecido. 

'""'"_.........,.,o Antonio Barreto Bone 

(.1130735784-6 

e-mail: marcobarreto72@yahoo.es 

Dirección Domiciliaria: Barrio San José, Calle 4 de Diciembre diagonal a la Iglesia, sector 

los Perales. 

Telf.: 052674610/ 095494241 
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CONSEJO !'WJONALELEC.TOAA.I, 
DELEGACION PROVINCIAL DE MANAB 

DECLARACION JURAMENTADA 
REVOCATORIA DE MANDATO 

En la dudad de Portoviejo) de la Provincia de Manab~ hoy 
dieáocho días del mes de Abnl de dos mil once, siendo las catorce 
horas áncuenta minutos) YO MARCO ANTONIO BARRETO 
BONE, portador de la cedula No. 130735784-6, en calidad de 
representante y soliátante de la Revocatoria de Mandato del 
señor HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA, como Alcalde del 
cantón San Vicente, de la provináa de Manabi DECLARO BAJO 
JURAMENTO que soy responsable de la veracidad de la 
información y documentación que he presentado al Consejo 
Naáonal Electoral, es todo lo que puedo declarar en honor a la 
verdad. 

Cedula No. 130735784-6 

Dirección: Calle 15 de Abril frente al Terminal Terrestre 
Teléfono. 2638 107 -Fax. 2634112 
Pág. Web www.cnemanabi.gov.ec 
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PROVINCIA: 

CANTÓN: 

PARROQUIA RURAL: 

CÉDULADECIUDADANIAN 2 : 1<;1 :dd;:;J_; I'+Lrlsl3,1 ~O 
DIRECCIONES: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN N2 : k 1 z)l¿oj -k 1: 1:> j-¡ 1 

DOMICILIO: _15~cj0_~;:~ ~~l}_CX~'?- :-:!}~ _"¡, ]:~";~ J~::; ¿j;_ ~(_---?i:z~~-: ;,~;_ ;~~-~li_ b 15-l -1 A 1 G 1 ; 1 stz 16171 
CÓDIGO NÚMERO TELEFÓNICO 

OFICINA DE CAMPANA: rn-1 1 1 1 1 1 1 1 
CÓDIGO NÚMERO TELEFÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL: ¿ ' 1 ;? _, .¡'./ 
,..-..,.,., 1,_ "' '/@ , .. ,.( /. ,? .' t-"-~'- >1-"':' ,~:•.L_,.A•/ .1 (t/z./:~ '-1r"J_.., {,.'.1 ,-. ,_ ; ·"''~.'"'>_.o;/ ------------ ·-- "-- 't/'1}" -'-" •. , __ =-- --- .-::.<~'~-- ~- ""'---: -----------

a) PROMOTORES DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO [:B 
le 141] 111 zlol ~-1 zl31 

NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR 

Representa a: 

b) AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE SOLICITA LA REVOCATORIA DEL MANDATO D 
~ 

..... !::&d~----¿~ __ 69:!_~_&1(~~ .:1!Jcl..l!~~-~-??~ 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DE LA AUTORIDAD 

INDICAR QUIEN INSCRIBE AL RESPONSABLE DEL MANE/O ECONÓMICO: 

a) REPRESENTANTE DE LOS PROMOTORES DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 0 
b) AUTORIDAD CONTRA QUIEN SE SOLICITA LA REVOCATORIA DEL MANDATO -' o 
·----------~~-~-:~~--~~~--~~--------------------------------------------

NOMBRES Y APELLIDOS 

CÉDULA DE CIUDADANfA N 2 Ffl3l ol tÜ 15""1 ;tiJ1lfi-!6J CERTIFICADODEVOTACIÓNN2 : 1--fléflql-loiOioiJI 
DIRECCIONES: 

DOMICILIO: ~-~_{J~.:-.6..cm~.?~ .. fm-f.~-~-0.'&.r-dl ... Eli] -121&1-ll 5'161-tlol 
CÓDIGO NÚMERO TELEFÓNICO 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL: -~-------~'Jf'Q__&~ ,)61~_-,q_!; ______________ _ 110 1'1 ls--1 crlq 1 gzjc¡j1j 
NÚMERO TELEFÓNICO CELULAR 

_______ S~~---~~--e_~--~1/)------------ ~ó -1 ii11 viJt-1 ikPIZI 
NOMBRES y APELLIDOS ... "2:'7'. C DIGO NUMERO TELEF NICO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
~.J(JMERO TElEFÓNICO CE1ULAP 

No. Matricula Colegio 
t ,¡_ 1...4'1 ,1 l. 1 ,,¡ __ ¡ ~1~1 __ ¡ -l _,;¡ ! ."'? ¡,..,¡ ~lr..,l-~líf 

H~C:: 1'11$17j{:/jO[¿j;fljiVi;,I(....'ILjl¡. oelontano'"' (' 12 k<IUt\;!Uié'i 1 

CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL: ---------------·-······ __ •• .,j)!01yp..J:'.f!..@ ~f.~-------~-------------

_ Coplas a color de la cédula de cludadanla y certificado de I(Otaclón del responsable del manejo económico y del contador/a publico autorizado . 

. Declaración juramentada del Responsable del Manejo Económico y del Contador/ a. 

Copla del Registro Único de Contribuyentes (RUC) o el carné del Colegio de Contadores. 



ai - RESPoN~Áilí.E: DEL MAN~co •. . .· · ~ . . · · · · . 

Yo·--~~--d---~--------~-~MBR~SY-APÉLUDCÍS·-------------•------------------------------

b) 

e) 

a) 

porta.dor/a de la cédula de cludadanfa Nº kfl ?Jo! §tfl qi~I5JJ' 1- G2J , en forma libre y voluntaria manifiesto que conozco Y 

me sujeto a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polltlcas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y demás normativa 

existente para ejercer mi accionar como Responsable del Manejo Económico, expreso bajo Juramento que no tengo Impedimento legal algu

no para asumir dichas funciones y me encuentro en ejercicio de ios derechos de participación por Jo que puedo actuar como Responsable del 

Manejo Económico. 

/ :--.. 

~~·:":t)'""'V_'~~~~-------------
FIRMII 

RESPONSI\BL.\' 1~ LA ~-~SCRIP~.~ÓN fEL RE.JPO~SI\BLE '~~L ~AN~O~·+Ó~I.cg • . : 

Yo, _______ ¿~{._¿._']_{¿<;__ :::{~f::~'?::~~~ __ p¿~;:~!_ _ ~~~·- __ !? ~.:-::'::': _____________________________________ _ 
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador/a de la cédula de cludadanla Nº f¿j)jO: j f j?; L>l Ji &'l (¡j - [k} , en forma libre y voluntaria manifiesto que conozco y 

me sujeto a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pollticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y demás normativa 

ntas de la campaña electoral. -=---7 

RUC (PARA CAMPANA ELECfORAL) No'. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 

b) CUENTA BANCARIA ÚNICA ELECTORAL 

Banco Cuenta No. 
--------------------------

En mi calidad de Secretario General deJConsejo Nacional Electoral/ Director del Delegación Provincllil Electoral d_e ___________ _ 

ha cumplido con la presentación del RUC y la Cuenta Bancaria Única Electoral, por Jo tanto queda habilitado 
-------------------------
para poder recibir aportes y realizar gastos por concepto de campa~a electoral de la Revocatoria del Mandato. 

Lugor y fecha 

FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 

• 

(. 
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t-~BUAS AVILt; RJJ0' ALE2T::: 
~iANAÍ:~Í ~~-suc~qf/BAr~IA TIE LAF{?iQUEZ 

. ... r 
·~ 
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f-Z'="GBUCADEL ECUADOR 
C0~6E:JO 1~AC1ÓNAL ELECTORAL . DE . . . 
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FIRM.~ DEL SOCIO 
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REPUBLICA OEL ECUADOR 

NOTARIA SEXTA 
O E I.J 

CANTO N 

1 

y A tdori:ado por el Notario 

Doctor Euladino ... letancourt Segura \ 

COPiA , _ .. _. ______ :.f.@~RA.: ................... REG J STRO .................. -:.u"NlCO:-... , ..... _. __ .... _. 

PORTOVIEJO. A 12 D.E ....... .ABR.U-......... _ OEL~ . .2Dl.L._ 
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DEL SEÑOR RODDY ALBERTO 

AGUAS A VILA.- CUANTÍA: INDE-

TERMINADA.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí -República del 

Ecuador, hoy Martes doce de Abril del Año Dos mil once, ante mi Doctor 

Euladino Betancourt Segura -NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL 

CANTON- comparece por sus propws derechos, en calidad de 

"DECLARANTE", el señor RODDY ALBERTO AGUAS A VILA, de 

nacionalidad ecuatoriana, Mayor de edacL de estado civil Casado, Estudiante, 

domiciliado en el Cantón San Vicente y de tránsito 'por esta ciudad de 
~ 

Portoviejo.- Idóneo, hábil y capaz ante la Ley para contratar y obligarse a esta~.--~ 

clase· de actos, a quien de conocer personalmente y previa presentación de su 
. '::l 

respectiva Cédula de ciudadanía, que<'fueiverificada por mi y deVu.elta.- DOY <::! -
\:..,· 

FE.- Bien instruido de la naturaleza, resultados y efectos del presente 
7
<--:; 

.... a 

instrumento público de DECLARACION JURAMENTADA; expuso libre 

y voluntariamente, bajo juramento y demás prevenciones de Ley, dijo: "Yo, 

RODDY ALBERTO AGUAS A VILA, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 130559853-2 (uno, tres,· cero, cinco, cinco, nueve, ocho, cinc,o, tres 

guión dos). DECLARO: "QUE ME ENCUENTRO EN GQCE,DE· LOS 
i ) A . ·, , ~·. 

DERECHOS DE PARTICIPACIÓN, QUE CONOZCO LA Ni>RMATI-
~c(lr..~ 

VA ELECTORAL Y QUE POR LO TANTO ME SUJET'i:tA SUS 

DISPOSICIONES".- Hasta aquí mi declaración.- Es todo cuanto tengó que 

declarar en honor a la verdad.- Leída que le fue su declaración de principio a 

fm, el compareciente se afirmó y se ratificó en todo su contenido~ y para 

constancia frrma en unidad de acto con el suscrito Notario Público.- QUE DA 



2 

0\ 

/ \ ¡~ 
' ¡ 

FE.- Firma (t) El Declarante Señor Roddy Alberto Aguas Ávila- Cédula de 

ciudadanía número 130559853-2 (uno, tres, cero, cinco, cinco, nueve, ocho, 
¡ ~1 

: cinco, tres guión dos); Certificado de Votación 008-0001 (cero, cero, ocho 
1 ~ ~ guión cero, cero, cero, uno).- Finna (f) Doctor Euladino Betancourt Segura-

1L-~" ~ :.. Notario Público Sexto del Cantón Portoviejo -Matrícula número dos mil 
11

] i 5 ¡setecientos treinyil!jta y cinco (273¡;5) Colegio Abogados Manabí.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

~ ~~ -~:r ;r·-"- ~-, 1 1 

S ~·, ¿ . 
-8 ¿~ . 

>..,;..\ - o 
-- :; ::.::;;: F.) SR. RODDY ALBERTO :AGUAS A VILA 
\ '9> 

........... .o.:: ..-~ 

C. C. 130559853-2 . 

, DECLARANTE 

J 

" 1 .SE 9TORGO ANTE .MI Y EN FE DE LO 

CUAL CONFIERQ:,ESTA PRIMERA IA:EN FOJAS UTILES.QUE 

LAS SELLO Y LAS FIRMO EN PO O O EN LA MISMA FECHA 

• 

DE SU OTORGAMIENTO.-.-.:·-·-.-.-~ . - · .. -.c.-.-,-.-.-.-.-.-.-.-.,.-.-.-.-.-.- 1. 
; ~ 1 • 

".i: . . 

r "Sbr_: u~din~//S~f~ ,·ó,trt:'Je¡~~; 
' ,N.(ITI\ IQ.PIJf\f.!CO S X!ObU C~rJT('i · 

POP 1 JVffJO · MP R. No. 2 13r C.A 'v'. 
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. Que \a pr~se.nte xerox 
de su origma\. 
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DR. .EULAIJINO BEIANCDURT SEGURA 
. . .. · · ' .. NDTARID · · · · · 
, · Dficinás Casa:de su propiedad · · 
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. Rioaurte -J eléfonoS ·2833c 743 · .. 
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REPUBLICA OEL ECUADOR 

NOTARIA 
O E f..~ 

·.;x:.-6 -
·~<.j';..,¿(ó!C 

¡-;;-~~~..:: 

CANTON PORTOVIEJO 

TESTIMONIO 
DE: DECLARACION JURAMENTADA. ....................................................... "" .... ,. ...... -...... . 

OTORG.A DA POR: LA ~~ÑOM.LICENClADA,JESSENIA.JAHAIRA.EALACIOS.. 
' 

POR LA CUANTIA DE INDETERMINADA.- ' 
"' ... .0 ~ "o .. .,. .. 'f ~ ... " ~ .. ,N- ~.-. ... ·- .. ~ .......... " •' ~ ~ ..0 ' ¡, 1 l¡ ~ .~ ,i."~ '<• ~ ~ ~ 4 -~ .................... - ......... ., ... ~ •.Jo ') _a !" ": .. 

Y A ulori:ado por el Notario 

. Doctor Euladia Betancoart 
"'"''"'....-.-roo· REGISTRO ..... ~' /~·-lf.V:~-r:-t~ -., .. . . .. .. . ..... ... ., .. , ...... ·--··--=-U.NICO: ............... -. 

PORTOVIEJO. A_l.2_DE .. , ... A.BRIL. ·········- DEL, .. 20l.L._ 
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SEÑOR,t\ 

JAHAIRA 

LICENCIADA 

PALACIOS CRUZATTY.-

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-.-.-.-.-.-

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí -República del 

Ecuador, hoy Martes doce de Abril del Año Dos mil once, ante mí Doctor 

Euladina Betancourt Segura -NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL 

CANTON-, comparece por sus prop1os derechos, en calidad de 

"DECLARANTE" la señora JESSENIA JAHAIRA 
' 

CRUZATTY, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado ci ·1 

Soltera, de Profesión Licenciada en Contabilidad y Auditoría y domiciliada n 

esta ciudad de Poi1:oviejo.- Idónea, hábil y capaz ante la Ley para contratar ")1 ;: ·~= ~ 
- --· ' ' ,, ., . ~ ~- ~ 

obligarse a esta clase de actos, a quien de'' conocer personalmente y prev a ~ 1 -- ~' 

presentación de su respectiva Cédula de ciudadanía, que fue verificada por ' ·' ~ ~ ~~ . . .. ~ z 
y devuelta.- DOY FE.- Bien instruida de la naturaleza, resultados y efecto ~ :... 

(..)~ 

del presente instrumento público de DECLARACION JURAMENTADA~ .~: 
<:! e:: w 

expuso libre y voluntariamente, bajo juramento y demás prevenciones de Ley, -J ~ ~ 
<:(' -

dijo: "Yo, JESSENIA JAHAIRA PALACIOS CRUZATTY, portadora de lal_ ~ ~ 

cédula de ciudadanía número: 131002890-5 (uno, tres, uno, cero, cero, dos, 
- ' y •:' >~. 

ocho, nueve, cero guión cinco).- DECLARO: "QUE ME ENClJENfl(p EN 
~1_..-o,j,J· ' 

GOCE DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN,QUE CO~OZCO 
LA NORMATIVA ELEC~ORAL Y QUE POR LO TANTO ME 
SUJETO A SUS DISPOSICIONES".- Es todo cuanto tengo que declarar en 

honor a la verdad.- Leída que le fue su declaración de principio a fin la 

firma en unidad de acto con el suscrito Notario Público.- QUE DA FE.- Firma 

(f) La Declarante señora Licenciada Jessenia Jahaira Palacios Cruzatty -

e Cédula de ciudadanía número 131002890-5 (uno, tres, uno, cero, cero, dos, 



\ 
\ 

~ - ;t.• • 

2 

ocho, nueve, cero. guión cinco); . Certificado de Votación númeroc J 72-0003 

(uno, siete, dos guión cero, cero, cero, tres).- Firma (f) Dq~t~r Euladino 

Betancourt Segura - Notario Público Sexto del Cantón · Portoviejo -
\ 

'';¡~¡¡;' 

\ ¿e: Matrícula número dos mil setecientos treillta y cillco (2735) Colegio 

J) ~·· g ~ Abogados Manabí-.-.-.-.-
;:,~; c::o ~-· ~,_L-.-
·,·. D .-

~~ t~ 2 
-----· ,. . ' -:· ~ ¡;; ._<:; '1 

~ '. . - J 

~:' '? ~ 1 

r·-1 ~: ~=.~; j F) SRA. LIC. - ENIA JAHAIRA PALACIOS CRUZATTY 
, -J ~:::; C. C. 131002890-5 
<~; ~.· ~· · DECLARANTE 
L.. {l 2: c._ 

\ } 

"-/ 

SE OTORGO,ANTE MI Y EN FE DE LO 

'CUAL CONFIERO ESTA. PIUME~ COPI .EN; FOJAS UTILES QUE 

~AS SELL-9 ·Y LAS FIIU1Pj,E~ :PORTO · _, .. ,LA MISMA FECHA 
-· 

DE SU.OT~;G#flli~O.c.•·~·o·•···-•-¡;¡;: 
.,. 

o~ 

,\,_ 

... i· 

• 
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· - .. ·· ·~.,~/~~.4rA 
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e~ 1 ll'Ct<'lotía GO'A<'ral 
CONSEJO NACIONAL RECTORAL \ REPÚBUCA DEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 001223 

DE: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

PARA: Ledo. Julio Yépez Franco 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

FECHA: Quito, 19 de abril del 2011. 

Por disposición del Presidente del Consejo Nacional Electoral y de conformidad 
con el INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, INGRESO Y VALIDACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO PARA CONSULTAS POPULARES, 
REFERÉNDUM, INICIATIVA POPULAR O REVOCATORIA DE MANDATO, 
adjunto se servirá encontrar el oficio No. 052-D-JBM-CNEM, de 19 de abril del 
2011, suscrito por el abogado Julio Bermúdez Montaña, Director de la 
Delegación Provincial Electoral de Manabí, y recibido en esta Secretaría 
General el 19 de abril del 2011; original del acta entrega recepción suscrita por 
el señor lng. Marco Antonio Barreta Bone, Proponente de la revocatoria de 
mandato y el abogado Julio Bermúdez Montaña, Director de la Delegación de 
Manabí; original del oficio s/n de 18 de abril del 2011, suscrito por el ingeniero 
Marco Antonio Barreta Bone; copia a color· de la cédula y certificado de 
votación del señor proponente de la revocatoria de mandato; original de la 
declaración juramentada del Proponente de la revocatoria (sin notariar); 
original de la certificación en la que consta que el proponente de la revocatoria 
se encuentra en goce de los derechos de participación o políticos, suscrita por 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral; cuatro folders con 305 formularios de recolección de firmas, y 1 CD 
que dice contener los formularios de forma digitalizada sobre la revocatoria del 
mandato, propuesta en contra del señor Humberto Antonio García Farina, 
Alcalde del cantón San Vicente de la provincia de Manabí, para que se realice 
la verific ión correspondiente. 

' 

D~¿- u ardo Armendárj_~Ja+~-
~·t:C ET~_Q_GENE~AL DEL 

_¿ _ CO · EJO NACIONAL ELECTORAL. 
___..¿:-----· Imp. • • 

CC. Lic. Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional El~al, , . '" " t. ""lf 1 E_l r:~"TnnAL. 
·crn-.'~.:r:, r,m.JSL<JLJ ¡J r.!L'i''' '·· -· \, Jil H.;f' . 

CERTIFICO 1 ,,, , , 1: F.:::·.c,:~~·::;,'\s .. q11~ 
;Jill•:r ·:'l•·r: .11 •:;:•, · .'¡' .1 1. j 1 •• r-.r·Jii·~.-·.Ll~ cjiiC 

Av. 6 de Diciembre NH 121 y Bosmc~~~~~'-----~-' : 1 'f'9.YA~riYi~1- r:>!l_~~-----~---· 
Ti·lf.: 59; l 4':.l 101 i 2 457 110 :J l 

wvtw.<.ne.gov.t:.l·C 

--- ---. ------- ---------- _ ......... 
---·--¡·:·:;~-,-:,., 11 ,¡ .1' l ( ,¡ 1:. 1 ':11_ 



• 2istema 8,rchivo ~dición 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, certifico que el señor 
BARRETO BONE MARCO ANTONIO. sufragó en las elecciones del 14 de junio del 2009; y, no 
ha sido sancionado con la pérdida de los derechos de participación o políticos, por lo tanto se 
encuentra en goce de los Derechos Políticos. 

,,/ /¡ .1 ~~ CONSEJO N.AClpNAL t.ECTOR~'\l /f 
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CONS€.10 NACIONAL ELECTORAL 

DE: 

PARA: 

FECHA: 

MEMORANDO No. 001224 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

Quito, 19 de abril de 2011. 

REPÚSUCA DEL ECUADOR 

De conformidad con los artículos 35 y 36 literal a del REGLAMENTO PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA 
POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, adjunto se servirá encontrar el oficio 052-D-JBM
CNEM, de 19 de abril del 2011, suscrito por el abogado Julio Bermúdez Montaña, 
Director de la Delegación Provincial de Manabí, recibido en ésta Secretaría el 19 de 
abril del 2011, al que se adjuntan los documentos que a continuación detallo, y que 
corresponden a la revocatoria del mandato propuesta en contra del señor Humberto 
Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente de la provincia de Manabí, 
constante en ( 12) doce fojas: 

1. Copia del acta entrega recepción suscrita por el ingeniero Marco Antonio 
Barreta Bone, Proponente de la revocatoria de mandato, y el abogado Julio 
Bermúdez Montaña, Director de la Delegación Provincial de Manabí. 

2. Original del formulario de inscripción del responsable del manejo económico y 
contador público autorizado. 

3. Copia de la cédula y certificado de votación del señor Barreta Bone Marco 
Antonio, (Proponente de la revocatoria de mandato) . 

4. Copia a color de la cédula y certificado de votación del señor Aguas Ávila 
Roddy Alberto, (Responsable del manejo económico). 

5. Copia de la cédula, certificado de votación y del carné del colegio de 
Contadores de Manabí de la señora Palacios Cruzatty Jessenia Jahaira, 
(Contadora pública autorizada) 

6. Copia de la declaración juramentada del señor Aguas Ávila Roddy Alberto. 
7. Copia de la declaración juramentada de la señora Palacios Cruzatty Jessenia 

Ja?aira. / 

AtentamJnte, ' 
¡.. 

l 
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Señor 

DÍre~~Íón de Organiza~iones Poliii~as 
REI'IlBUCA DB. ECI.W)OR 

Oficio. 217-RM-DOP-CNE-2011 
Quito, 21 de abril de 2011 

MARCO BARRETO BONE 
Presente.-

De mi consideración: 

Dentro del proceso de revocatoria de mandato que se sigue al señor: 
HUMBERTO GARCIA, Alcalde del Cantón San Vicente, de la Provincia de 
Manabí, de conformidad con el Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato, tengo a bien notificar a 
usted, que el día Jueves 28 de Abril del 2011, a partir de las 09HOO, en las 
instalaciones del Consejo Nacional Electoral, en la Dirección de 
Organizaciones Políticas, ubicada en la Av. 6 de diciembre No. 36-06 y 
Bosmediano, se dará inicio a los procesos de verificación y validación de 
firmas. 

El nú111ero de delegados a acreditar será de hasta 4 DELEGADOS por parte 
del proponente de la revocatoria de mandato, de conformidad con el Art. 22, del 
Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de 
Mandato; el cual deberá presentar por escrito la acreditación correspondiente . 
Los delegados a este proceso no podrán ser funcionarios o empleados de la 
institución a la que pertenece dicha autoridad contra la que se propone la 
revocatoria de mandato. 

JYF/pmm 

Atentamente, 

Le . JULIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

e~ CONSLJO r~A 
CU~Tir'ICO Cuc~ i OPI.AS <JIIF: 
élrlku::!c:t1 :.-:.•1 1:_; 1.11. .· ¡, ~~- · t'\:IG!Nl\U:.S qun 
rr:¡:r,,,,~" r·:ll :-J.,; <\H ; 1IVC 

Av. 6 de Diciembre Nll-122 y BosmltQ~ano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457 11 O 

-.cne.gov.ec 



stgye ... al. s~nór: 
I!!HJ~a~:·.ua·'la :Próvincia de 

ia 

,,,,' 

º'~~ 
.. ···~·CONSEJ~N 

. CEHtJFrco: •· Ouil · 



• 

Dire~~ión de Organiza~iones Poliii~as 
CONSEJO NIICIONAI. ELECTOIIAL 

Señor 
HUMBERTO GARCIA, 
Presente.-

De mi consideración: 

RliPilBUCA D1L ECUADOR 

Oficio. 218-RM-DOP-CNE-2011 
Quito, 21 de abril de 2011 

Dentro del proceso de revocatoria de mandato presentada por el señor Marco 
Barreto Bone, que se sigue al señor: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del 
Cantón San Vicente, de la Provincia de Manabí, de conformidad con el Art. 
22, del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria 
de Mandato, tengo a bien notificar a usted, que el día Jueves 28 de Abril del 
2011, a partir de las 09HOO, en las instalaciones del Consejo Nacional 
Electoral, en la Dirección de Organizaciones Políticas, ubicada en la Av. 6 de 
diciembre No. 36-06 y Bosmediano, se dará inicio a los procesos de 
verificación y validación de firmas. 

El número de delegados a acreditar será de hasta 4 DELEGADOS por parte de 
la autoridad contra la que se propone la revocatoria de mandato, de 
conformidad con el inciso final del Art. 22, del Reglamento para el Ejercicio de 
la .Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato; el cual deberá presentar 
por escrito la acreditación correspondiente. Los delegados a este proceso no 
podrán ser funcionarios o empleado de la institución a la que pertenece dicha 
autoridad contra la que se propone la revocatoria de mandato. 

Ledo. LIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

JYF/pmm 

...... -........ ---
Av. 6 de Diciembre Nll-122 y Bosmedlono EL ~E 

Telf.:593 2 457101/2 457110 
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ce 

San Vicente, 26 de Abril del 2.011 

Ledo. 
OMAR SJMON CAMPAÑA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad. 

De mi consideración . 

Yo MARCO ANTONIO BARRETO BONE, le saludo deseándole éxitos en sus labores 
diarias, y conforme al Oficio 217-RM-DOP-CNE-2011 de fecha 21 de Abril del 2.011, 
de la cual me solicitan 4 Delegados de conformidad con el Art. 22 del Reglamento 
para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato que se 
sigue al señor Humberto Antonio García Farina Alcalde del cantón San Vicente de la 
Provincia de Manabí, que a continuación detallo: 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETO W DE CEDULA 

1. DELGADO ZAMBRANO CARLOS UBALD0 ........................ 130678464-4 
2. MERO MERA FREDDY DEL JESUS ...................................... l31001369-1 
3. AGUAS AVILA RODDY ALBERT0 ........................................ 130559853-2 
4. BARRETO ZAMBRANO PABLO EUDOR0 ........................... 130392521-6 

ntonio Barreto Bone 
84-6 

e- :marcobarreto72@yahoo.es 
Dirección Domiciliaria: Barrio San José, calle 4 de Diciembre diagonal a la iglesia, 
sector los Perales 
Teff.:052674610//095494241 
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Señor Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
Presidente Consejo Nacional Electoral 

De mi consideración.-

Ing. Humberto Antonio García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente, dentro del proceso de 
Revocatoria del Mandato que se ha presentado en mi contra, ante usted y por su digno 
intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, muy respetuosamente comparezco y digo: 

Autorizo de manera expresa a mi abogado defensor Dr. Guillermo González, del 
. Estudio Juridico González & Asociados para que comparezca y actúe en mi nombre y 

representación a cualquier actividad que dentro del proceso de revocatoria tenga lugar 
en el Consejo Nacional Electoral, especialmente a los procesos de verificación y 
validación de firmas. 

Para tal efecto de manera expresa autorizo que con su sola firma presente cualquier 
escrito cesario para la defensa de mis intereses, incluyendo la designación de 
delegados ra la verificación y validación de firmas a realizarse a partir del próximo 
jueves 28 de a il del 2011. 

De igual manera esde ya; y, en concordancia con lo dispuesto por la Corte 
Constitucional me ac ·o a dicha sentencia y consecuentemente no acepto el proceso de 
revocatoria planteado e mi contra, negativa que se dignará tener en cuenta para los 
fines legales pertinentes. 

lng. Humbert 
Alcalde del C 

CNE ~:~icélóÑ ci~¿~~~6~~\t~~~; 
RECIBIDO POR. ¿y. Ó (f! z.o ( 
~=:: ....... :::::::::::::1!!1..?.:::::. 
TAAMITE No 



Señor Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
Presidente Consejo Nacional Electoral 

De mi consideración.-

Ing. Humberto Antonio García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente, dentro del proceso de 
Revocatoria del Mandato que se ha presentado en mi contra, ante usted y por su digno 
intermedio al Pleno del Consejo Nacional Electoral, muy respetuosamente dice: 

Designo como mis delegados quienes comparecerán en mi nombre y representación a la 
Revisión de Firmas que se ha señalado para el día de hoy, a las siguientes personas: 

Ri c.h~r) 

Ch IÚ f¡ fi¡-

1 t-o 594 zss ·0 

1 7-t 6 t;'L¡ 60f'.f 

Por el peticionario que no lo puede hacer en este momento debidamente facultado firmo 
como su abogado defensor. 

~ 
<iff."Gmuermo González 

Mat. 6214 C.A.P. 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Dire~dón de OrganÍza~Íones PoiÍtÍ~as e e~ 

Sociólogo 
OMAR SIMON CAMPAÑA, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

Señor Presidente: 

-Con Memorando No. 001223, de 19 de abril de 2011, la Secretaría General pasa a esta Dirección el 
Oficio No. 052-D-JBM-CNEM, de 19 de abril de 2011, suscrito por el Ab. Julio Bermúdez Montaña, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, con el que remite los formularios de 
revocatoria de mandato de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de 
Manabí. 

Al respecto tengo a bien informar lo siguiente: 

1.- ANTECEDENTES 

Oficio No. 052-D-JBM-CNEM, de 19 de abril de 2011, suscrito por el Ab. Julio Bermúdez Montaña, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, con el que remite: formularios de firmas de 
respaldo a revocatoria de mandato; declaración juramentada; un CD; y, acta de entrega - recepción de 
la documentación, en la que se observa la constancia de entrega de 305 formularios con firmas de 
respaldo para la revocatoria del mandato de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, 
de la provincia de Manabí, y la designación del responsable económico y contador público autorizado 

• las declaraciones juramentadas. 

2. MARCO JURÍDICO 

2.1. Constitución de la República del Ecuador: 
Arts. 105 y 106. 

2.2 Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia. 
Arts. 199 y 200. 

2.3. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
Art. 27. 

---~ ... ;;.....-... _ ...... 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 
Arts. 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 35, 36 y 37. 

di . c9--0/ / 

./'-/ .. t:/3 
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Dire~dón de Organizadones Politi~as 

3. ANÁLISIS: 

3.1. Mediante Acta de entrega- recepcwn del 18 de abril de 2011, el lng. Marco Antonio Barreta 
Bone, proponente de la revocatoria de mandato, entrega a la Delegación Provincial de Manabí, lo 
siguiente: 

• Dos carpeta con trescientos seis formularios de revocatoria de mandato de: HUMBERTO 
GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, que contienen las 
firmas y huellas dactilares, adjunta además un CD y en concordancia con el Art. 35, del 
Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, remite los 
formularios de inscripción del responsable económico y contador público autorizado del 
proponente de la revocatoria del mandato. 

En la Secretaría General del Consejo Nacional se recepta la referida documentación el 19 d. 
abril de 2011 y en la Dirección de Organizaciones Políticas el 20 de abril del 2011. 

3.2. El Art. 14, incisos, séptimo y noveno del Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a 
través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del 
Mandato, establecen: 

"Inciso séptimo.- No se admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas que habiendo 
incumplido su obligación de sufragar o de integrar una Junta Receptora del Voto no hayan 
pagado la multa correspondiente. 

Inciso noveno.- Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez los formularios de 
revocatoria de mandato para una misma dignidad". 

En aplicación de la norma se constata: 

Peticionario: Marco Antonio Barreto Bone, se SI No OBSERVACIONES 

Solicitó más de una vez los formularios de 
revocatoria de mandato una misma 

Adjunto certificación de la Secretaría General 

3.3. Para el cálculo del porcentaje de firmas se consideró el registro electoral del cantón San Vicente, 
de la provincia de Manabí utilizado en las elecciones generales de 2009, el mismo que está 
conformado por un total de 15.861 electores, el porcentaje mínimo requerido para la revocatoria 
de mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de 1.587 firmas. 

3.4. Del análisis y verificación del número de cédulas presentadas para la revocatoria de mandato de: 
HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, se constata la entrega de 2.440 registros 
de cédulas, de los cuales 1.685 registros son válidos y pasan a la verificación de firmas. 

~.~. .C...1 proceso ue verúlcac1U.l.L uc l.i.11llé::t~ uc .~..c,;:,.i-'aü...t0 ~c.. J.va...~..u..v "'v;.-J.. .1L-::..~.~..é.... vw(..:...- .. -.....~ ,¿_,v .::....~ 1-<.. ............ _ :.....::... ..:..-.J~-/ 

a las 09h00', en presencia de los delegados de las partes. Cabe señalar que de acuerdo al Actf;p 
de instalación y verificación de firmas existe observaciones: íí 

------------------------------~-Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 45710112 457110 
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CONSEJO NACIONAL El.ECTOIIAL REPilBUCA Dn ~~-~iACJo;·. '•,, 
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Dire~dón de Organiza~iones Politi~as 
1 ~":-:.. // -.., i(' ..... 

l.'-'J'r ·~- '\.\·:::\ 
f ": J /,~~~ \~ 'rr• \ 

<• / IY•.· •. ··, ~. ) n) 
"El proceso se desarrolló en presencia de las partes. Cabe indicar que los señore~::~~.~~rn n~);Í~~erJi 
Delgado, Carlos Julio Peñafiel Flores, Richard Carrera, Christian Carrera, de(~g~ps d~1éf/ 
Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato, se incorporaron al pí:~G:~~{i;as:~·· 
9H30, razón por la cual no estuvieron presentes al momento de la instalación del mis':fnó,. tal 
como consta en el acta respectiva". 

3.6. En cumplimiento del inciso primero del Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
tengo a bien indicar: 

Entrega de formatos de formularios: 
Entrega de formularios con firmas 
en la Delegación Provincial: 
Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana (vencimiento de plazo de 180 días): 
Fecha de presentación en la Secretaría General: 

04 de febrero de 2011 

18 de abril de 2011 

03 de agosto de 20 11 
19 de abril de 2011 

4. CONCLUSIONES: 

4.1. Consta en el expediente, la certificación de Secretaría General referente al cumplimiento de los 
derechos políticos del peticionario de Revocatoria de Mandato, en el que se señala: 

• Que el señor "BARRETO BONE MARCO ANTONIO, sufragó en las elecciones del 14 de 
junio del 2009; y, no ha sido sancionado con la pérdida de los derechos de participación 
o políticos, por lo tanto se encuentra en goce de los Derechos Políticos". 

4.2. De conformidad con el Art. 14, incisos: séptimo y noveno del Reglamento para el ejercicio de la 
Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referéndum y Revocatoria del Mandato, se constata lo siguiente: 

• Peticionario: Marco Antonio Barreto Bone, se SI No OBSERVACIONES 
encuentra: 
En goce de los derechos políticos X 
Integró una JRV X 
Solicitó más de una vez los formularios de X 
revocatoria de mandato r>ara una misma dignidad. 

4.3. Dentro del proceso de Revocatoria de Mandato de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón 
San Vicente de la provincia de Manabí, de conformidad con el Art. 22 del Reglamento para el 
ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas 
Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, se procedió a la notificación a los interesados 
respecto del inicio del proceso de verificación y validación de firmas; así como también, la 
suscripción de las actas de instalación y de la jornada de trabajo, entre el funcionario del 
Consejo Nacional Electoral y representantes de las partes. 

-.; .-.. ...._.¡..._ r'.i. UvL-.:>U u. e- ";.......Ll.ilL.c.tl....LUl.L I....LC .l..ll.i..l.LC::.i..~ Ut: i t\:::if.iO..J.UV ~t .i td.lUU (.:O!l .1eCilá. u ueves ¿() úe d.Orll a e ¿(J¡ 1' 

a las 09h00, en presencia de los representantes de las partes. Cabe señalar que en el acta 
instalación y verificación no existen observaciones. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 10112457110 
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Dire~~Íón de OrganÍzadones PolitÍ~as - . 

. 

C0NSV0 NACIONAl. El.EC'IOIIAL 

4.5. El proponente de revocatoria de mandato, señor: Marco Antonio Barreta Bone, CUMPLE, con la 
designación del Responsable Económico y Contador Público Autorizado, de conformidad con el 
Art. 35 y 36, del Reglamento para el ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

4.6. De conformidad con el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, el peticionario: 
Carlos Vicente Paredes Guevara, realiza la entrega de los formularios con las firmas de respaldo 
de Revocatoria de Mandato de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente de la 
provincia de Manabí, con fecha 18 de abril de 2011, encontrándose dentro del plazo 
señalado por el Art. 27, de la referida Ley. 

Fecha de entrega de Fecha de entrega de Fecha de entrega Plazo de 180 
formatos de formulario formularios con las de la según Art. 27 
al peticionario. firmas de adhesión a la documentación en LOPC. 

revocatoria de mandato la Secretaria 
la Delegación General del CNE. 

4. 7. De la verificación de firmas en consecuencia se constata, lo siguiente: 

Registro 10% Firmas Inscritos en Verificación Verificación Total de 
Electoral requerido presentadas el registro de firmas de firmas firmas 
cantón San electoral automática visual Válidas 
Vicente cantón San 
2009 Vicente 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

4.8. De conformidad con el Art.199, inciso primero, del Código de la Democracia, el número de 
firmas requerido para la Revocatoria de Mandato para Alcalde del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, es de 1.587, del total de firmas presentadas 1.403 firmas son válidas. 

En tal virtud, el peticionario NO CUMPLE con el número mínimo requerido de respaldos para l. 
Revocatoria de Mandato de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Adj. Lo indicado 
JYF/pmm* 

Atentan¡:te te, 

Ledo. 10 YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas del CNE. 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 

-¡o 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POlÍTICAS 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL PROCESO . '. 

" DE YERIFICACIÓN DE FIRMAS . .. . . __ . ~ - , . · . ,;.~.- '·" -~ 

En la ciudad de Quito, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, siendo las 09HOO, se instalan los funcionarios del 

CNE, a efectos de iniciar el proceso de verificación de firmas, dar fe y testimonio de las acciones ha realizarse: 

VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO DE: HUMBERTO ANTONIO GARCIA FARINA, Alcalde del cantón San Vicente, de la 

Provincia Manabí. 

día mes año 

FECHA: 28 04 2011 

HORA DE INICIO: 09HOO 

OBSERVACIONES: 

Siendo las 09HOO se da inicio al Proceso de Verlflcaclón de Firmas en presencia de los señores: Carlos Ubafdo Delgado Zambrano, Freddy del Jesus 

Mero Mera, Roddy Alberto Aguas Avila, Pablo Eudoro Barreto Zambrano, como Delegados del Proponente de la Revocatoria de Mandato. Cabe anotar 

que habiendo estado notificado con anterioridad por esta Dirección, al omento de la instalación del proceso no se encuentra presente ningún delegado 

por parte de la Autoridad contra quien se propone la Revocatoria de Mandato. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Representante de los Delegados de la Autoridad contra 

quien se propone la Revocatoria de Mandato, Representante de los Delegados del Proponente de la Revocatoria de Mandato y el Delegado 

del Consejo Nacional Electoral. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
9-/ 

SISTEMA INTEGRADO DE ORGANIZACIONES 

REV.ALCALDE-SAN VICENTE-MANABÍ: HUMBERTO GARCÍl,~ 
Resumen Final de Cédulas Ingresadas v Verificadas con el JJ""''"''""'r.n 

FECHA: jueves, abril 28, 2011 

JURISDICCIÓN MANABI - SAN VICENTE 

TOTAL ELECTORES SAN VICENTE (2009): 15.861 

MIN!MO REQUERIDO ( 10% ) DE 15.861 = 1.587 

TOTAL REGISTROS INGRESADOS 

TOTAL REGISTROS EN BLANCO 

T • CÉDULAS ANULADAS 

TOTAL CÉDULAS NO SUFRAGANTES 

TOTAL CÉDULAS REPETIDAS-MISMA OP 

TOTAL CÉDULAS NO EMPADRONADAS 

TOTAL CÉDULAS CON NOMBRES DIFERENTES 

TOTAL CÉDULAS EMPADRONADAS 

TOTAL CEO OTRAS PROVINCIAS 

TOTAL CEO OTROS CANTONES 

TOTAL CEO OTRAS PARROQUIAS 

TOTAL CÉDULAS CORRECTAS PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

2440 

252 

7 

187 

53 

33 

105 

1803 

27 

91 

o 
1685 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

ACTA DEL PROCESO 
DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE REVOCATORIA DE MANDATO 

En la ciudad de Quito, en las Instalaciones de Consejo Nacional Electoral, Sala de Impresión, se da inicio al proceso de 
verificación y validación de firmas de 

REVOCATORIA DE MANDATO DE: 

HUMBERTO ANTONIO GARCÍA FARINA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí. 

día mes año 

FECHA: 28 4 2011 

HORA DE INICIO: 9HOO' 

HORA DE CIERRE: 12H30' 

OBSERVACIONES: 

El proceso se desarrolló en presencia de las partes. Cabe indicar que los señores Reynaldo Mera Delgado, Carlos Julio Peñafiel Flores, Richard Carrera, 

Christian Carrera, delegados de la Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato, se incorporaron al proceso a las 9H30', razón por la 

cual no estuvieron presentes al momento de la instalación del mismo, tal como consta en el acta respectiva. 

Para constancia de lo actuado, suscriben la presente Acta por triplicado los señores: Delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Representante de los Delegados del Proponente del Proceso de Revocatoria del Mandato y Representante de los Delegados 
de la Autoridad contra la que se propone la Revocatoria de Mandato. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
T:l 

SISTEMA INTEGRADO DE ORGANIZACIONES POLITICA 

REV.ALCALDE-SAN VICENTE-MANABÍ: HUMBERTO GARCÍA 

FECHA: jueves, abril 28, 2011 

JURISDICCION MANABI - SAN VICENTE 

Resumen Final de Firmas Verificadas 

TOTAL ELECTORES SAN VICENTE (2009): 15.861 

MINIMO REQUERIDO ( 10% ) DE 15.861 = 1.587 

TOTAL CÉDULAS CORRECTAS PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS 

FIRMAS SIMILARES (VERIF. AUTOMATICO) 

TOTAL FIRMAS PARA VERIFICACION VISUAL 

=================VERIFICACION VISUAL================= 

FIRMAS SIMILARES 

F.S NO SIMILARES 

= ================================================ 
TOTAL FIRMAS SIMILARES 

1.685 

524 

1.161 

879 
282 

1.403 



•, 

• 

• 

A 
1l 

CONSEJO NAOONAL ElfClORAL 

OFICIO No. 0002180 

Quito, 4 de mayo del 20 11 

Señor Ingeniero 
Marco Antonio Barreto Bone 
Ciudad 

De mi consideración: 

Secretaría General 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-20 11 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 105 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no 
inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los vc•.os válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 2010, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten er, el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se procederá con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

Que, el Art. 8 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece que, par::~ lB ve:ificación d~ firm;:¡~ 
:J:. ;:.;::,;-,.:;;¿¿;¡-á.n1r • .:..r.;<.:<:ornerne a.queiios :-eg1stros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el registro electoral, de no contar con la firma o huella 
dactilar de el o de la ciudadana en el rep-istro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
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será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
número requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Políticas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreta Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguientes resultados: 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL NÚMERO FIRMAS EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 
DEL CANTÓN ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE 

REQUERIDO PRESENTADAS 
CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

Por lo que no se cumple con el número mtmmo de registros requeridos, para el proceso de 
revocatoria del mandato en contra del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Apc1~g_er el informe Nho.b43d7-DdOP-CNE1~2?11 de 2
1

9 de abbl ri~ddel 20
1
11A, del

1
D
05

iredcto
1
r dce Or?an~acidone1 s • 

o 1ticas, y por no a er a o cump rmtento a o esta ec1 o en e rt. e a onst1tuc10n e a 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega él pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreta Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del añó 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero Marco Antonio Barreta 
Bone, al señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
y al Direc~or de la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para trámites de ley. 

J·.OlCIOnaunente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia los 
documentos entregados dentro de este pedido de revocatoria de mandato, por el lapso de 30 días. 
Una vez decurrido el plazo establecido anteriormente, el Director de la Delegación de la Provincia de 
Manabí del CNE, suscribirá el documento mediante el cual se procederá a la destrucción de los 
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mismos. Los archivos magnéticos que contienen las imágenes de la documentación, se mantendrán 
por el lapso de tiempo establecido por la Contraloria General del Estado". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. ' 

Atentafnt/ 
u '"' -·«E 

Dr. uardo Armendáriz.- 'lt: :Va--Cl""' 
SEC ARIO GENERAL D L 

SEJO NACIONAL ELEC 

e~~~ rcw:;EJO r~AC!OW\L f:LC:CTORAL 
,~;:Ji '-' J .... • /l 

CERTíFICO Ott ¡,~;; FOTOCOPL6,S que 

Out lo •.. ----· d'-'·· -----· ............ (!('''---·----··-···· 

~ 11 tcc,,ii,·t~ so:·1 '~'-!'-;-1
1
-::_:'_: .\(r; Oí11G!I\iALES quo 

~ep'.:::::~"', '':tl lo:; V-·.f·<'~i VU'0. 

1 9 AY 2011 
.... -----·----- -------·-··---------- .. - .. -- --- ~- .. 
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Secretaría General 

OFICIO No. 0002179 

Quito, 4 de mayo del 2011 

Señor 
Humberto García 
ALCALDE DEL CANTÓN SAN VICENTE, DE LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
Porto viejo 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-20 11 
"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 105 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
au-toridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no 
inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos; 

Que, 

Que, 

el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 201 O, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten en el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se pr,.,cederá con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

el Art. e c.el Reglamento de \/erificación áe Firmas, establece que, para la verificación de firmas 
se considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el registro electoral, de no contar con la firma o huella 
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dactilar de el o de la ciudadana en el registro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
número requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a. través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Políticas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreta Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguientes 1·esultados: 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL NÚMERO FIRMAS lL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 

DEL CANTÓN ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE 

REQUERIDO PRESENTADAS 
CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

Por lo que no se cumple con el número mm1mo de registros requeridos, para el proceso de 
revocatoria del mandato en contra del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, del Director de Organizaciones 
Políticas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreta Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San' "icente, de la provincia de Manabi, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero Marco Antonio Barreta 
Bone, al señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
y al Director de la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para trámites de lev. 

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia los 
documentos entregados dentro de este pedido de revocatoria de mandato, por el lapso de 30 días. 

• 

Una vez decurrido el plazo establecido anteriormente, el Director de la Delegación de la Provincia de 
Manabí del CNE, suscribirá el documento mediante el cual se procederá a la destrucción de los e 
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mismos. Los archivos magnéticos que contienen las imágenes de la documentación, se mantendrán 
por el lapso de tiempo establecido por 'la Contraloría General del Estado". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL. 

Atentam~~te,j 
.· / /.~~' 

/ ' . /';'lo.~. - (:",'\ 
1 '~'~/ -·~ .,, ,• \ ~ ' ) ' ~-'~ ·, ,/ ' 

Dr. E ardo ArmendáriLViúalv~.~ ,,\~ \:, · \ 
SEC ARIO GENE~L .. l 
CON O NACIONAL E TORAif~ / ! 
jnm \. ~{/ .,./ 

~ 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



• 

• 

Secretaria General 

OFICIO No. 0002178 

Quito, 4 de mayo del 20 11 

Señora 
Corina Espinoza Lucas 
PRESIDENTA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-2011 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 105 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no 
inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 2010, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnétt~o con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la Información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten en el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se procederá con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

=--~ .''..~-:.. 2 --.:~...: ~c~:á.iut:úLv c._.;t: -~,.-erii.icd.C10r.:. c..:..e :-~rma~, :.:3:ao..t.c'-.:~ que, paré:t lct verificación de firmas 
se considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el registro electoral, de no contar con la firma o huella 
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dactilar de el o de la ciudadana en el registro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
número requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Políticas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 

t ltad s1gu1en es resu os: 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL 

NÚMERO FIRMAS 
EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 

DEL CANTÓN ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE 

REQUERIDO PRESENTADAS 
CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

Por lo que no se cumple con el número mínimo de registros requeridos, para el proceso de 
revocatoria del mandato en contra del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, del Director de Organizaciones 
Políticas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero Marco Antonio Barreta 
Bone, al señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
y al Director de la Delegación de le. Provincia de Manabí dP-1 !;NF: :•"'r"' tró.rni~P<· ¿. ~A:• 

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remita el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia los 
documentos entregados dentro de este pedido de revocatoria de mandato, por el lapso de 30 días. 
Una vez decurrido el plazo establecido anteriormente, el Director de la Delegación de la Provincia de 
Manabí del CNE, suscribirá el documento mediante el cual se procederá a la destrucción de los 
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mismos. Los archivos magnéticos que contienen las imágenes de la documentación, se mantendrán 
por el lapso de tiempo establecido por la Contraloria General del Estado". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORA/. 

Atentamente, / ----···· 
. 1. //~c\ON4l'¡;' 
. / ~ ~r;.-----'-'!~ 

... • 1 ~"4r -~~~:l?'-;-. \~.-,_ / 1 '~ ,., .~· . ~ 
~~ -,, r'!.! ·:.¡: .·~., 

Dr.$ Earda' Armendáriz 5~alv~.·.'·>·····--·-. -;:-·: ) 
SEC ARIO GENE D L • ::.. -' 1 

CON O NACIONAL EL C RAL /,.. ¡ 1 

1 
... ..~··.-· ~ ., 

nm U1{v, 
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OFICIO No. 0002177 

Quito, 4 de mayo del 2011 

Señor Abogado 
Julio César Bermúdez Montaño 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE MANABÍ DEL 
C.N.E. 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del 2011, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-20 11 
"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 OS de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Organica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mandato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá. presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último año del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá. respaldarse por un número no 
inferior al 10% de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocara en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
reéolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 201 O, establece que, a la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten en el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se procederá con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

.¿ ..t':::, e1 Art. 1:S del Reglamento ele Verificación de Firmas, establece que, para la verificación de firmas 
se considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el registro electoral, de no contar con la firma o huella 
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dactilar de el o de la ciudadana en el registro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
será considerada válida, y finalmente si la verificación informática cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
número requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el Art. 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
vi~ual de las firmas, una a una, validando o rechazando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la firma presentada con la que consta en el registro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitará la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Politicas hace conocer al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguientes resultados: 

REGISTRO INSCRITOS EN • ELECTORAL 
NÚMERO FIRMAS EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 

DEL CANTÓN REQUERIDO PRESENTADAS ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VÁLIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2.440 1.685 524 879 1.403 

Por lo que no se cumple con el número mínimo de registros requeridos, para el proceso de revocatoria 
del mandato en contra del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, del Director de Organizaciones 
Politicas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral niega el pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero Marco Antonio Barreto 
Bone, al señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
y al Director de la Delegación de la Provincia de Hanabí del CNE, para trámites de lev. 
:· .. ::!~c~ü.<ia1;:-;.¿¡:-... ~¿, e: .?lertO ü.e: vrganismo dispone al señor Secretario General remita el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia los 
documentos entregados dentro de este pedido de revocatoria de mandato, por el lapso de 30 días. 
Una vez decurrido el plazo establecido anteriormente, el Director de la Delegación de la Provincia de 
Manabí del CNE, suscribirá el documento mediante el cual se procederá a la destrucción de los 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 

,. 



~ .. 

•-

• 

- 5t(~

¿;~t:t:-'~-:;1/CL'c¡, 

'e/'cJ/;-¡ 
CONSEJO NAOONAL ELECI'OIIAL Secretaría General República del Ecuador 

mismos. Los archivos magnéticos que contienen las imágenes de la documentación, se mantendrán 
por el lapso de tiempo establecido por la Contraloría General del Estado". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTO¡ .. 

Atentam,nte; 

#~~' 
c. tH~\~~.·J7f:JS[·J.l0.11JM~I.ON.~: ~LECTOR AL 
C[fc.f:¡·!c..(l • !··~: !.1. J~Ol·;COPlJ\S (r!<.le 
a• ,, . ; ·· •, .. ·.: • _,, ·· 1 "·' ü!<;GlNALES qus 
lf. .·, . , /,r .. l· iiVO~ 

--tll11-- C:CI ............. . 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-094-2011 
Quito, 17 de mayo de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 308-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA NO. 308-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 17 de 
mayo de 2011.- Las 16h1 0.- VISTOS.- Agréguese al expediente copia certificada del 
Oficio No. 063-20 11-SG-TCE de 17 de mayo de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro 
Aspiazu, y dirigido a la doctora Amanda Páez Moreno, por el cual se le comunica que por 
disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, continuará 
reemplazando en las funciones jurisdiccionales a la doctora Ximena Endara Osejo, 
mientras dure su ausencia. A Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 12 
de mayo de 2011, a las 15h08, ingresa el escrito en 4 fojas suscrito por el ingeniero 
agropecuario Marco Antonio Barreto Bone, al que adjunta en 17 fojas copias simples, el 
Oficio No. 0002180 de 4 de mayo de 2011 que contiene la Resolución PLE-CNE-2-3-5-
2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 
3 de mayo de 2011 y la documentación relacionada al proceso de revocatoria de mandato y 
verificación de firmas del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San 
Vicente de la provincia de Manabí. Este Tribunal, previo a proveer lo que corresponda en 
derecho, dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de Secretaría General al Lic. Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral para que disponga, que en el plazo de 
dos días se remita copias certificadas del expediente íntegro de la revocatoria del mandato 
del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente de la provincia 
de Manabí. SEGUNDO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por el compareciente 
al doctor Remigio Manosalvas, así como el casillero judicial No. 5754 y la dirección 
electrónica marcobarreto72@yahoo.es que señala para recibir notificaciones. TERCERO.
Por Secretaría General confiérase casilla contencioso electoral al ingeniero Marco Barreto 
Bone conforme lo solicita. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de la presente 
providencia y con el recurso interpuesto al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 3. QUINTO.
Publíqucse el contenido de la presente providencia en la cartelera del Tribunal Contencioso 

/c.•~d~o "'"''"' I>C'I ~~n~el Abascal No 37-49 y Porte! e 
Quito - Ecuador 

Telf. 3815000/3815019/1800823823 
Fax. 2 447 194 
E·mail: presidencia@tce gov ec 
Web: www.tce.gov ec 
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Electoral y en la página web Institucional. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (e). CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, JUEZA SUPLENTE TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, 
JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZTCE. 

Adjunto al presente copia del recurso interpuesto por el Ing. Marco Barreto Bone, 
presentado el12 de mayo de 2011, a las 15h08. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

aroAspiazu 
io General Encargado 

nal Contencioso Electoral 

Tr1bunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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Señora PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Presente. 

Marco Antonio Barreta Bone, con cédula de identidad W 130735784-6, de profesión 

Ingeniero Agropecuario, domiciliado electoralmente en la ciudad de San Vicente, cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, ante usted comparezco e impugno: 

ACTO IMPUGNADO 

Resolución del Consejo Nacional Electoral PLE-CNE-2-3-5-2011 de 3 de mayo del 2011, y a 

mí notificada, el día lunes 9 de mayo del 2011. 

11 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución del Ecuador, Art. 105, y 199 del 

Código de la Democracia, solicité al Consejo Electoral, se me entreguen los formularios 

para proceder a la recolección de las firmas de respaldo para el trámite de la revocatoria 

del mandato del Alcalde del Cantón San Vicente. 

Con fecha 4 de febrero del 2011, el Consejo Nacional Electoral, mediante Of. No. 033-S

JBM-CNEM, suscrito por el Ab. Julio Bermúdez Montaña, en su calidad de Secretario del 

CNEM, procede a entregarme el formulario para la recolección de firmas y 1 CD con la 

documentación requerida así como un manual del usuario del sistema de Registro de 

cédulas de Respaldo para Revocatorias de Mandatos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 199 del Código de la Democracia, comenzaron 

a correr el plazo de Ciento Ochenta (180) días, para que pudiera cumplir con el proceso de 

recolección y presentación de las respectivas firmas de respaldo. 

Con fecha 18 de abril del 2011, esto es, a los 73 días de haber recibido los formularios, 

procedí a entregar los formularios con un total de 2184 firmas de respaldo a nuestra 

solicitud de revocatoria del mandato, según consta en el Acta de Entrega - Recepción, 

suscrita conjuntamente por el Director de la Delegación de Manabí del Consejo Nacional 

Electoral, Ab. Julio Bermúdez Montaña y el proponente de la Revocatoria lng. Marco 

Antonio Barreta Bone, en la fecha en mención. 

1 
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El21 de abril del 2011, mediante Ofc. 217-RM-DOP-CNE-2011, ellicdo. Julio Yépez Franco, 

Director de Organizaciones Políticas del CNE, me solicita nombrar y acreditar 4 delegados 

para el proceso de verificación de la validez de la firma presentadas .. 

El 26 de abril del año en curso, procedí a designar a mis 4 delegados para que participen 

en dicha parte del proceso. 

El 28 de abril del 2011, se instaló el proceso de verificación de firmas, según las acta 

suscrita por los delegados de las partes, cabe indicar que dicha acta no recoge ninguna de 

nuestras observaciones ni cuestionamientos a dicho proceso, simplemente da fe de la 

hora de instalación y de la hora de cierre; por lo tanto, no reflejan ninguna aceptación por 

nuestra parte a la conformidad con dicha labor. 

El Informe presentado al Pleno del CNE, con el No. 437-DOP-CNE-2011 por parte del 

Director de Organizaciones Políticas y en el que sustenta su resolución el Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, en ningún momento, me fue entregado para presentar mis 

observaciones o cuestionamientos; consecuentemente, no tuve la oportunidad de hacer 

constar mi posición al respecto de su contenido, de tal forma que el CNE pudiera 

contrastarlas y valorarlas previa a su resolución, con lo que se ha violentado las normas 

del debido proceso determinadas en la Constitución del Ecuador. 

"' 
ELEMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE DEBIERON CONSIDERARSE PARA LA 

.f 
\ ' 

• 

PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME BASE DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. • 

1. El Consejo Nacional Electoral, debió entregarme copia del informe, previa su 

resolución para así darme la oportunidad de presentar las argumentaciones y pruebas 

sobre la validez de las firmas presentadas y por ende nuestro cabal cumplimiento de 

los requisitos legales y constitucionales establecido para todo trámite de Revocatoria 

de Mandato; al no darme esa oportunidad, se violentó mis derechos y garantías de 

un debido proceso, según lo garantiza la Carta Fundamental en su Art. 76, numeral 

7. 

2. Es mi criterio, que el examen pericial realizado a las firmas, fue muy apresurado y 

consecuentemente, no puede servir de fundamento para descalificar las firmas 

presentadas. 

2 
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electoral que otorgó el mandato a la autoridad cuya revocatoria se solicita, es 

contrario a los derechos y garantías determinados en la Constitución, más cuando en 

el Art. 105 de la Carta Fundamental, no se faculta al legislador y menos al Consejo 

Nacional Electoral para que mediante normas secundaria se restrinja el ejercicio del 

derecho de participación y democracia directa. La Carta Fundamental, 

imperativamente dispone Art. 11 número 4. "Ninguna norma jurfdica podrá restringir 
el contenido de los derechos ni las garantlas constitucionalesJJ; por lo tanto cualquier 

norma inferior que restringa este derecho es a todas luces inconstitucional y su 

aplicación es nula. 

4. En el supuesto caso no consentido, que un determinado número de las firmas de 

respaldo presentadas por el solicitante de la revocatoria, no cumplieren con los 

requisitos constitucionales y legales, estando todavía con mucho plazo a nuestro favor 

para el proceso de recolección de firmas, lo que debió hacer el CNE, es devolverme el 

expediente para que proceda a completar el número de firmas necesarias de 

conformidad con el requerimiento legal y no negar nuestra trámite y con ello 

menoscabar mi derecho constitucional a la participación y al ejercicio de la 

democracia directa. 

IV 

IMPUGNACIÓN Y PETICIÓN CONCRETA. 

Con estos antecedentes de hecho y de derecho, impugno la resolución No PLE-CNE-2-3-5-

2011, del Consejo Nacional Electoral y solicito a los distinguidos Miembros del Tribunal 

Contencioso Electoral lo siguiente: 

l. Se declare la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al CNE, una nueva 

verificación con la participación de un perito distinto al que hiciera la verificación 

anterior. 

2. El reconocimiento como válidas, de las firmas de las personas que aún no constando 

en el Registro electoral del proceso que concedió el mandato a la autoridad a la que 

he iniciado este proceso de revocatoria de mandato, por disposición constitucional, 

tiene dodo el derecho a la participación en este proceso de democracia directa. 

3. En caso de no validarse todas las firmas presentadas, por estar todavía dentro del 

plazo concedido por la Ley para la recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a 

completar dicho proceso. 

V 

3 



V 

NOTIFICACIONES Y SOLICITUD DE CASILLERO CONTENCIOSO ELECTORAL 

Nombro como mi Abogado Defensor al Dr. Remigio Manosalvas, profesional del Derecho 

al que autorizo para que con su sol-ª firma presente cuanto escrito sea necesario para el _ ·-
. ¡.. :. 

ejercicio de mi defensa, las notifica-dones las recibiremos en el casillero judicial N 1 5754, __ .;.;.. 

de igual manera y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 246 del Código de la 

Democracia, solicito se me asigne el casillero contencioso electoral correspondiente y fijo 

como mi dirección electrónica, E-mail: marcobarreto72@yahoo.es. 

justicia. 

~- 'rv ) 
-.~M 1 1g10 anosa vas 

11'f-. e· A -}Q. 
lng. Marco Barreta Bonc.e-----"-:. ... __ _ 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES DOCE DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS QUINCE HORAS Y 

OCHO MINUTOS. ADJUNTA (17) DIECISIETE FOJAS.CERTIFICO.-

f' 
1 

1./ 

SECRETAR GENERALENCARGADO 
TRIBUN~ CONTENCIOSO ELECTORAL 

/ 
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CONSEJO NAOONAL ELECTORAl 

MEMORANDO No. 013-P-OS-CNE-2010 

DE: Lic. Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

FECHA: Quito, 7 de enero de 2011 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del art. 
269 de la Ley Orgánica de Electoral y de Organización Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted que una 
vez que ingrese a la Secretaría General recursos de apelación en contra de las 
resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo que tengan relación con 
los procesos de revocatoria del mandato de autoridades de elección popular, 
se arme y folie el expediente correspondiente y se remita al Tribunal 
Contencioso Electoral dentro del plazo de 2 días, para trámites de Ley. 

Atentamente, 

{]Jfjj¡j) 
Lic. Omar Simon C~tnpaña 

PRESID~NTE 
CONSEJO NACIO¡N"AL ELECTORAL 

---~~--· -----·- -.-- ------·- ----- ·--- -··--'"·--·--· 

-·----· 
Av. 6 de Diciembre N]3-121 y OosnwdiMw 

lPif.: )93 2 457 101/2 457 110 

www.tnr.gnv.t'·C 



' 

• 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy lunes veinte y tres de mayo del año dos mil 
once, a solicitud del señor Marco Antonio Barreto Bone, se le asignó el casillero 
contencioso electoral N° 62, a fin de que sea notificado con las providencias que a futuro 
se dictaren dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 23 de mayo de 2011. 

· an Haro Aspiazu 
ario General (E) 
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REPÚBLICA DEL ECCJADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CA USA NO. 308-2011 

TRIBUNAl 
CONHNCIOSO fl~CIO~AI 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 24 de 
mayo de 2011.- Las 13h30.- VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes 
documentos: a) El oficio No. 002362, de 19 de mayo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral por el cual 
remite el expediente que corresponde a la impugnación interpuesta por el señor Marco 
Antonio Barreto Bone, peticionario de la revocatoria de mandato del señor Humberto 
Antonio García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente de la provincia de Manabí, en 58 
fojas certificadas. b) La razón sentada por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General (e) del Tribunal, sobre la asignación de casillero contencioso electoral No. 62 al 
Ing. Marco Antonio Barreto Bone. Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso 
Electoral el expediente que se lo ingresa y asigna el número 308-2011-TCE, que contiene 
el recurso ordinario de apelación presentado por el señor Marco Antonio Barreto Bone, 
proponente de la revocatoria del mandato del señor Humberto Antonio García Farina, 
Alcalde del Cantón San Vicente de la provincia de Manabí, en contra de la resolución 
PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión 
ordinaria de martes 3 de mayo del2011, en la cual dispone: " ... niega el pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato 
del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia 
de Manabí, por cuanto se pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA firmas presentadas, MIL CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y 
el número necesario para el proceso de revocatoria de mandato del Alcalde del cantón 
San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SIETE, 
que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la provincia de 
Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros.". El Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, al tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70 numerales 1 y 
2, 268 numeral 1 y 269 numeral 12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de apelación interpuesto por el 
ciudadano Marco Antonio Barreto Bone y dispone: PRIMERO.- Téngase el cuenta el 
casillero contencioso electoral No. 62 asignado al Ing. Marco Antonio Barreto Bone. 
SEGUNDO.- A través de Secretaría General del Tribunal, córrase traslado con copia 
certificada del presente recurso al señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del 
cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, para que en plazo de tres días, de 
considerarlo pertinente, se pronuncie sobre el particular, disponiendo se le notifique en las 
instalaciones de la Municipalidad del referido cantón. Con o sin el pronunciamiento, el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolverá lo que en derecho corresponda. 
TERCERO.- Ofíciese a través de Secretaría General al Lic. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral para que en el plazo de dos días remita copias 
certificadas de la razón de notificación de la resolución PLE-CNE-2-3-5-201 1 al señor 

\

' ingeniero Marco Antonio Barreto Bone. CUARTO.- Publíquese el contenido de este auto 

J 
en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional. 

.~]C-ontinué actuando el Ab. Fabián Haro, Aspiazu, en su calidad de Secretario General del 
Y"') Tribunal Contenciosos Electoral (e). CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

(Y 
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Dra. Tania A as Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE. 

aro Aspiazu 
1\.RIO GENERAL TCE (E) 
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D~~ztb~ 
JUEZA SUPLENTE TCE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR T-GI!r 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL r R 1:::: 

CONTENC lECTORAl 

Btl ., ·y / 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. 

• 

1 

Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral No 3, 
ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Ian Haro Aspiazu 
Secr ario General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en 
la carteler11q e para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

_ ... 

Se 
Ian Haro Aspiazu 

tario General (E) 

V 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
señor Marco Barreto, mediante boleta depositada en el Casillero Electoral No 62, ubicado en las 
instalaciones-~el/ibunal Contencioso Electoral. Certifico.-

··" ;' 

( 

ián Haro Aspiazu 
S retario General (E) 

1/ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
diecisiete horas con cincuenta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Marco Barreto, diante el casillero judicial No 5754 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

¿/~---· i~ 

abián Haro Aspiazu 
Secretario General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
dieciocho horas con trece minutos, se procedió a notificar al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante 
boleta dejada en ~~cepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.· 

' 

Ah FkAs:iazu ¡/ 

Secretario General (E) 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 
dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en 
la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

".Kl'~~aro Aspiazu 
io General (E) 

R 'n.- Siento como tal que el día de hoy martes veinticuatro de mayo del año dos mil once, a las 

• 

di ciocho horas con cuarenta y siete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
~:~;fi~:~co Barreto Bone, mediante la dirección de correo electrónico marcobarreto72@yaJ!o()·_~s .• 

aroAspiazu 
io General (E) 

R zón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinticinco de mayo del año dos mil once, a las 
diez horas con treinta y siete minutos, se procedió a notificar al señor Humberto García F., mediante 
boleta dejada en manos de la señorita Patricia Dueñas Herrera, pro-secretaria de la alcaldía del 
Cantón San Vi te. Certifico.-

.,.__,HL>'I''-"an Haro Aspiazu 
ario General (E) 
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TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 
:. j ( ,.-., ' •• 

SECRETARÍA GENERAL~',,.,·¡-

OFICIO No. TCE-SG-JU-095-2011 
Quito, 24 de mayo de 2011 

Señor 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-

TRIBUNAL 
CONlfNCIO~O HECIOiA! 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 308-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA NO. 308-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 24 de 
mayo de 2011.- Las 13h30.- VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes 
documentos: a) El oficio No. 002362, de 19 de mayo de 2011, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral por el cual remite 
el expediente que corresponde a la impugnación interpuesta por el señor Marco Antonio 
Barreto Bone, peticionario de la revocatoria de mandato del señor Humberto Antonio 
García Farina, Alcalde del Cantón San Vicente de la provincia de Manabí, en 58 fojas 
certificadas. b) La razón sentada por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (e) 
del Tribunal, sobre la asignación de casillero contencioso electoral No. 62 al Ing. Marco 
Antonio Barreto Bone. Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral el 
expediente que se lo ingresa y asigna el número 308-2011-TCE, que contiene el recurso 
ordinario de apelación presentado por el señor Marco Antonio Barreto Bone, proponente 
de la revocatoria del mandato del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del 
Cantón San Vicente de la provincia de Manabí, en contra de la resolución PLE-CNE-2-3-
5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de 
martes 3 de mayo del 2011, en la cual dispone: " ... niega el pedido formulado por el 
ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del 
señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de 
Manabí, por cuanto se pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS 
CUARENTA firmas presentadas, MIL CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el 
número necesario para el proceso de revocatoria de mandato del Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SIETE, que 
constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, 
correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es de QUINCE MIL 

Telt.. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce gov ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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\ 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros.". El Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, al tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 numeral 1 de la Constitución de 
la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70 numerales 1 y 2, 
268 numeral 1 y 269 numeral 12 e inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de apelación interpuesto por el 
ciudadano Marco Antonio Barreto Bone y dispone: PRIMERO.- Téngase el cuenta el 
casillero contencioso electoral No. 62 asignado al Ing. Marco Antonio Barreto Bone. 
SEGUNDO.- A través de Secretaría General del Tribunal, córrase traslado con copia 
certificada del presente recurso al señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del 
cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, para que en plazo de tres días, de 
considerarlo pertinente, se pronuncie sobre el particular, disponiendo se le notifique en las 
instalaciones de la Municipalidad del referido cantón. Con o sin el pronunciamiento, el \ 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolverá lo que en derecho corresponda. 
TERCERO.- Ofíciese a través de Secretaría General al Lic. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral para que en el plazo de dos días remita copias 
certificadas de la razón de notificación de la resolución PLE-CNE-2-3-5-2011 al señor 
ingeniero Marco Antonio Barreto Bone. CUARTO.- Publíquese el contenido de este auto 
en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral. y en la página web institucional. 
Continué actuando el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario General del 
Tribunal Contenciosos Electoral (e). CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania 
Arias Manzano, JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA 
SUPLENTE TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso 
Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito- Ecuador 

Tell.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax. 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web. www.tce.gov.ec 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

OFICIO N° 002404 

Quito, 25 de mayo de 2011. 

Señor Abogado 
Fabián Haro Aspiazu 

SECRETARÍA GENERAL República del Ecuador 

SECRETARIO GENERAL (E) DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la providencia adoptada por el Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 308-2011, constante en el Oficio No. 
TCE-SG-JU-095-2011 de 24 de mayo de 2011, receptado en Archivo de la 
Secretaría General de este Organismo, el 24 de mayo de 2011 y por disposición 
del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado Ornar Simon 
Campaña, en mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
remito a usted copia certificada de la razón de notificación de la resolución PLE
CNE-2-3-5-2011 al señor Ingeniero Marco Antonio Barreta Bone. 

De usted, ~on sentimientos de consideración y respeto. 

Atentam[}~te, i . ---~ 
1 / ~"(,\üN.<iL f)"-,, 
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CON EJO NACIONAL~ 
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Dirección: Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 1 PBX: (593-2) 381-5410 



Recibido el día de hoy miércoles veinticinco de mayo del año dos mil once, a las dieciocho horas 
con diecisiete minutos, con anexo en tres fojas. Certifico.-

-Fi~!lrl~:[aro Aspiazu. 
ario General (E) 



Secretaría General 

OFICIO No. 0002180 

Quito, 4 de mayo del 2011 

Señor Ingeniero 
Marco Antonio Barreto Bone 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y flnes legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y lcga.les, en sesión ordinaria de martes 3 de 
mayo del 2011, adoptó la resolución que a cont nuacíón transcribo: 

PLE-CNE-2-3-5-20 11 
"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDBRANl>O: 

Que, el Art. 105 de la Constitución de la República en concordancia con lo prescrito en el Art. 199 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organi7.aciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, establecen que, las personas en goce de los derechos políticos podrán 
revocar el mEmdato a las autoridades de elección popular; solicitud que podrá presentarse 
una vez cumplido el primero y antes del último ano del periodo para el que fue electa la 
autoridad cuestionada, dicha solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no 
inferior al 1 00/o de las personas inscritas en el registro electoral correspondiente; 

Que, el Art. 106 de la Constitución de la República establece entre otros aspectos, que el Consejo 
Nacional Electoral, una vez que acepte la solicitud de revocatoria del mandato convocará en 
el plazo de quince días a consulta popular, misma que debera efectuarse en los siguientes 
sesenta días, y que para la aprobación de una consulta popular o revocatoria del mandato 
se requerirá la mayoria absoluta de Jos ve '.os válidos; 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el plazo para la 
recolección de firmas de respaldo para un proceso de revocatoria de mandato es de ciento 
ochenta días, contados a partir de la fecha en la que se entregó dicho formulario; 

Que, el Art. 7 del Reglamento de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial No. 289 de 
29 de septiembre del 2010, establece q le, a la solicitud de consulta popular, referéndum. 
iniciativa popular normativa o revocatoria del mandato, se adjuntará los formularios con las 

·firmas de respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo, y que el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que 
la información contenida en el medio magnético, cumpla con las siguientes condiciones: que 
Jos nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan una consulta 
popular, referéndum, iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, consten eri el 
registro electoral nacional o de la jurisdicción correspondiente según el caso; .Y de existir 
registros repetidos, se validará uno de ellos, de ahí que de no cumplirse con el número 
mínimo de registros requeridos, no se procedera con la verificación de la autenticidad de las 
firmas; 

Que, el Art. 8 del Reglamento de Verificación de Firmas, establece que, para la verificación de firmas 
se consideraran únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos, 
de nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad 
de las firmas se determinará a través del sistema informático. De ahí que, en el caso de que 
en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, dichos registros se 
validarán cuando la huella conste en el registro electora.!, de no contar con la firma o huella 
dactilar de el o de la ciudadana en el repistro de firmas del Consejo Nacional Electoral, ésta 
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Secretaría General República del Ecuador 

será considerada válida, y finalmente si ia verificación infomuitica cumple con el número 
mínimo requerido de respaldos, se dará por cumplido este requisito, y de no alcanzar el 
numero requerido se procederá a una verificación visual de aquellas firmas no admitidas en 
la verificación informática; 

Que, el ArL 9 del Reglamento antes referido, establece que, el verificador realizará la verificación 
visual de las firmas, una a una, validando o rechar--ando cada una de ellas de acuerdo a la 
similitud entre la finna presentada con la que consta en el regístro del Consejo Nacional 
Electoral, en caso de duda el verificador solicitara la asistencia del perito en la materia, y que 
esta verificación se realizará hasta completar el número mínimo de respaldos válidos; y, 

Que, a través de informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril del 2011, el Director de 
Organizaciones Politicas hace conoce ·al Pleno del Organismo, que una vez realizada la 
verificación correspondiente de las firmas entregadas por el ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del seiior HUMBERTO GARCiA, 
Alc.Ide del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se han obtenido los 
siguíentes resultados; 

REGISTRO INSCRITOS EN 
ELECTORAL NÚMERO FIRMAS EL REGISTRO VERIFICACIÓN VERIFICACIÓN TOTAL DE 
DEL CANTÓN ELECTORAL DEL DE FIRMAS DE FIRMAS FIRMAS 
SAN VICENTE 

REQUERIDO PRESENTADAS 
CANTÓN SAN AUTOMÁTICAS VISUAL VALIDAS 

2009 VICENTE 

15.861 1.587 2A40 1.685 524 879 1A03 

Por lo que no se cumple con el número m1mmo de r·egistros requeridos, para el proceso de 
revocatoria del mandato en contra del seiior HUMBERTO GARCiA, Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí. 

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Acoger el informe No, 437 -DOP-CNE-20 ll de 29 de abril del 20 !1, del Director de Organizaciones 
Politicas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 1 05 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional l~lectoral niega el pedido formulado 
por el ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor 
HUMBERTO GARCiA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabi, por cuanto se 
pudo comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de 
mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del añ<) 2009, que es de QUINCE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros. 

Se dispone al señor Secretario General notifique esta resolución al ingeniero MArco Antonio BRrreto 
Bone, alaedor HUMBERTO GARCIA., Alcalde del cantón San Vicente, de la prov-incia de Mauabí, 
y al Dircc~or de la Delegación de la Provincia de Manabi del CNE, para tramites de ley. 

Adicionalmente, el Pleno del Organismo dispone al señor Secretario General remitu el expediente a 
la Delegación de la Provincia de Manabí del CNE, para que mantenga bajo su custodia Jos 
documentos entregados dentro de estP- pt>dido de revocatoria de mandato. por el lapso de 30 días. 
Una vez decurridu el plazo establecido anterionm•nte. el Drrector de la Delegación de la Provincia de 
Manabi del CNE, suscribirá d documento mediante el cual se procederií u la destrucción de los 
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Secreta~ ·ía General 

mismos. Los archivos magnéticos que contienen las í~ dn ~~A~m.antendran 
por el lapso de tiempo establecido por la Contraloría Ge~<~l'!.l;~,dai..F~~ 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de ses1oiles uel Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, a los tres días del mes de mayo del dos mil once.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACibNAL 
ELECTORAL. ' / 1 ;#"e\~, e / ;,t~~-~~" 
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Razón: Siento .:omo tal, que el día de hoy Lunes nueve de má~o del 2011, a las 15H45 
Notifiqué en persona, al señor Ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, proponente de 1~ 
Revocatoria del Mandato del Señor Humberto García, Alcalde del Cantón San Vicente, de la 
Provincia de Manabí, con la resolución NI! rLE-CNE-2·3-5-2011, adoptada por el Concejo 
Nacional Electoral.- Lo Certifico.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SENTENCIA 
CAUSA No. 308-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, JUEZA PRESIDENTA; DRA. ALEXANDRA CANTOS MOLINA, 
JUEZA; DRA. AMANDA PAEZ MORENO, JUEZA SUPLENTE; DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 31 de mayo 
de 2011.- Las 13H45.- VISTOS: Agréguese al expediente el oficio No 002404 de 25 de mayo 
de 2011, suscrito por el doctor Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral; y, la copia certificada de la resolución PLE-CNE-2-3-5-2011 de 3 de 
mayo de 2011, con la razón de notificación al señor ingeniero Marco Antonio Barreto Bone 
que acompaña. 

l. ANTECEDENTES 

El día jueves 12 de mayo de 2011, a las 15h08, ingresa por Secretaría General de este Tribunal 
un escrito en 4 fojas, suscrito por el ingeniero agropecuario Marco Antonio Barreto Bone, al 
que adjunta en 17 fojas copias simples de la documentación relacionada al proceso de 
revocatoria de mandato del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San 
Vicente de la provincia de Manabí; previo a proveer lo que correspondía en derecho, mediante 
providencia de fecha 17 de mayo de 2011, a las 16h10, este Tribunal dispuso que el Consejo 
Nacional Electoral, remita copias certificadas del expediente íntegro de la revocatoria de 
mandato del señor Humberto Antonio García Farina. Dentro del plazo establecido, el Consejo 
Nacional Electoral, mediante oficio No. 002362 de 19 mayo de 2011, suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, adjunta en 
58 fojas las copias certificadas solicitadas. Constituido el expediente que contiene el recurso 
ordinario de apelación interpuesto para ante este Tribunal Contencioso Electoral por el 
proponente de la revocatoria de mandato, señor Marco Antonio Barreto Bone, quien en su 
escrito de interposición del recurso contencioso electoral, impugna la Resolución PLE-CNE-
2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de 
martes 3 de mayo de 2011, se resuelve negar" ... el pedido formulado por el ingeniero Marco 
Antonio Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO 
GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se pudo 
comprobar que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de 
revocatoria de mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de 
MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del 
cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 
2009, que es de QUINCE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y UN ... " 

Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 2011, a las 13h30, el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto y dispuso que a 

¡) través de Secretaría General de este Tribunal se corra traslado con copia certificada del 
~ presente recurso al señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente, 

1 de la provincia de Manabí, para que en el plazo de tres días, de considerarlo pertinente, se 
1 . j· pronuncie sobre el particular, indicándose que con o sin el pronunciamiento del referido 

/ ,~-., JCiudadano, el Pleno del Tribunal resolverá lo que en derecho corresponda. Sin que de autos 
~-conste pronunciamiento alguno de parte del señor Alcalde del cantón San Vicente . 

.... ¿~ •lx 
En nombre del pueblo del Ecuucfor y por la outoridocf c¡ue nos cnnficrn lo Constitución, .. 



El expediente, consta de 93 fojas, del que se consideran los siguientes documentos: 

1.- Recurso ordinario de apelación presentado por el señor ingeniero agropecuario Marco 
Antonio Barreto Bone, proponente de la revocatoria del mandato del señor Humberto Antonio 
García Farina, Alcalde del cantón San Vicente, provincia de Manabí, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011. (de fojas 18 a 21). 

2.- A fojas 35, consta el oficio No. 029-D-GGI-CNEM de 20 de enero de 2011, suscrito por el 
Ab. Giordano Gorozabel Intriago, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, 
dirigida al licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
solicitando que de acuerdo al procedimiento, se dé el trámite correspondiente a la petición 
formulada por el señor Marco Antonio Barreto Bone por haber cumplido con los 
requerimientos del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la 
Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato. 

3.- A fojas 36, consta el oficio sin número, de 20 de enero de 2011, suscrito por el ingeniero • 
agropecuario Marco Antonio Barreto Bone y dirigido al abogado Giordano Gorazabel 
Intriago, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, solicitando formularios 
para la recolección de firmas para la revocatoria de mandato del señor Alcalde del cantón San 
Vicente, de la provincia de Manabí, Ing. Humberto Antonio García Farina. 

4.- A fojas 39, obra de autos el informe No. 173-DOP-CNE-2011 de 26 de enero 2011, 
suscrito por el licenciado Julio Y épez Franco, Director de Organizaciones Políticas, que en su 
parte fundamental manifiesta: " . . . PROCECE la entrega de formato de formularios de 
Revocatoria de Mandato del ciudadano: HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
Vicente, Provincia de Manabí; ( ... ) a partir de la recepción del referido formato, tienen el 
plazo de ciento ochenta días para la recolección de los respaldos de firmas ( ... )"; el referido 
informe es notificado al proponente de la revocatoria del mandato, ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, el 4 de febrero de 2011. 

5.- A fojas 43, consta el Oficio No. 052-D-JBM-CNEM de 19 de abril de 2011, suscrito por 
Ab. Julio Bermúdez Montaño, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí y 
dirigido al licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral y • 
adjunta los documentos para la verificación de firmas de la revocatoria de mandato. 

6.- A fojas 58, consta memorando No. 001223 de 19 de abril de 2011, suscrito por el doctor 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Concejo Nacional Electoral dirigido al 
licenciado Julio Y épez Franco, Director de Organizaciones Políticas, por el que remite los 
formularios y más documentación de la revocatoria de mandado de Humberto García, Alcalde 
del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, para que realice la verificación 
correspondiente. 

7.- De fojas 61 a 67, constan los oficios 217-RM-DOP-CNE-2011 y 218- RM-DOP-CNE-
2011, de 21 de abril de 2011, suscritos por el licenciado Julio Yépez Franco, Director de 

~ 
Organizaciones Políticas del CNE dirigido a los señor Marco Barreto Bone y Humberto 
García, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí por el que se les hace saber 

e el día jueves 28 de abril del 2011, a partir de las 09h00, en las instalaciones del Consejo 
acional Electoral, en la Dirección de Organizaciones Políticas, ubicada en la Av. 6 de 

~2 • 
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Diciembre No. 36-06 y Bosmediano, se dará inicio a los procesos de verificación y validación 
• de firmas y les solicita que acrediten 4 delegados. 

j 

8.- De fojas 68 a 69 vuelta, obra de autos el informe No. 437-DOP-CNE-2011, de 29 de abril 
de 2011, dirigido al sociólogo Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral y suscrito por el licenciado Julio Y épez Franco, Director de Organizaciones Políticas 
del CNE., que en las conclusiones manifiesta: "4.8. De conformidad con el Art. 199, inciso 
primero, del Código de la Democracia, el número de firmas requerido para la Revocatoria de 
Mandato para Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de 1.587, del 
total de firmas presentadas 1.403 firmas son válidas. En tal virtud, el peticionario NO 
CUMPLE con el número mínimo requerido de respaldos para la Revocatoria de Mandato de: 
HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí." 

9.- A fojas 71, consta el resumen final de firmas ingresadas y verificadas con el padrón, 
elaborado por el Sistema Integrado de Organizaciones Políticas, respecto de la revocatoria al 
mandado del señor Humberto García, Alcalde del cantón San Vicente-Manabí, de jueves 28 de 
abril de 2011, en el que se obtienen los siguientes registros: total de registros ingresados 2440, 
total de registros en blanco 252, total de cédulas anuladas 7, total de cédulas no sufragan tes 
187, total de cédulas repetidas-mismas OP 53, total de cédulas no empradronadas 33, total de 
cédulas con nombres diferentes 105, total de cédulas empadronadas 1803, total de cédulas de 
otras provincias 27, total de cédulas de otros cantones 91, total de cédulas de otras parroquias 
O, total de cédulas correctas para verificación de firmas 1685. 

10.- A fojas 72, consta el resumen final de firmas verificadas, elaborado por el Sistema 
Integrado de Organizaciones Políticas, respecto de la revocatoria al mandato del señor 
Humberto García, Alcalde del cantón San Vicente, provincia de Manabí, de jueves 28 de abril 
de 2011, en el que se obtienen los siguientes registros: total de cédulas correctas para 
verificación de firmas 1.685, firmas similares (veiif. automático) 524, total de firmas para 
verificación visual 1.161; en la verificación visual: firmas similares 879, firmas no similares 
282, total de firmas similares 1.403. 

11.- De fojas 74 a 81, constan los oficios Nos: 0002180, 0002179, 0002178 y 0002177, de 
fecha 4 de mayo de 2011, suscritos por el doctor Eduardo Armendáriz Vi llalva, Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, dirigidos a los señores Marco Antonio Barreto Bone; 
Humberto García, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí; Corina 
Espinoza Lucas, Presidenta de la Junta Provincial Electoral de Manabí; Julio César Bermúdez 
Montaño, Director de la Delegación de la provincia de Manabí del C.N.E., respectivamente, 
en el que se comunica la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011, que en su parte resolutiva 
manifiesta: " ... acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril de 2011, del 
Director de Organizaciones Políticas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 105 de la Constitución de la República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral niega el pedido formulado por el ingeniero Marco antonio Barreto 
Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde 
del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se pudo comprobar que de 
las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de 

j/ ::vocatoria de mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de 
~1IL QUINIENTAS OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del 
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cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 
2009, que es de QUINCE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros." • 

11. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

2.1.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el objeto de 
garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los referentes 
a la organización política de la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en los artículos 217 
y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 
61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, 
enumera los casos en los cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación y su 
numeral 12 señala: "Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional 
Electoral o de las juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso electorales, y que no A 
tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de conformidad con los • 
artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 
12, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para 
conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

El inciso primero del artículo 244 del Código de la Democracia, dispone que: "Se consideran 
sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los artículos precedentes, 
los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y candidatos. Los partidos políticos y 
alianzas políticas a través de sus representantes nacionales o provinciales; en el caso de los 
movimientos políticos a través de sus apoderados o representantes legales provinciales, 
cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que participen; los candidatos a 
través de los representantes de las organizaciones políticas que presentan sus candidaturas". El 
inciso segundo señala que: " Las personas en goce de los derechos políticos y de participación, 
con capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán proponer los recursos previstos en 
esta Ley exclusivamente cuando sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados". El inciso 
tercero establece que "En el caso de consultas populares y referéndum, podrán proponer los • 
recursos quienes hayan solicitado el ejercicio de la democracia directa; en el caso de 
revocatorias del mandato, los que han concurrido en nombre de los ciudadanos en goce de sus 
derechos políticos para pedir la revocatoria, así como la servidora o servidor público de 
elección popular a quien se solicite revocar el mandato( ... )". 

El trámite que se ha dado para la sustanciación de la presente causa es el previsto en los 
artículos 70, numeral 2; 72 inciso segundo; 268, numeral 1; y, 269 numeral 12 e inciso final 
del Código de la Democracia; y, artículos 10, 13 y 50 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 412, de jueves 24 de marzo de 2011, correspondiendo al Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral conocer, tramitar y resolver en única instancia el recurso 
ordinario de apelación interpuesto. 

\ Asegurada la jurisdicción y competencia, el Tribunal Contencioso Electoral entra a revisar el 
(jf{ fpediente. Se observa que el recurso ordinario de apelación, fue interpuesto por el señor 
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ingeniero agropecuario Marco Antonio Barreto Bone, por sus propios derechos en calidad de 
proponente de la revocatoria del mandato del señor Humberto Antonio García Farina, Alcalde 
del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por lo tanto está facultado para interponer 
el presente recurso, conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 244 del Código de 
la Democracia. 

En la sustanciación del presente recurso, se han observado las solemnidades esenciales que le 
son propias, por lo que se declara su validez. 

2.2 ANÁLISIS Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

2.2.1. De la competencia, procedimiento y resolución en sede administrativa electoral.-

2.2.1.1. De la competencia del Consejo Nacional Electoral.-

Conforme lo establece la Constitución Política del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral es 
el organismo facultado para convocar a referéndum, consulta popular o revocatoria de 
mandato; atribuciones que se encuentran previstas en el Art. 106, inciso primero, en relación 
con el Art. 219 numeral uno de la Constitución de la República; en el artículo 200 en relación 
con los artículos 25 numerales 1 y 2, 84 y 85 del Código de la Democracia. 

En virtud de la atribución conferida por la Constitución y la ley el Consejo Nacional Electoral, 
dictó el Reglamento para la Consulta Popular, Iniciativa Popular Normativa y Revocatoria del 
Mandato, publicado en el Registro Oficial N° 254 de martes 10 de Agosto del 2010, el 
Reglamento para el Control del Financiamiento, Gasto y Publicidad de Campañas Electorales 
de Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria de Mandato, publicado en el Registro Oficial 
N° 311 de viernes 29 de octubre de 2010, reformado mediante Resolución PLE-CNE-6-9-11-
2010, publicado en el Registro Oficial No 327 de 24 de noviembre de 2010, reglamentación 
que fue derogada por haberse dictado el Reglamento para Ejercicio de la Democracia Directa 
a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria 
del Mandato, publicado en el Registro Oficial N° 371 de 26 de enero de 2011; el Reglamento 
de Verificación de Firmas publicado en el Registro Oficial N° 289 de 29 de septiembre de 
2010, del cual fueron derogados sus artículos 6, 7, 8 y 9, por el mencionado reglamento; y, el 
Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para 
Consultas Populares, Referéndum, Iniciativa Popular Normativa o Revocatoria del Mandato, 
publicado en el Registro Oficial N° 289 de 29 de septiembre de 2010. 

2.2.1.1.- Del Procedimiento y Resolución en Sede Administrativa Electoral.-

Revisado el expediente, se observa que tanto el Consejo Nacional Electoral como la 
Delegación Provincial de Manabí del CNE, en razón de la solicitud presentada por el 
ciudadano Marco Antonio Barreto Bone, el 20 de enero de 2011, para que se le proporcione 
los formularios para recolección de firmas de respaldo para la revocatoria de mandato del 
señor ingeniero Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente, de la 
provincia de Manabí (fojas 36), petición que se ajusta a las disposiciones Constitucionales 
establecidas en los artículos 61 numeral 6 y 105 y en los artículos 199 y 200 de la Ley 

1 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

/ • l Democracia, mediante el informe No. 173-DOP-CNE-2011 de 26 de enero 2011, suscrito por 
1/ • 
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fundamental dispuso: " ... PROCECE la entrega de formato de formularios de Revocatoria 
de Mandato del ciudadano: HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, 
Provincia de Manabí; ( ... ) a partir de la recepción del referido formato, tienen el plazo de 
ciento ochenta días para la recolección de los respaldos de firmas ( ... )"; el referido informe se 
notificó al proponente de la revocatoria del mandato, ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, 
el 4 de febrero de 2011. 

Con fecha 18 de abril de 2011, mediante oficio sin número, el proponente de la revocatoria de 
mandato, entrega trescientos cinco (305) formularios con las firmas de adhesión a la 
revocatoria del mandato en la Delegación Provincial Electoral de Manabí (foja 45); y, como 
consecuencia de esto, a través de los oficios 217-RM-DOP-CNE-2011 y 218- RM-DOP
CNE-2011 de 21 de abril de 2011, suscrito por el licenciado Julio Yépez Franco, Director de 
Organizaciones Políticas del CNE dirigido a los señor Marco Barreto Bone y Humberto 
García, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, se les notificó que el 
proceso de verificación y validación de firmas, sería el día jueves 28 de abril del 2011, a partir 
de las 09h00, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral, en la Dirección de 
Organizaciones Políticas, para lo que se les solicitó acrediten Delegados de conformidad con 
el inciso final del artículo 22 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a 
través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del 
Mandato, que ha sido atendido favorablemente por las partes (fojas 61 a 67). 

Del Acta de Instalación del Proceso de Verificación de Firmas, realizada en lugar, fecha y 
hora señalados, se desprende que al momento de la instalación al proceso no se encontraba 
presente ningún delegado por parte de la autoridad contra quien se propone la revocatoria del 
mandato, quienes se incorporaron al proceso con 30 minutos posteriores; el proceso de 
verificación de firmas se desarrolló en presencia de las partes sin que presente observaciones. 
Consta del Acta de esta diligencia que de un total de 1.685 cédulas correctas para verificación 
de firmar, son válidas 1.403, resultado que es ratificado mediante Informe No. 437-DOP
CNE-2011, de 29 de abril de 2011, dirigido al sociólogo Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral y suscrito por el licenciado Julio Yépez Franco, Director de 
Organizaciones Políticas del CNE., que concluye: "4.8. De conformidad con el Art. 199, 
inciso primero, del Código de la Democracia, el número de firmas requerido para la 
Revocatoria de Mandato para Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es 
de 1.587, del total de firmas presentadas 1.403 firmas son válidas. En tal virtud, el peticionario 
NO CUMPLE con el número mínimo requerido de respaldos para la Revocatoria de Mandato 
de: HUMBERTO GARCIA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí." 

A través de Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011, se resuelve " ... acoger el informe 
No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril de 2011, del Director de Organizaciones Políticas, y 
por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 105 de la Constitución de la 
República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
niega el pedido formulado por el ingeniero Marco antonio Barreto Bone, para el proceso de 

. revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, Alcalde del cantón San 
() Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se pudo comprobar que de las DOS MIL 
~ CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL CUATROCIENTAS TRES 

firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de revocatoria de mandato del 
~Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de MIL QUINIENTAS } '/ B-OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del cantón San Vicente, de 
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la provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 2009, que es- de QUINCE 
MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros.", resolución que conforme obra de autos 
fue debidamente notificada. 

Del análisis efectuado, se desprende que el Consejo Nacional Electoral, así como la 
Delegación Provincial Electoral de Manabí del CNE, durante el proceso de Revocatoria de 
Mandato, han ceñido su procedimiento a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, siendo debidamente motivadas y respetándose el debido proceso en sede 
administrativa. 

III.- DEL RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN.- CONSIDERACIONES DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor Marco Antonio Barreto Bone, proponente de la revocatoria de mandato, el 12 de 
mayo de 2011, presenta un escrito que contiene el recurso ordinario de apelación (fojas 18 a 
21) ante el Tribunal Contencioso Electoral. Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 
2011, a las 13h30, Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, admite a trámite el presente 
recurso y en lo principal dispuso que a través de Secretaria General de este Tribunal se corra 
traslado con la copia certificada del presente recurso al señor Humberto Antonio García 
Farina, Alcalde del cantón San Vicente, provincia de Manabí, para que en el plazo de tres días 
de creerlo pertinente se pronuncie al respecto, indicándose además que con o sin el 
pronunciamiento del referido ciudadano, el Pleno de este Tribunal resolverá lo que en derecho 
corresponda, sin que de autos conste pronunicamiento alguno de parte del señor Humberto 
García. 

En el recurso ordinario de apelación presentado por el señor Marco Antonio Barreto Bone, 
impugna la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011; el accionante manifiesta: " ... Con 
fecha 4 de febrero de 2011, el Consejo Nacional Electoral, mediante oficio No. 033-S-JBM
CNEM, suscrito por el Ab. Julio Bermúdez Montaño, ( ... ) Secretario del CNEM, procede a 
entregarme el formulario para la recolección de firmas y 1CD ( ... ), comenzaron a correr el 
plazo de Ciento Ochenta (180) días,( ... ). Con fecha 18 de abril de 2011, esto es, a los 73 días 
de haber recibido los formularios, procedí a entregar los formularios con un total de 2184 
firmas de respaldo ( ... ). El 28 de abril del 2011, se instaló el proceso de verificación de 
firmas,( ... ) dicha acta no recoge ninguna de nuestras observaciones( ... ) simplemente da fe de 
la hora de instalación y de la hora de cierre: ( ... )El informe presentado al Pleno del CNE, con 
el No. 437-DOP-CNE-2011 por parte del director de Organizaciones Políticas( ... ) en ningún 
momento, me fue entregado para presentar mis observaciones o cuestionamientos; ( ... )"; 
señala como pretensión: "l. Se declare la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al 
CNE, una nueva verificación con la participación de un perito distinto al que hiciera la 
verificación anterior. 2. El reconocimiento como válidas, de las firmas de las personas que aún 
no constando en el Registro electoral del proceso que concedió el mandato a la autoridad a la 
que he iniciado este proceso de revocatoria de mandato, por disposición constitucional, tiene 
dodo (sic.) el derecho a la participación de este proceso de democracia directa. 3. En caso de 
no validarse todas las firmas presentadas, por estar todavía dentro del plazo concedido por la 

)J Ley para la recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a completar dicho proceso.". 

( De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269, inciso segundo de la Ley Orgánica 
J_, El_ectoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

,:{Jf Democracia, el plazo para interponer el presente recurso ordinario de apelación es de tres días; 
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en la especie, el recurrente Marco Antonio Barreto Bone, ha presentado el recurso el 12 de 
mayo de 2011, habiendo sido notificado con el oficio No. 0002180 que contiene la Resolución • 
PLE-CNE-2-3-5-2011, el 9 de mayo de 2011, a la 15h45, conforme consta de la razón sentada 
que obra a fojas 93 de los autos, siendo en consecuencia, oportuna su interposición. 

Siendo así, corresponde a este Tribunal, analizar y pronunciarse sobre lo que es materia de su 
pretensión: 

En su escrito, el recurrente apela de la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011, que 
resuelve acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril de 2011, del Director de 
Organizaciones Políticas, que en su parte medular manifiesta: " ... NO CUMPLE con el 
número mínimo requerido de respaldos para la Revocatoria de Mandato de HUMBERTO 
GARCÍA, Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí." 

Este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

a) La Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo de Derechos de Participación, 
artículo 61 establece que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los derechos de 
participación, entre los que se encuentra el numeral 6 que dice: " Revocar el mandato que 
hayan conferido a las autoridades de elección popular." 

La Constitución del Ecuador en el artículo 105: "Las personas en goce de los derechos 
políticos podrán revocar el mandato a las autoridades de elección popular", inciso tercero: "La 
solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por ciento de 
personas inscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la Presidenta o 
Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no inferior al quince por 
ciento de inscritos en el registro electoral." 

b) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en el artículo 25 numerales 2 y 9 entre las funciones del Consejo 
Nacional Electoral reconoce las de organizar los procesos de revocatoria de mandato, así 
como las de reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia. En la 
disposición contenida en el artículo 199 reitera el contenido de la norma constitucional relativa 
a la revocatoria del mandato en los dos siguientes hace referencia al procedimiento. e 
e) El Reglamento para el ejercicio de la democracia directa a través de la iniciativa popular 
normativa, consultas populares, referéndum y revocatoria de mandato, en su artículo 1 
establece el ámbito y finalidad; contiene los requisitos y procedimientos para la verificación 
de firmas de respaldo de las propuestas que emanen de la ciudadanía, con lo cual en el marco 
de la facultad reglamentaria atribuida legalmente al Consejo Nacional Electoral; constituye la 
normativa específica aplicable, precisamente, con los requisitos y procedimiento relacionados 
a la verificación de firmas de respaldo en los procesos de revocatoria de mandato. 

Este Reglamento dispone en el artículo 17, que el Consejo Nacional Electoral verificará la 
autenticidad de las firmas a través de un procedimiento informático y visual e incorpora 
disposiciones que contribuyen a la transparencia del proceso de verificación, mediante la 
notificación que hará a los interesados sobre el inicio de los procesos de verificación y 

l? , Jel antes mencionado cuerpo normativo. 
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El procedimiento de verificación de firmas que se realiza en este acto, se encuentra detallado 
particularmente en el Capítulo IV, Sección Primera, del Reglamento para el Ejercicio de la 
Democracia Directa a través de Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, 
Referéndum y Revocatoria del mandato, publicado en el Registro Oficial No. 371 de 
miércoles 26 de enero de 2011. 

Este es el marco jurídico específico que rige en la institución de la democracia directa y por la 
cual, la revocatoria de mandato se reconoce como un derecho que gozan las ciudadanas y 
ciudadanos, en el cual se señalan los requisitos y procedimientos para la verificación de firmas 
de respaldo, las mismas que, presentadas en el porcentaje y forma establecida en las normas, 
se configura como una condición necesaria para viabilizar la convocatoria a un proceso de 
revocatoria de mandato. El porcentaje de firmas mínimo que conlleve a un proceso de 
revocatoria, es el resultado no menor al diez por ciento de las personas inscritas en el registro 
electoral correspondiente, porcentaje reiterado en la ley electoral. 

Una vez presentadas las carpetas que con los formularios de firmas de respaldo y el 
correspondiente proceso de verificación y validación de firmas, el Consejo Nacional Electoral 
adoptó la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 
2011, que señala: " ... acoger el informe No. 437-DOP-CNE-2011 de 29 de abril de 2011, del 
Director de Organizaciones Políticas, y por no haber dado cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 105 de la Constitución de la República y Art. 199 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral niega el pedido formulado por el ingeniero Marco Antonio 
Barreto Bone, para el proceso de revocatoria de mandato del señor HUMBERTO GARCÍA, 
Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, por cuanto se pudo comprobar 
que de las DOS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA firmas presentadas, MIL 
CUATROCIENTAS TRES firmas son válidas, y el número necesario para el proceso de 
revocatoria de mandato del Alcalde del cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, es de 
MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SIETE, que constituye el 10% del registro electoral del 
cantón San Vicente, de la provincia de Manabí, correspondiente al padrón electoral del año 
2009, que es de QUINCE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y UN registros.". El recurrente 
impugna la resolución y solicita se declare la nulidad. Al respecto, este Tribunal invoca la 
presunción de legitimidad y validez de los actos y decisiones adoptadas en ejercicio de la 
potestad administrativa, del cual gozan los organizamos electorales y considera que la 
declaratoria de nulidad en el marco del Derecho Electoral, a través del uso de acciones y 
recursos electorales con la pretensión de que se declare la nulidad por la vía jurisdiccional, se 
encuentra sujeto a mayores formalidades y condiciones, los que constituyen una carga 
procesal y probatoria que recae sobre el recurrente, en donde la nulidad debe alegarse de 
forma clara y expresa, estableciendo meritoriamente qué tipo de nulidad se alega, cuáles son 
las causales legales que dan sustento a tal petición, qué hechos concretos justifican la nulidad 
y de qué manera estos afectan al acto, cuya nulidad se solicita. En fin, deben acompañarse los 
elementos probatorios que verifiquen de forma clara y precisa la alegación del recurrente y no 
siendo así, el juzgador se encuentra en la obligación de desechar la petición. 

la autoridad a la que se ha inició el proceso de revocatoria de mandato, por disposición 
J/1 constitucional, por cuanto_est~s ciudadanas, ciudadanos t_ienen el der~cho a la ~a~icipación de 

~ -:r~{e proceso de democracJa directa. Al respecto, se considera que el mfonne tecmco No. 437. 

ln nombre del pueblo ele/ Ecuuclc)f y po1 lo ouft¡¡fcfod que nus ( nnficlt' lo Constitucic!n, . 



10 

DOP-CNE-2011, señala que no cumple con el requisito constitucional de reunir al menos el 
10% de firmas de respaldo para proceder a la convocatoria de revocatoria de mandato, en este -
caso, de Alcalde del cantón San Vicente, provincia de Manabí. Lo referido constituye un 
requisito de jerarquía 'tonstitucional, reiterado en la disposición legal del Código de la 
Democracia, no puede por tanto ser obviado, pues si bien los derechos de participación están 
reconocidos en la Carta Constitucional, pero para su ejercicio se tiene que cumplir con el 
requisito diez por ciento de personas inscritas en el registro electoral correspondiente, por lo 
que se niega la pretensión de reconocimiento como válidas de firmas de personas que no 
constan en el registro electoral. 

IV.- DECISIÓN. 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, dicta la 
siguiente sentencia: 

1.- Desestimar por improcedente el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor 
ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, proponente de la revocatoria del mandato del señor 
Humberto Antonio García Farina, Alcalde del cantón San Vicente, provincia de Manabí y 
ratificar la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 2011. 

2.- Ejecutoriada la presente sentencia, y al amparo de los dispuesto en el Art. 264 de la Ley 
Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional Electoral, para los fines 
legales consiguientes. 

3.- Continúe actuando en la presente causa el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (e) 
del Tribunal Contencioso Electoral. 

4.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

Dra. Tania Arias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

Dr. Arturo Donos 
JUEZTCE 

; i , . r~¿ ( / · __ ) 
f,_,,vvc_t/.W cf1>o .,J:,;.J tw~v~ 

¿lexandra Cantos Molina 1 

\. .. / JUEZA TCE 
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~~~&k_, 
JUEZA (S) TCE 

Certifico.-

/ Raro Aspiazu 
ARIO GENERAL (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil once, a las 
dieciocho hora se procedió a publicar la sentencia que antecede en la cartelera que para el efecto 
tiene el Tribq.r{c Co tencioso Electoral. Certifico.-

n Haro Aspiazu 
io General (E) 

L-\ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil once, a 
partir de las dieciocho horas con siete minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al/ 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contenci~lectoral N° 3';< 
y, al señor Marco Barreto Bone,en el casillero contencioso electoral N° 62, uo1cados en las 
instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil once, a las 
dieciocho horas con treinta y siete minutos, se procedió a publicar la sentencia que antecede en la 
página web d Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

A ~ 
~---1'-r.r.r 

·-_,.,..__,_,--
aro Aspiazu 

o General (E) 

En nombre del flUeblo deí '' fo1 y po1 la outo1 icfod que nc's e onfio!C la Constitución, 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil once, a las 
dieciocho horas con treinta y nueve minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al 
señor Marco Barreto Bone, mediante la dirección de correo electrónico marcobarreto72@yahoo.es. 
Certifico.-

n --....i . .,.,...,.n Haro Aspiazu 
rio General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles primero de junio del año dos mil once, a las 
nueve horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar la sentencia que antecede al Lic. 
Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
Nacional Electoral. Ce11ifico.-

r-1lJ'~wian Haro Aspiazu 
tario General (E) 

/ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles primero de junio del año dos mil once, a las 
diez horas, se procedió a notificar la sentencia que antecede al señor Marco Barreto Bone, mediante 
el casillero judicial N° 5754 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

h-..d~l"i'larrn aro Aspiazu 
r ario General (E) 

• 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Marco Antonio Barreto Bone, con cédula de Identidad W 130735784-6, de profesión 

Ingeniero Agropecuario, domiciliado electoralmente en la ciudad de San Vicente, cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, ante usted comparezco e interpongo Recurso de 

Ampliación de la Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en la 

Causa W 308-2011. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de mayo del 2011 ingresé por Secretaría del tribunal Contencioso Electoral, 

un recurso ordinario de apelación a la resolución del Consejo Nacional Electoral PLE-CNE-

2-3-5-2011, a fin que en estricto ejercicio de mis derechos constitucionales y legales, 

solicitar de manera concreta tres puntos: 

1. Se declare la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al CNE, una nueva 

verificación con la participación de un perito distinto al que hiciera la verificación 

anterior. 

2. El reconocimiento como válidas, de las firmas de las personas que aún no constando 

en el Registro electoral del proceso que concedió el mandato a la autoridad a la que 

he iniciado este proceso de revocatoria de mandato, por disposición constitucional, 

tiene dodo el derecho a la participación en este proceso de democracia directa. 

3. En caso de no validarse todas las firmas presentadas, por estar todavía dentro del 

plazo concedido por la Ley para la recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a 

completar dicho proceso. 

Con fecha 31 de septiembre, el Tribunal Contencioso Electoral, dicta sentencia, mediante 

la cual resuelve. ~~Desestimar por improcedente el recurso ordinario de apelación 

interpuesto por el señor ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, proponente de la 

revocatoria del mandato del señor Humberto García Farina, Alcalde del cantón San 

Vicente, provincia de Manabí, y ratificar la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 

2011." 
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La Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en la causa 308-2011-

TCE, se refiere exclusivamente a los dos puntos de tres planteados en nuestra petición 

concreta. 

l. La argumentación utilizada por el Pleno del TCE, si bien se basa en disposiciones 

legales, con el debido respeto que me merecen tal altos y distinguidos magistrados, 

no consideran nuestros argumentos que se sustentan en las normas constitucionales 

y legales vigentes, al respecto, ni en la jurisprudencia constitucional que sobre la 

aplicación y supremacía de la Carta Fundamental del Ecuador viene emitiendo la Corte 

Constitucional. Sin embargo, y pese a nuestro total desacuerdo con dicha resolución, 

en uso de nuestro derecho concedido en el Código de la Democracia, Art. 262.- 11Las 

sentencias deberán ser motivadas con arreglo a lo dispuesto en la Constitución del 

República Ecuador y resolverán todos los puntos del recurso planteado.", y 274 del 

citado cuerpo legal, silicito al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, la Ampliación 

de la sentencia de la Causa No.308-2011-TCE, en lo relacionado al punto 3 de 

nuestra petición concreta, esto es: "En caso de no validarse todas las firmas 

presentadas, por estar todavía dentro del plazo concedido por la Ley para la 

recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a completar dicho proceso." 

111 
NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero contencioso electoral No. 62. 



SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Marco Antonio Barreto Bone, con cédula de Identidad W 130735784-6, de profesión 

Ingeniero Agropecuario, domiciliado electoralmente en la ciudad de San Vicente, cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, ante usted comparezco e interpongo Recurso de 

Ampliación de la Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en la 

Causa W 308-2011. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 12 de mayo del 2011 ingresé por Secretaría del tribunal Contencioso Electoral, 

un recurso ordinario de apelación a la resolución del Consejo Nacional Electoral PLE-CNE-

2-3-5-2011, a fin que en estricto ejercicio de mis derechos constitucionales y legales, 

solicitar de manera concreta tres puntos: 

l. Se declare la nulidad de la resolución impugnada y se disponga al CNE, una nueva 

verificación con la participación de un perito distinto al que hiciera la verificación 

anterior. 

2. El reconocimiento como válidas, de las firmas de las personas que aún no constando 

en el Registro electoral del proceso que concedió el mandato a la autoridad a la que 

he iniciado este proceso de revocatoria de mandato, por disposición constitucional, 

tiene dodo el derecho a la participación en este proceso de democracia directa. 

3. En caso de no validarse todas las firmas presentadas, por estar todavía dentro del 

plazo concedido por la Ley para la recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a 

completar dicho proceso. 

Con fecha 31 de septiembre, el Tribunal Contencioso Electoral, dicta sentencia, mediante 

la cual resuelve. "Desestimar por improcedente el recurso ordinario de apelación 

interpuesto por el señor ingeniero Marco Antonio Barreto Bone, proponente de la 

revocatoria del mandato del señor Humberto García Farina, Alcalde del cantón San 

Vicente, provincia de Manabí, y ratificar la Resolución PLE-CNE-2-3-5-2011, adoptada por 

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 3 de mayo de 

2011." 

11 

ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO Y SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 



La Sentencia dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en la causa 308-2011-

TCE, se refiere exclusivamente a los dos puntos de tres planteados en nuestra petición 

concreta. 

1. La argumentación utilizada por el Pleno del TCE, si bien se basa en disposiciones 

legales, con el debido respeto que me merecen tal altos y distinguidos magistrados, 

no consideran nuestros argumentos que se sustentan en las normas constitucionales 

y legales vigentes, al respecto, ni en la jurisprudencia constitucional que sobre la 

aplicación y supremacía de la Carta Fundamental del Ecuador viene emitiendo la Corte 

Constitucional. Sin embargo, y pese a nuestro total desacuerdo con dicha resolución, 

en uso de nuestro derecho concedido en el Código de la Democracia, Art. 262.- "Las 

sentencias deberán ser motivadas con arreglo a lo dispuesto en la Constitución del 

República Ecuador y resolverán todos los puntos del recurso planteado.", y 274 del 

citado cuerpo legal, silicito al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, la Ampliación 

de la sentencia de la Causa No.308-2011-TCE, en lo relacionado al punto 3 de 

nuestra petición concreta, esto es: "En caso de no validarse todas las firmas 

presentadas, por estar todavía dentro del plazo concedido por la Lev para la 

recolección de firmas de respaldo, se nos autorice a completar dicho proceso." 

111 
NOTIFICACIONES. 

Las notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero contencioso electoral No. 62. 

Presentado el día de hoy viernes tres de junio del año dos mil once, a las once horas con cuarenta y 
cuatro minutos, con copia igual a su original. Certific . 

( 

/ 

Haro Aspiazu 
ario General (E) 



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA NO. 308-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, JUEZA PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, JUEZA TCE; 
DRA. AMANDA PÁEZ MORENO, JUEZA (S); DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, 
JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO. 

VOTO DE MAYORIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 6 de Junio de 
2011.- las 16h30.- VISTOS: Agréguese a los autos: a) En dos fojas escrito presentado 
por Marco Antonio Barreta Bone, ingresado en Secretaría General de este Tribunal el 
día viernes 3 de junio de 2011, a las 11 h44 que contiene petición de ampliación a la 
sentencia dictada dentro de la causa 308-2011-TCE el 31 de mayo de 2011, a las 
15h08,. b) Copia certificada del Oficio No. 072-2011-SG-TCE, de 6 de junio de 2011, 
suscrito por el abogado Fabian Haro Aspiazu, Secretario General TCE (e) y dirigido a la 
doctora Amanda Páez Moreno, mediante el cual, se le informa que reemplazará en las 
funciones a la doctora Alexandra Cantos Malina, los días lunes 6 y martes 7 de junio de 
2011. El Tribunal Contencioso Electoral hace las siguientes consideraciones: PRIMERO.
Atendiendo el escrito presentado por el señor Marco Antonio Barreta Bone, la petición 
de ampliación de la sentencia ha sido presentada dentro del plazo previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Suplemento del Registro oficial No. 412, de 24 de marzo del 
2011. SEGUNDO.- La ampliación cabe cuando la sentencia no resuelve alguno o 
algunos de los puntos controvertidos; el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en el 
111 considerando de la sentencia de 31 de mayo de 2011, a las 15h08, analizó, abordó y 
sustentó jurídicamente los puntos controvertidos del recurso ordinario de apelación. En 
la especie, la sentencia dictada es completa, sin ser procedente la solicitud del señor 
Marco Antonio Barreta Bone, por lo que se le niega. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

f; l ' ' 
\ '• ~ 

e dN~~ 
Dra. Tania Arias Manzano 

PRESIDENTA 

:\~~~ 
D~Amanda Páez Moreno 

JUEZA TCE (S) 

Certifico.-

aro Aspiazu 
RIO GENERAL (E) 

v'k ,_./ /ÍY' ~·u •'CU'<ct ~&, ·{.e_(_), 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA TCE 

(voto salvado) 

~
-~ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

Fn notnl>re (/t'i ¡mdJ/o w!>C'/(1/W (/('/ 1 ( 111ulnr. y ¡>ul tiU/oli!IOt/ (/t' /u ( omli/u( iun y /o; leyes ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

TRIBUNAL CONTE~-0 ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ~LECTORAL 

VOTO SALVADO DE LA DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, JUEZA 
VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 308-2011 
Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano 6 de junio de 2011. 
Las 16h30.- VISTOS: Agréguese a los autos a) Copia certificada del memorando No. 
019-J.AC-TCE-2011 de 6 de junio de 2011, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Melina, 
Jueza Titular, dirigido a la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante el cual solicita licencia los días lunes 6 y martes 7 de junio de 2011; 
b) Copia certificada del oficio No. 072-2011-SG-TCE de 6 de junio de 2011, mediante el 
cual el Ab. Fabián Haro Aspiazu comunica a la Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente 
que reemplazará a la Dra. Alexandra Cantos los días antes indicados. Al respecto debo 
señalar que por no haber integrado el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que 
realizó la sentencia dictada dentro de la Causa 308-2011 el día 31 de mayo de 2011 a 
las 15h08 SALVO MI VOTO en cuanto a la petición de aclaración y ampliación 
soli~i ada por el recurrente. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

• ~aMw¿¿{/~' 
Dra. Tania rias Manzano 
JUEZA PRESIDENTA TCE 

o9.%~~J~~ ~·~EZA (S) TCE 

Certifico.-

"'----......__ 

Ab. Fab· aro Aspiazu 
SEC ARIO (E) TCE 

Dra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA TCE 

(Voto vado) 

Dr. Arturo Don 
JUEZ TCE 

1 1' /;u;:: 111, ·ele/¡ lUc>i>lo >ohcruno del! e uudor, y por out oridod de lo (o m lit u e ion y /m h ·ye\ ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a las quince 
horas con veinte minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Marco Barreto Bone, 
mediante la di ci 'n de correo electrónico marcobarreto72@yahoo.es. Certifico.-

aroAspiazu 
io General (E) 

Raión.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a las quince 
horas con treinta y tres minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al Lic. Ornar Simon 
Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 
Certifico.-

R ón.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a las quince 
horas con treinta y nueve minutos, se procedió a publicar el auto que antecede en la página web del 
Tribunal Conte 'oso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

h~~"fa~rrño Aspiazu 
Secret o General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a partir de las 
quince horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero contencioso electoral N° 3; y, al señor 
Marco Barreto Bone,en el casillero contencioso electoral No 62, ubicados en las instalaciones del e 
Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

/ 

Haro Aspiazu 
tario General (E) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a las quince 
horas con cua ta y dos minutos, se procedió a publicar el auto que antecede en la cartelera que 
para el efe ti e el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAl 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes siete de junio del año dos mil once, a las dieciseis 
horas con diez minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Marco Barreta Bone, 
mediante el casillero judicial N° 5754 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

.~u ... A ..... n aro Aspiazu 
10 General (E) 

Razón.- Siento como tal que la sentencia de fecha 31 de mayo del 2011, a las 13h45, dictada dentro 
de la presente causa, se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Certifico.- Quito, 13 de e junio de 2011. 

Fn nombre del pue!J/o w/Jetono (/d /( uo(/0/, y ¡¡m uuro11r/(l(/ (/t' /u ( omtltur 1()/1 v lo> /eyt'\ ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-111-2011 
Quito, 15 de junio de 2011 

Licenciado. 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

:'-f.::·:~.·~ ....... " 
"t .. ,...... ~ 

(J 1 . 

• c.,Cl • 

,, "'" . Cú . 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

Dando cumplimiento al artículo 264 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador "Código de la Democracia", y una vez que la 
sentencia de fecha 31 de mayo de 2011, las 13h45, dictada dentro de la causa No 308-
2011-TCE, se encuentra ejecutoriado por el Ministerio de la Ley, me permito remitir copias 
certificadas de la referida sentencia. 

Lo que comuni o para los fines de Ley. 

n Ha ro Aspiazu 
rio General (e) 

En nom/He del pueblo sobewno del Ecu(l(/ot, y por outorirlocl (/e lo ( un·,tttu< I<ÍII v 11" li'Y<''> 


